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El Perfil Estratégico Regional para América Latina y el Caribe: 
un paso más en la consolidación de la Alianza Estratégica ARCAL-

OIEA 
 
Antecedentes 

 

La elaboración del Perfil Estratégico Regional para América Latina y el Caribe (PER) 
es la base para el desarrollo de las actividades de cooperación entre los países en el 
marco de ARCAL y un instrumento básico para el perfeccionamiento de la colaboración 
recíproca entre sus miembros, es decir los países de América Latina y el Caribe, con el 
OIEA y con otros socios actuales, tal el caso de España, o potenciales. En el PER se 
considera, como uno de los elementos indispensables a tomar en consideración, la 
Estrategia de Cooperación Técnica del Organismo Internacional de Energía Atómica, 
colaborador principal y socio estratégico de ARCAL.  

 

En este sentido, una colaboración efectiva y eficiente en el plano de la cooperación 
técnica debe responder a las necesidades regionales y a los problemas que requieren una 
activa cooperación entre los países, siendo esta una de las premisas de ARCAL. 

 

El Perfil Estratégico Regional pretende, por lo tanto, consolidar la Alianza estratégica 
entre ARCAL y el OIEA, mediante un proceso permanente de consulta que conlleve a 
la optimización de las actividades de cooperación, tanto dentro del marco del Acuerdo 
como del Organismo, dando continuidad a los lineamientos fijados en los diversos 
documentos aprobados por el Órgano de Representantes de ARCAL (ORA) así como 
también por los Órganos Asesores y Directivos del OIEA, con el fin de articular 
propuestas que conduzcan a un trabajo armónico en beneficio de los países que 
participan en ARCAL. 

 

Para la elaboración del PER fueron tomados en consideración documentos tales como el 
Plan de Cooperación Regional (PCR) – 2004, el cual fue aprobado por el ORA en el que 
se establece no solo la Misión, Visión, Objetivos, y Metas para ARCAL sino que 
también se presenta el marco para la cooperación con el OIEA, entre países, así como la 
identificación de sectores donde la tecnología nuclear puede aportar soluciones para la 
región. 

 

Tanto el OIEA como ARCAL reconocieron paulatinamente la necesidad de profundizar 
el marco en el que desarrollan sus actividades.  Por ello, deciden concretar una Alianza 
Estratégica que se cristaliza en la VI reunión del ORA, realizada en septiembre del 
2005. En marzo del 2006 se concibe un Plan de Acción cuyas medidas de 
implementación son aprobadas en septiembre de 2006 durante la VII Reunión del ORA. 

 
Como pilares de dicho Plan de Acción son establecidos dos objetivos específicos: la 
optimización de la gestión de ARCAL y el fortalecimiento de la estructura institucional 
del Acuerdo.  El PER es el mecanismo a través del cual se da cumplimiento al primero 
de los objetivos señalados. 
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Desde la perspectiva del OIEA, se han tomado en consideración los lineamientos del 
Informe del Grupo Asesor Permanente sobre Asistencia y Cooperación Técnicas 
(SAGTAC) sobre la Programación Regional del Programa de Cooperación Técnica del 
OIEA, presentado en Febrero 2007, que plantea que la elaboración del Perfil Estratégico 
Regional es el paso previo para la definición de la estrategia y del programa regional de 
cooperación técnica del OIEA con los Estados Miembros y los respectivos Acuerdos 
Regionales. De esa forma, se llevó en consideración que este Perfil Estratégico Regional 
sea elaborado conjuntamente entre el OIEA, el Acuerdo Regional respectivo y los 
Estados Miembros, con el propósito que pueda servir como base para la elaboración y 
negociación de los respectivos programas de cooperación regional. 

 

En este orden de ideas, el PER no solo servirá de base para la elaboración de los 
Programas Regionales a enfrentar por medio de las tecnologías nucleares sino que, a su 
vez, actuará como soporte para el proceso de convocatoria y selección de proyectos en 
ARCAL, en concordancia con sus procedimientos específicos. 

 

El primer esbozo de la iniciativa del PER fue presentado por la entonces Coordinadora 
General del proceso, señora Angelina Díaz, Coordinadora Nacional de Cuba, el 19 de 
octubre de 2006 en una reunión de ARCAL (ORA, OCTA y GT-ORA), aprovechando 
la realización, en Viena, de la Reunión de Coordinación sobre Cooperación Técnica en 
América Latina y Caribe. 

 

Debe resaltarse que para la elaboración del PER, el ORA de ARCAL, en consulta con 
su Órgano de Coordinación Técnica (OCTA) aprobó el 22 de diciembre de 2006, una 
guía denominada: Elaboración del Perfil Estratégico Regional para la Alianza 
Estratégica ARCAL-OIEA, 2007-2013. (anexo 1) En dicho documento se determinaron 
los lineamientos para la preparación del PER, habiendo sido acompañado el proceso, de 
cerca, por el Grupo de Trabajo del ORA (GT-ORA), y las otras instancias de ARCAL 
así como por las diferentes áreas del Organismo bajo el concepto de enfoque unitario 
(“one house approach”).  Merece destacarse el apoyo de los Departamentos Técnicos 
del OIEA que contribuyeron con valiosos aportes en sus respectivas áreas al haber sido 
mantenidos constantemente informados de todo el proceso, inclusive a través de 
continuos contactos electrónicos desde las diferentes sedes de los Talleres. 

 

Se agradece a España, a través del CIEMAT, y a Francia que colaboraron 
financieramente y mediante expertos, a la elaboración del PER.  

 

Objetivo y sectores prioritarios 

 

El Perfil establece, con base en la cooperación en ARCAL, un perfil analítico 
descriptivo de las prioridades y necesidades más apremiantes de la región, las cuales 
puedan ser afrontadas con el concurso de las tecnologías nucleares disponibles 
contempladas en  los sectores de colaboración con el OIEA,  así como otras prioridades 
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de la región, para las que se podrá buscar la cooperación con otras organizaciones 
internacionales y Gobiernos de Estados Miembros del Organismo. 

Para el desarrollo del PER, se contempló un trabajo por sectores, que tuviera en cuenta 
las prioridades y necesidades de la Región de América Latina y el Caribe, incluyendo el 
estudio de tendencias y posibles escenarios. Los sectores seleccionados fueron los 
siguientes: 

1. Seguridad alimentaria (agricultura, alimentación, veterinaria) 

2. Salud Humana (medicina nuclear, radioterapia, física médica, radiofarmacia, 
nutrición, radioprotección del paciente) 

3. Medioambiente (atmósfera, recursos hídricos, medio terrestre, medio marino) 

4. Energía e Industria (Energía, Reactores de Investigación e Industria) 

5. Seguridad radiológica (aspectos regulatorios de protección al paciente, al 
público y al medio ambiente) 

 
Desarrollo de los trabajos 
 
En la elaboración del PER, fueron efectuados: una reunión preparatoria, dos talleres de 
los grupos sectoriales y una reunión final para conclusiones. Los talleres de los grupos 
sectoriales se efectuaron en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia) y Madrid (España), en los 
que estuvieron todos los grupos trabajando simultáneamente en el mismo lugar, en 
plenarias y de forma independiente. El Comité Asesor estuvo en contacto permanente 
con los diferentes grupos a lo largo de todo el proceso, tanto en las reuniones de trabajo 
como en los periodos entre reuniones. 
 
La reunión preparatoria tuvo lugar en Viena del 22 al 24 de enero.  Participaron de la 
misma los Miembros del OCTA de cada grupo sectorial, puntos focales de las áreas 
técnicas del OIEA, Comité Asesor, el señor H. S.  Cherif, Director de la Oficina de 
Desarrollo de Programas y Evaluación del Desempeño del OIEA, el señor Francisco 
Rondinelli, experto en planificación estratégica y los Oficiales de Gerencia de Programa 
de TCLA, encargados de cada sector. (Programa-anexo 2, Participantes-anexo 3) 
 
Los objetivos de la misma fueron: la elaboración y aprobación de los Términos de 
Referencia para el PER y el diseño del cuestionario para la encuesta que ayude a 
determinar las necesidades y prioridades de la región (Términos de Referencia-anexo 4, 
Cuestionario-anexo 5). 
 
Esta reunión se concentró en uniformizar el conocimiento de todos los participantes en 
las técnicas de planificación y, además, acordar una metodología para la realización del 
trabajo del PER. También permitió la selección de los expertos regionales que habrían 
de hacer parte de cada grupo sectorial, la cual fue realizada con base en las propuestas 
recibidas de los países de ARCAL, entre octubre y diciembre de 2006 y en consulta con 
las áreas técnicas del Organismo. El Comité Asesor tuvo a su cargo la coordinación y 
ejecución de esta reunión. 
 
Como parte de los mecanismos para recabar información adicional para el proceso, se 
diseñó un cuestionario orientado a identificar desde la perspectiva regional problemas y 
necesidades comunes de la región, aspectos transfronterizos y necesidades esenciales 
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para otros tipos de cooperación en la región en los cinco sectores previamente 
determinados. El cuestionario fue enviado a través de la presidencia de ARCAL a los 
Coordinadores Nacionales de todos los países para su distribución interna y, por el 
OIEA, a Organismos Internacionales con actuación en los respectivos sectores en la 
región. Se invitó a funcionarios de alto nivel, con visión estratégica y amplio 
conocimiento sobre cada sector a responderlo. 
 
Los avances del trabajo fueron informados al GT-ORA en una reunión con los 
participantes.  En la misma, además, se ratificó la decisión de nombrar como 
Coordinador General del proceso de elaboración del PER, al señor Jorge Vallejo, 
Coordinador Nacional de Colombia y Presidente del OCTA, en reemplazo de la señora 
Díaz quien no pudo continuar con dicha tarea.  
 
El taller de preparación fue realizado en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia) entre el 12 y 
16 de Marzo.  Contó con la participación de los integrantes de los grupos sectoriales y 
Comité Asesor, de los señores Cherif y Rondinelli y Representantes del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS) y de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO) (Programa-anexo 6, Participantes-anexo 7). 
 
En el referido taller se alcanzó una etapa avanzada en la preparación del PER a través 
del análisis de resultados de la encuesta, la preparación de los diferentes aportes 
sectoriales al borrador del PER, la identificación de necesidades y problemas por 
subsectores.  Fue explicada la metodología que sería empleada en la priorización.  
Asimismo, se acordó el cronograma de actividades a seguir hasta el Taller de 
Priorización de Madrid, España (16-20 abril 2007) y el programa a desarrollarse en el 
mismo. 
 
Los representantes de FAO, OPS, PNUMA y OIEA, efectuaron exposiciones al inicio 
del trabajo de los respectivos grupos sectoriales sobre Seguridad Alimentaria, Salud 
Humana, Medio Ambiente y Seguridad Radiológica, presentando tanto las prioridades 
como los lineamientos de cooperación técnica con los que desarrollan sus programas en 
la región y, además, integrándose a la dinámica de trabajo de cada grupo sectorial.   
 
En esta reunión se planificó la siguiente etapa de identificación de prioridades, con base 
en la información acumulada y aportada por el OIEA sobre el estado actual y las 
tendencias de desarrollo de los diferentes sectores en los que las técnicas nucleares 
pueden coadyuvar a resolver los problemas regionales.  El documento resultante de la 
reunión continuó siendo considerado en el ámbito de los grupos sectoriales. 
 
Al retornar a Viena, el Director para América Latina informó al GT-ORA en una 
reunión acerca del desarrollo de los trabajos  
 
El Taller de priorización se efectuó en Madrid, España, del 16 al 20 de abril, en el 
Centro de Investigaciones Energéticas Medioambientales y Tecnológicas de España 
(CIEMAT).  Es menester anotar aquí que en enero de 2007 se perfeccionó la Asociación 
entre ARCAL y España.  Dicho país designó como su agencia ejecutora para tal 
cometido al CIEMAT que se ofreció como anfitrión de este Taller.  Estuvieron 
presentes los mismos participantes del Taller de Santa Cruz de la Sierra, con algunas 
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excepciones en el área de Salud Humana y ya sin representantes de Organismos 
Internacionales (Programa-anexo 8, Participantes-anexo 9). 
 
Los objetivos logrados fueron la obtención de un claro entendimiento de las prioridades en el marco 
del PER con la finalización del documento de aportes sectoriales al PER y la priorización de 
necesidades y problemas de la región. 

 
La reunión de conclusiones fue celebrada en Viena en la semana del 23 al 27 de abril.  
Participaron de la misma el Comité Asesor, los miembros del OCTA de los Grupos 
sectoriales y los señores Cherif y Rondinelli (Programa-anexo 10, Participantes-anexo 
11). 
 
El objetivo de esta reunión fue la finalización de los resultados de los diferentes grupos 
de trabajo y la consolidación de todos los trabajos en un documento único, denominado 
Perfil Estratégico Regional para América Latina y el Caribe 2007-2013 (PER), para ser 
presentado a la aprobación técnica del OCTA en su VIII reunión a celebrarse en Isla 
Margarita, Venezuela entre el 21 y 25 de mayo de 2007. 
 
En oportunidad de la reunión de conclusiones, El PER fue también puesto en 
consideración de los departamentos técnicos del OIEA, del GT-ORA y de la Directora 
General Adjunta, Jefe del Departamento de Cooperación Técnica, señora Ana María 
Cetto. 
 
 
 
Proceso de aprobación del documento 
 
Revisión y aprobación técnicas de los Coordinadores Nacionales del PER, durante la 
VIII Reunión del OCTA, a realizarse del 21 al 25 de mayo de 2007 en Isla Margarita, 
Venezuela.  El PER, aprobado técnicamente por el OCTA, sigue como propuesta, al 
Grupo de Trabajo del ORA y al Órgano de Representantes de ARCAL, inmediatamente 
después de la realización de la VIII reunión del OCTA. 
 
El PER será considerado en una Reunión Extraordinaria del ORA en Viena, durante el 
mes de junio de 2007, aguardándose su adopción final. 
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Antecedentes 
 
En el marco de la Alianza Estratégica ARCAL OIEA se ha decidido elaborar un Perfil 
Estratégico Regional para América Latina y el Caribe (PER).  El objetivo del PER es 
establecer la cooperación en ARCAL sobre la base de un análisis descriptivo de los 
problemas, necesidades y prioridades más apremiantes que, en el contexto regional, 
pueden ser afrontados con el concurso de las tecnologías nucleares. 
 
Para abordar la tarea de preparación del PER, se conformaron 5 Grupos Sectoriales de 
expertos de la región. Los sectores definidos fueron: 
 

� Seguridad Alimentaría 
� Salud Humana 
� Medioambiente 
� Energía e Industria 
� Seguridad Radiológica 

 
En el mes de enero de 2007, tuvo lugar en el OIEA, una Primera Reunión con el 
objetivo entre otros de la elaboración y aprobación de los Términos de Referencia 
(TOR) de los expertos técnicos de los Grupos y de un Cuestionario para recabar la 
información necesaria para desarrollar el trabajo posterior.        
 
Previo al Taller de Preparación que se desarrolló en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, en 
el mes de marzo de 2007, se mantuvo un permanente intercambio de información entre 
los expertos designados para cada sector, los Oficiales Técnicos del Organismo y los 
Oficiales de Gerencia de Programas, lo que ha posibilitado que para cada uno de ellos se 
elaboraron diagnósticos los que se complementaron en la reunión. 
 
Del 16 al 20 de abril de 2007 tuvo lugar en Madrid, España, el Taller de Priorizacion, 
donde se priorizaron las necesidades y/o problemas identificados. 
 
Finalmente, del 23 al 27 de abril de 2007 se desarrollo en la sede del OIEA la Reunión 
de Conclusiones en la cual se armonizaron los informes finales de los grupos de trabajo, 
generando el documento que será presentado en la VIII Reunión del  OCTA que tendrá 
lugar en el mes de mayo en Venezuela. 
 
 
Metodología de Trabajo 
 
Se siguieron los lineamientos establecidos en los Términos de Referencia (Anexo 4), 
incluyéndose la Encuesta realizada como soporte para la detección inicial de las 
necesidades regionales en cada uno de los sectores definidos en la primera reunión de 
Viena (Anexo 2). Se recibieron un total de 84 encuestas (Anexo 12) distribuidas por 
sectores tal como se muestra a continuación en la Figura 1. 
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Resultado Encuestas PER

15, 19%
21, 25%

20, 25%

9, 11%

16, 20%
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Figura 1 – Distribución de encuestas  por sector 

 
1   ANÁLISIS GENERAL DE LA SITUACIÓN REGIONAL 
 

A continuación se presenta un resumen de las evaluaciones de la situación en la 
región de cada uno de los sectores.  

 
1.1 SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 

Se estima que la población mundial es de 6.400 millones de habitantes, de los cuales 
aproximadamente el 10% vive en América Latina y el Caribe. De éstos,  debido al 
creciente éxodo rural hacia las áreas urbanas, sólo un promedio de 22% vive en zonas 
rurales, siendo que en los países más pobres esta proporción es superior al 43%, razón 
por la cual este sector es, de manera indiscutible, una fuente básica de subsistencia y 
progreso económico para  millones de habitantes de la región. Una de las metas del 
milenio es erradicar la pobreza y el hambre cero. 
 
América Latina y el Caribe (ALC) representan el 15 % de la superficie mundial y con 
respecto a la tierra arable, cuentan con 100 millones de hectáreas, que constituyen el 7% 
de la superficie mundial. Se reconoce que ALC tiene gran potencial para la producción 
de alimentos y por lo tanto se le considera un baluarte de la seguridad alimentaria 
mundial. Haciendo referencia  a su contribución a la producción mundial de alimentos, 
ALC participa con un 21% de la producción mundial de frutas, con el 7.68% de la 
producción de cereales, 7.73% de raíces y tuberosas y 11.97 % de leguminosas de 
grano. El hato ganadero latinoamericano se estima en 500 millones de cabezas de 
ganado, es decir alrededor de una cabeza de ganado por habitante. Estas cifras 
demuestran de manera contundente que la actividad agropecuaria se mantiene como un 
sector estratégico para el desarrollo regional 
 
En las últimas décadas la contribución del sector agropecuario al PBI regional es 
superior al 8% y en varios países su aportación es superior al 20%. Sin embargo, desde 
la perspectiva de la contabilidad económica, la contribución real del sector agropecuario 
al PBI es vista de manera más extensa, ya que además de su cuota por los productos 
primarios que genera, se debe contabilizar la aportación que proporcionan sus 
encadenamientos intersectoriales especialmente con la industria de fabricación de 
envases, empaques y embalajes, transformación de alimentos, textil y los servicios de 
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transporte y comercio. En la región se calcula que por cada dólar generado en el sector 
agropecuario, se agregan en promedio entre tres y seis dólares a la economía del país, 
siendo más alto en los países de mayor desarrollo relativo (Argentina, Brasil, Chile, 
México y Uruguay). Estas cifras reflejan que el sector agropecuario es una importante 
fuerza motriz para el progreso regional.  
 
Sin embargo, haber posicionado a la actividad agropecuaria como un proveedor neto de 
alimentos y como un sector estratégico para el desarrollo regional ha traído como 
contrapartida consecuencias negativas tales como: una progresiva degradación de suelos 
arables, debido a su uso intensivo y pobres prácticas de fertilización e irrigación; la 
reducción incesante de la superficie boscosa natural a cambio de ampliar la superficies 
de producción de cultivos industriales de exportación  y en general, un deterioro del 
medio ambiente reflejado en la pérdida de la biodiversidad debido a la sustitución del 
cultivo de especies nativas por cultivos de alto valor comercial y la contaminación por 
agroquímicos utilizados en el control de plagas y en el tratamiento poscosecha de los 
productos agrícolas. 
 
Por otra parte, en las áreas rurales es también donde se manifiestan  los flagelos del 
hambre y la desnutrición, cuya presencia desgasta y encubre el valor intrínseco de las 
actividades agrícolas y pecuarias. ALC refleja la misma distribución mundial de la 
población pobre y desnutrida: 80% en las áreas rurales y 20% en las áreas urbanas. Los 
mayores índices de pobreza y desnutrición de ALC se observan en las áreas rurales de la 
subregión Andina, Mesoamérica, el Caribe y las zonas tropicales de América del Sur. 
 
En síntesis, si bien el sector en la región presenta resultados positivos generales, 
también afronta una serie de cruciales desafíos que deben ser superados en los próximos 
años para optar por un desarrollo alimentario sostenido compatible con mayores niveles 
de crecimiento y bienestar social, vinculados a la conservación y utilización de la 
diversidad biológica y sin detrimento de los recursos naturales. Para que este desarrollo 
ocurra, la condición sine qua non es que la actividad agropecuaria regional crezca 
significativamente. 
 
Numerosos especialistas en desarrollo económico han identificado al cambio tecnológico 
como la variable que más aporta al crecimiento económico. En ALC, por ejemplo, se 
calcula que alrededor del 40 por ciento de las mejoras logradas en la producción 
agropecuaria son atribuibles al cambio tecnológico.  En este sentido destaca el uso de 
técnicas nucleares para el mejoramiento genético de plantas y animales, mejoramiento 
del manejo del suelo y del uso eficiente de la fertilización y la irrigación, la supresión y 
erradicación de plagas agropecuarias y el diagnóstico oportuno de enfermedades 
animales. 
 
En la región  todavía el cambio tecnológico es insuficiente para atender exitosamente la 
apertura comercial mundial y explotar las oportunidades que la misma brinda, 
asumiendo como paradigma un desarrollo agrícola sostenible cimentado en el aumento 
de la producción y exportación de productos agropecuarios sin efectos colaterales para 
la salud humana y daño del medio ambiente. 
 
El vacío de cambios tecnológicos existente en los cuales la tecnología nuclear puede 
coadyuvar se presenta en los temas de mejoramiento genético de especies agrícolas y 
pecuarias, tradicionales y no tradicionales; desarrollo de buenas prácticas de uso y 
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manejo del recurso suelo y agua; prevención, supresión o erradicación de plagas 
agrícolas y pecuarias transfronterizas; manejo de las limitantes sanitarias y genéticas en 
el cultivo de especies pecuarias y organismos acuáticos cautivos, tratamientos de 
poscosecha como alternativa al uso de químicos, prevención de residuos de riesgo a la 
salud humana en alimentos y fortalecimiento de las redes y capacidad para soporte de 
servicios analíticos agropecuarios. 
 
 1.2 SALUD HUMANA 
 

La población latinoamericana se encuentra en un proceso de transición demográfica y 
epidemiológica, presentando una variación importante en su situación sanitaria. Esto ha 
determinado una compleja situación en la que coexisten problemas vinculados, por una 
parte, al subdesarrollo como por ejemplo las enfermedades entéricas, las transmisibles y 
carenciales y, por otra, los asociados a los estilos de vida urbanos y al desarrollo 
económico, como son las enfermedades crónicas y degenerativas, el cáncer, los 
accidentes y los problemas de salud mental.  

1.2.1  Medicina Nuclear y Radiofarmacia 

Las  técnicas radioisotópicas ofrecen un manejo costo/efectivo de las patologías, 
permitiendo un diagnóstico precoz e instauración de terapia adecuada y oportuna. En el 
transcurso de las últimas décadas, ha adquirido una mayor complejidad. La realización 
eficiente y segura de los procedimientos de diagnóstico y tratamiento con fuentes 
abiertas de radiación exige que el personal multidisciplinario involucrado esté 
adecuadamente capacitado, formado y entrenado, con aprendizaje y capacitación 
continua, en la medida que se incorporan nuevos equipos y radiofármacos.  

En las últimas décadas ha existido un desarrollo significativo de la especialidad en la 
región de ALC. Sin embargo, el desarrollo y crecimiento entre los países de la región ha 
sido desigual, lo cual ha ido en desmedro del acceso equitativo de esta tecnología a los 
sectores de más bajos ingresos y a las poblaciones que viven alejadas de las grandes 
ciudades y/o capitales.  

A nivel de capacitación, la situación de la región es desigual dado que algunos países 
como, Argentina, Brasil, Uruguay entre otros, cuentan con programas de capacitación 
en el área radiofarmacéutica a través de cursos a nivel universitario dictados anualmente 
y la realización de maestrías y doctorados en esta disciplina. En la mayoría de los países 
no se dictan cursos y la capacitación de los profesionales que cumplen tareas en 
radiofarmacia se realiza en el exterior, mediante becas de capacitación o de 
participación en cursos o talleres con docentes de la región.   

Es de gran importancia lograr la organización de capacitaciones que otorguen el título 
habilitante en Radiofarmacia, el cual deberá ser reconocido a nivel regional e 
internacional, esto puede lograrse mediante el desarrollo de programas de estudio 
armonizados para el desarrollo de la Licenciatura en Radiofarmacia y la coordinación 
horizontal entre centros universitarios combinado con pasantías en centros de 
producción, desarrollo e investigación. 
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  1.2.2 Radioterapia 

La Radioterapia es la terapéutica no quirúrgica que obtiene mas curaciones en cáncer 
(cirugía 49%, radioterapia 40%, y quimioterapia 11%). Se utiliza con fines curativos en 
60% de los pacientes y es cada vez más eficaz al combinarse con cirugía y/o 
quimioterapia y últimamente con terapias biológicas. Es una efectiva opción para la 
paliación y control sintomático en el cáncer avanzado. Sustituye en muchos casos a la 
cirugía supraradical obteniendo mayores índices de preservación anatómica y funcional 
de órganos, mejorando la calidad de vida del paciente oncológico. 

La formación de la mayoría de radioterapeutas se ha realizado dentro de la región; 12 de 
los 18 países tienen programas de post-grado de 3 a 4 años. La formación de técnicos no 
es universitaria en su gran mayoría.  

Teniendo en cuenta que en la región ha habido un rápido aumento no solamente de la 
cantidad de centros y equipos, sino de la complejidad de los mismos el déficit de 
número de profesionales se ve agravado por la necesidad adicional de formación 
relacionada con nueva demanda y mayor complejidad. Actualmente existen dentro de la 
región 35 instituciones que otorgan capacitación, pero 50% están concentradas en 
Argentina, Brasil y Cuba.  

 

1.2.3 Física Médica y Protección Radiológica del Paciente 

 

La radioterapia es una modalidad de tratamiento que necesita una infraestructura 
tecnológica de alta complejidad, que suele incluir sistemas de dosimetría para 
caracterización y calibración de los haces de radiación, sistemas de simulación 
(convencional, por tomografía computarizada o virtual), sistemas computarizados de 
planeación, unidades de tratamiento (de megavoltaje y de braquiterapia), sistemas de 
verificación y redes internas para manejo y transmisión de la información técnica y 
administrativa.  

La calidad de un tratamiento de radioterapia está íntimamente ligada a factores clínicos 
(diagnóstico, localización del tumor, estrategia de tratamiento escogida, verificación 
continua y control del paciente) y físicos (incertidumbre en el cálculo de la dosis, su 
optimización y verificación, idoneidad de los equipos dosimétricos, de cálculo y de 
administración de tratamiento, entre otros). El nivel de conocimiento y experiencia de 
cada uno de los miembros del equipo afectará significativamente la calidad del 
tratamiento y la protección del paciente.  

Dado que el número de físicos médicos cualificados es insuficiente o inexistente en 
muchos centros  de la región, los requisitos de las NBS referentes a calibración, 
dosimetría y garantía de calidad en radioterapia no son satisfechas, en detrimento de la 
protección radiológica del paciente.  

La ocurrencia de exposiciones  graves de pacientes en el mundo y particularmente en la 
región, indican que ellas se han producido por la ausencia de Programas de Garantía de 
Calidad debidamente estructurados y funcionales. En todos los casos, los eventos 
iniciadores han estado relacionados con un aspecto físico del proceso, lo cual demuestra 
la urgente necesidad de formación y entrenamiento clínico suficientemente profundos 
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para los físicos médicos de la región, así como un trabajo riguroso orientado por 
códigos de práctica y guías técnicas.   

El acelerado desarrollo tecnológico en el diseño y fabricación de sistemas de imagen en 
los últimos 10 años ha hecho que paulatinamente se integren a nuestro entorno 
tecnologías más complejas en todas las modalidades de imagen. Uno de los retos que 
esta tendencia le plantea a la región es la falta generalizada de procesos de gestión y 
planeación para la incorporación de tecnología. Esta situación suele derivar en la 
subutilización de los sistemas de imagen y en casos como la radiografía digital, la 
tomografía helicoidal multicorte y los sistemas de fluoroscopia para intervencionismo, 
en un incremento en el riesgo de exposiciones innecesariamente altas a la población de 
pacientes, siendo la población pediátrica un grupo de especial interés. 

La disponibilidad de sistemas digitales de imagen (especialmente en radiografía y 
mamografía digital) también ofrece la posibilidad de utilizar la teleradiología como 
medio para la participación a distancia de médicos radiólogos para aminorar así el 
problema de acceso en las regiones aisladas de los centros urbanos. Esta posibilidad ya 
ha sido prevista por la OPS y sin embargo, además de las dificultades de instalación y 
mantenimiento que esas regiones presentan, la falta de profesionales en física médica 
capaces de brindar asesoría y supervisión en este tipo de instalaciones es otro factor que 
dificulta la implementación de soluciones como ésta.  

 

  1.2.4 Nutrición 

 

Una población bien alimentada es más sana, tiene tasas de fertilidad y mortalidad más 
bajas, aumenta su desarrollo mental y capacidad cognitiva, mejor educación, y por ende 
es una población más productiva, lo que influye en el desarrollo del país.  Sin embargo, 
en América Latina y el Caribe, hay desigualdades económicas y de desarrollo, que han 
generado en la región, dos realidades en el ámbito de la Salud: malnutrición por exceso 
o malnutrición por déficit.  La lucha contra la desnutrición ha sido mucho más lenta de 
lo previsto. Aunque la meta de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación de 1996 fue 
disminuir a la mitad el número de personas con inseguridad alimentaría para el año 
2015, la tasa de desnutrición en la década de los años noventa sólo disminuyó a razón 
de 4 millones por año. 

Los datos sobre causas de muerte son un indicador aproximado del tipo de malnutrición 
presente en la población. A medida que aumenta la obesidad, también aumentan las 
muertes por enfermedades cardiovasculares y cáncer. Por el contrario, cuando 
predominan las infecciones como causas de muerte, la desnutrición tiende a ser alta y la 
obesidad baja.  El patrón de mortalidad en América Latina ha sido influido por la 
transición demográfica y epidemiológica. A medida que la tasa de mortalidad infantil y 
de fertilidad disminuye,  la población envejece y la carga de las enfermedades crónicas 
no transmisibles (ECNT) aumenta  En la actualidad las enfermedades crónicas no 
transmisibles corresponden a casi 2/3 de las muertes totales. 
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1.2.5 Biología Molecular Nuclear - Enfermedades Infecciosas 

 

Las enfermedades infecciosas emergentes son un motivo de preocupación a nivel 
mundial. Los agentes causantes de infecciones humanas han incrementado su incidencia 
o se anticipa que lo hagan en un futuro cercano. La emergencia de los agentes 
infecciosos se puede deber a la aparición y diseminación de un nuevo agente, al 
reconocimiento de una enfermedad infecciosa que hasta el momento había pasado 
desapercibida o al descubrimiento de que una enfermedad conocida tiene un agente 
infeccioso como etiología. El término emergente puede también ser utilizado para 
describir la reaparición (o reemergencia) de una infección conocida que aumenta su 
incidencia a partir de niveles mínimos alcanzados en el pasado. 

Las enfermedades infecciosas son un problema importante de salud en América Latina. 
Muchos agentes infecciosos están emergiendo o reemergiendo cada año, aumentando el 
problema económico de la región e infectando una población ya afectada por otras 
circunstancias sociales. Muchos esfuerzos se están llevando a cabo a iniciativa de la 
comunidad internacional para controlar este problema, pero factores ecológicos, 
sociales y económicos están incidiendo en la persistencia de enfermedades como la 
Malaria, Leishmaniasis, HIV, Dengue, Enfermedad de Chagas, Hantavirosis, Hepatitis 
A y muchas mas. Un esfuerzo coordinado adicional debe ser implementado para 
mejorar el estado de la salud pública en Latinoamérica. 

Los reservorios naturales y los pacientes asintomáticos son un factor importante en la 
diseminación de los vectores o agentes infecciosos. En el caso del parásito causante de 
la malaria, los pacientes infectados asintomáticamente son capaces de infectar nuevos 
mosquitos, fomentado la diseminación de la enfermedad. En el caso particular del 
parásito de la malaria, los pacientes infectados asintomáticos, en contacto con vector del 
mosquito, son factores importantes de la persistencia de la enfermedad en la región. Las 
técnicas moleculares mejoran la detección de estos casos, permitiendo su tratamiento 
temprano y reduciendo las posibilidades de la infección de mosquitos nuevos al 
alimentarse con la sangre de estos pacientes. 
 
Estar preparado para la emergencia de enfermedades infecciosas que pudieran afectar la 
región también es necesario desde un punto de vista estratégico. Para el caso de 
enfermedades infecciosas como SARS (Severe Acute Respiratory Syndrome) y la gripe 
aviar, es necesario unir esfuerzos con otras organizaciones internacionales a fin de 
preparar a la región para un posible foco futuro. El establecimiento de laboratorios de 
referencia para estas enfermedades mundialmente importantes es relevante en el 
contexto de la salud pública regional. 
 
El progreso de la  biología molecular y la amplia disposición de métodos que  utilizan 
ácidos nucleicos han permitido el desarrollo de métodos diagnósticos rápidos y 
confiables, así como técnicas de genotipificación aplicables a agentes infecciosos. La 
aplicación de estas técnicas moleculares en el estudio y diagnóstico de las enfermedades 
infecciosas ha aumentado en la última década e incluso se han desarrollado técnicas de 
amplificación de ácidos nucleicos con incubación isotérmica para el trabajo de campo.  

A pesar de la existencia de las fronteras geográficas, los agentes infecciosos y sus 
vectores no respetan estas fronteras legales. La globalización, los transportes aéreos 
frecuentes, los procesos migratorios, la invasión de áreas deforestadas recientes, ha 
llevado a la realidad la diseminación de muchos patógenos en la región. Es artificial 
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considerar los problemas de salud como exclusivamente nacionales sin tener en cuenta 
un contexto regional. Por esto, un planteo regional debe ser implementado para lograr el 
control de estas enfermedades. 

Consecuentemente, la infección asintomática, una realidad que ha sido descubierta 
recientemente gracias a la alta sensibilidad de los métodos moleculares, podría ser un 
reto importante a considerar en el control de la enfermedad. Los pacientes asintomáticos 
que se encuentran bajo la supervisión de los programas de control nacionales, 
frecuentemente cruzan las fronteras, promoviendo el cambio de los genotipos 
circulantes en un período de tiempo dado. 

 
1.3 MEDIOAMBIENTE 

 
La región ALC ocupa el 15% de la superficie del planeta, abarcando una gran 
diversidad topográfica y climática, lo cual se refleja en una gran variedad de 
ecosistemas y está compuesta por cuatro sub-regiones: 
 
1 - Andina con un área de 4,7 millones de km2, que representan el 25% de la región,  

con 230 millones de hectáreas de bosques que equivalen a un 35% del total de 
bosques de la región. 

 
2 - Caribe, compuesta por islas que presentan una amplia variedad en tamaño y una 

amplia diversidad de hábitats marino-costeros (arrecifes de coral, praderas de algas, 
manglares, pantanos y costas rocosas). 
 

3 - América Central, con una amplia biodiversidad, extensas cadenas de montañas y  
manglares, así como 8.000 km de costas. 

 
4 - Cono Sur,  con la densidad de población más baja de la región y la tasa de 

urbanización más alta. 

Los mayores problemas ambientales de ALC se clasifican en: 
 

� Uso, disponibilidad y contaminación del recurso hídrico 
 
La región tiene el sistema pluvial más grande del mundo, la Amazonia, con 7,5 millones 
de km2 que en conjunto con otros sistemas pluviales como el Paraná – Plata y el 
Orinoco, acarrean al Océano Atlántico más del 30% del agua fresca del planeta. Más de 
70 las cuencas hidrográficas  de la región son compartidas por dos o más países, un 60% 
del territorio sudamericano corresponde a cuencas transfronterizas.  
 
De igual forma se cuenta en la región con un significativo volumen del recurso agua 
subterránea, que es intensamente utilizado por algunos países. Merece la pena destacar 
el acuífero Guaraní, uno de los yacimientos de agua más grandes del mundo, que abarca 
una extensión de 1.200 km2, con 300 metros promedio de espesor y se ubica entre 
Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay.   
 
Adicionalmente, el 7 % de la población urbana y el 39 % de la rural no tienen acceso a 
agua potable y el 60 % de los hogares urbanos y rurales carece de suministro regular de 
agua, dependiendo fuertemente de las aguas subterráneas. El 13 % de la población 
urbana y el 52 % de la rural no tienen acceso a servicios sanitarios y  sólo un 5 % de las 
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aguas de alcantarillado de las ciudades recibe algún tipo de tratamiento, por lo que las 
aguas servidas constituyen una fuente de contaminación para las fuentes de agua y los 
suelos.  
 
La gestión del agua potable, especialmente en acuíferos costeros y de aguas residuales 
representa un problema en numerosas ciudades. La intensa  y no controlada extracción 
de agua subterránea afecta seriamente el delicado balance agua fresca–salada, 
induciendo cambios en los patrones de flujo, descenso de niveles freáticos, intrusión 
marina y  lixiviación de contaminantes.   
 

Aunque la  demanda de agua es intensiva en las industrias alimentaría, química y textil, 
el consumo del agua en agricultura representa más de 70% del total de la extracción, por 
lo tanto la producción agrícola también ejerce una presión extraordinaria sobre el 
recurso hídrico.  El uso agrícola no controlado representa un problema, ya que de ello se 
deriva la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por residuos de 
plaguicidas, provenientes del escurrimiento y lixiviación de estos residuos  de los 
suelos, deriva de aplicaciones aéreas y/o evaporización de los productos y su transporte 
por el viento y de usos no permitidos tales como pesca ilegal o lavado de los equipos 
usados en las aplicaciones, en ríos y riachuelos.   
 
Los recursos hídricos en Latinoamérica son también intensamente utilizados como 
fuente de energía, a través de la generación hidroeléctrica y geotermia.  
Las grandes presas y sus embalses están sujetos tanto a la variación climática como a 
los cambios climáticos pudiendo quedar afectada la capacidad de regulación y 
almacenamiento de los embalses y como consecuencia, disminuir el volumen útil  para 
generación de electricidad, abastecimiento de agua potable y control de crecientes,  
originándose frecuentes racionamientos de estos servicios públicos fundamentales.  Por 
lo que se justifica la caracterización de la interrelación de las aguas superficiales y 
subterráneas para valorar estos efectos de manera sistemática y garantizar mayores 
factores de seguridad estructural y funcional en las obras hidráulicas que lo requieran.  
A todo lo anterior se le debe sumar los anticuados marcos jurídicos e institucionales que 
regulan el manejo de los recursos hídricos en los países y podremos visualizar la 
gravedad de la situación en la región. 
 

� La contaminación de otros compartimientos ambientales y los alimentos 
 
Los países de la región enfrentan una serie de problemas relacionados con residuos de 
plaguicidas en los alimentos de consumo local y de exportación, aunque se tiende a 
darle mayor importancia a los últimos, ya que en estos casos, las detenciones de los 
productos en los puertos de entrada de los países importadores, provoca  pérdidas en las 
exportaciones y/o mercados.   
 
En el caso de los metales, la mayoría de los sitios mineros está en los países andinos, 
por lo que son de esperar altas concentraciones de metales en suelos y la existencia de 
problemas de contaminación asociados en el ambiente y la salud de las poblaciones.  
Por otro lado, en ciertas áreas industriales los suelos están contaminados por metales 
pesados, debido a deposición atmosférica o por desechos ricos en metales, fertilizantes, 
plaguicidas, etc.  
 
El aumento del consumo de energía para la industria y para usos domésticos son las 
principales causas de contaminación atmosférica en áreas urbanas.  Sin embargo, no 
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sólo los centros urbanos sufren problemas ambientales, las áreas rurales también están 
expuestas a emisiones de origen antropogénico y natural, tanto de origen local como 
transportadas a larga distancia.  También deben contarse los aportes de otras fuentes 
tales como las actividades agropecuarias, la erosión del suelo, la resuspensión de polvo 
urbano y las fuentes naturales tales como el aerosol marino y las erupciones volcánicas 
ente otras. 
 
Las poblaciones de América Latina están expuestas a niveles crecientes de 
contaminación del aire que muchas veces exceden los experimentados por los países 
industrializados en la primera mitad del siglo XX.  En la región, la contaminación del 
aire es la causa de 2,3 millones de casos anuales de enfermedades respiratorias crónicas 
en niños y de 100.000 casos de bronquitis crónica en adultos. 
 
En general, en toda la región existe una baja calidad de gestión de desechos sólidos y 
líquidos, urbanos e industriales.  La cantidad de basura generada por persona en la 
región se ha duplicado. Los desechos sólidos municipales están compuestos por 
materiales orgánicos y reciclables, materiales domésticos peligrosos, desechos médicos 
e industriales, y escombros de construcción. Los efectos se evidencian en la salud de las 
poblaciones, por el favorecimiento de la aparición de ciertas enfermedades, de la 
contaminación de suelos, aguas, aire, flora y fauna, y de desastres tales como 
inundaciones.   
 

� Sobreexplotación de los recursos vivos incluyendo el suelo y la 
modificación del hábitat y las comunidades 

 
La región de América Latina y el Caribe tiene las reservas más grandes de  tierra 
cultivable del planeta, sin embargo, el informe del PNUMA 2000 indica que la región 
tiene un 16% del total de los suelos degradados del planeta.  Las causas son la tala 
indiscriminada, el sobre pastoreo, la expansión de las áreas agrícolas e incendios.  La 
deforestación es uno de los factores que más contribuyen a la erosión de los terrenos y 
es uno de los mayores desafíos de la región. 
 
La deforestación ha causado un  incremento de la carga de sedimentos en los ríos, lagos 
y embalses, convirtiéndose en una problemática cada vez más recurrente, que se 
manifiesta con la aceleración del llenado del volumen de sedimentos, en tiempos muy 
por debajo de la vida útil de las obras de regulación de caudal para abastecimiento, 
generación eléctrica y control de crecientes y afectando la biodiversidad.   
 
Existen crecientes preocupaciones por los efectos ambientales negativos de la 
maricultura, debido principalmente a las pérdidas de hábitat, a la eutrofización asociada 
con las descargas de efluentes, a otras alteraciones en la calidad de las aguas estuarinas 
y a la introducción de especies exóticas.   
 
Los florecimientos algales nocivos tienen una amplia gama de negativos impactos 
económicos que incluyen, el costo de llevar a cabo programas de monitoreo rutinarios 
en mariscos y otros recursos afectados, el cierre por corto tiempo o permanente del 
stock de peces y mariscos cosechables, reducción de las ventas de alimentos marinos, 
mortalidad de peces silvestres y cultivados, mariscos vegetación acuática sumergida y 
arrecifes coralinos, impacto en el turismo y sus negocios asociados, tratamiento medico 
a poblaciones expuestas. 
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La determinación y cuantificación de las toxinas de microalgas es una problemática en 
América Latina. En la mayoría de los países de la región no existen expertos ni 
instrumental analítico para la detección de las  toxinas. 
 

� Los cambios globales más relevantes a escala regional 
 
ALC es notablemente heterogénea en lo que se refiere al clima, ecosistemas, 
distribución de la población humana y las tradiciones culturales. Los cambios en el uso 
de la tierra  son la principal causa de la tendencia de los cambios de los ecosistemas. 
Modelos climáticos complejos que son el resultado en parte de las interacciones de flujo 
atmosférico con la topografía y cambios de los usos de la tierra hacen difícil  de 
identificar modelos comunes de vulnerabilidad al cambio del clima en la región.  Los 
recursos hídricos, ecosistemas, agricultura, levantamiento del nivel del mar y la salud 
humana pueden ser considerados los más importantes sectores que pueden ser 
impactados  por el cambio del clima.   
   
América Latina contiene un porcentaje grande de la biodiversidad del mundo y el 
cambio del clima podría acelerar las pérdidas en biodiversidad que ya están ocurriendo.  
  
Las economías de los países de la región pueden ser afectadas severamente por la  
variabilidad del clima natural. A pesar de la magnitud de esta problemática, la región no 
cuenta con la infraestructura y capacidad técnica adecuada para las investigaciones 
necesarias en la comprensión de estos fenómenos.  
 
  
1.4 ENERGÍA, REACTORES EXPERIMENTALES E INDUSTRIA 
         

1.4.1 Nucleoelectricidad 
 

El consumo de energía primaria se duplicó en el curso de 25 años, entre 1980 y 2005, 
llegando a poco más de 30 EJ. La generación de electricidad creció en el mismo lapso a 
un ritmo similar, alcanzando los 1,184 TWh en 2005 lo que representa el 6.5% de la 
producción mundial. La electricidad en la región se produce principalmente mediante 
estaciones hidroeléctricas (58.37%). La quema de combustibles fósiles ocupa el 
segundo lugar con una contribución de 38.31%. La energía nuclear ocupa el tercer lugar 
con el 2.42% y las renovables apenas el 0.9%. 

 
En cuanto a emisiones de CO2 relacionadas con el consumo total de energía, si bien en 
el lapso de 1994 a 2004 se aumentó en un 25% el volumen de emisiones, pasando de 
1140 a 1427 millones de toneladas de CO2 (MT), las cifras todavía pueden considerarse 
discretas, ya que en Europa son 3.26 veces mayores, llegando en 2004 a 4635 MtCO2 en 
ese continente. 

 
Ya sea en términos de ingreso per cápita o en términos de bienestar humano, la energía 
y en particular la electricidad constituyen una plataforma sin cuyo concurso el progreso 
de una sociedad se dificulta significativamente. La correlación entre ingreso per cápita 
y consumo per cápita de electricidad en la región revelan, si se le compara con un país 
típico de la Comunidad Europea (p. ej. España), que aún queda mucho por avanzar en 
términos de satisfacción del bienestar de nuestras sociedades. El promedio en la región 
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se encontraba en el año 2003, en USD 3300 y 1500 kWh anuales, respectivamente, en 
tanto que en España los correspondientes ingreso y consumo estaban en USD 18000 y 
6000 kWh, es decir, con un factor de 4 veces superior a los de la región.  
 
Se pronostica que la población en la región ascenderá en el año 2030 a unos 720 
millones de habitantes. Los escenarios de crecimiento indican que de prácticamente 
tener el mismo número de habitantes en el año 2000, que los países europeos con 
membresía dentro de la OECD, hacia el año 2030, Latinoamérica los superará en un 
28%, lo cual impone un enorme reto para el establecimiento de las condiciones 
necesarias para satisfacer las demandas de bienestar de semejante volumen poblacional. 
 
El correspondiente consumo de energía total primaria ascendería en el 2030 a un valor 
medio de 62.1 EJ. En consonancia, el consumo de electricidad crecería a un valor medio 
de 2621 TWh lo cual significa duplicar o más el nivel actual. En este tenor, en lo que se 
refiere a las emisiones de CO2, los escenarios prevén cifra media 2680 MtCO2. El 
OIEA estima que la capacidad instalada pasará en el 2030, de los 276 GWe actuales, a 
los 485 GWe en un escenario de crecimiento bajo y los 802 GWe en uno de crecimiento 
alto, lo cual corrobora la necesidad de aumentar la capacidad actual entre un 75% y un 
190% en 25 años, a lo cual hay que agregar que el precio de la energía generada es poco 
sensible a variaciones en los precios relacionados con el combustible, de manera que 
aún en escenarios de alta volatilidad los precios de la electricidad se mantendrían dentro 
de márgenes razonables, característica muy diferente en este sentido a lo que ocurre con 
los combustibles fósiles.  
 
         1.4.2. Reactores Experimentales 
 
En la Región de América Latina y el Caribe existen 7 países que poseen reactores 
nucleares experimentales de distinto tipo y potencia. El objetivo de estos reactores esta 
orientado a la provisión de fuente de neutrones para investigación, experimentación, 
capacitación de recursos humanos y para la producción de radioisótopos.  
 
Por más de 60 años los reactores experimentales han sido centros de innovación, 
productividad para la ciencia y tecnología nucleares. Los reactores han sido soporte de 
investigaciones multidisciplinarias que abarcan nuevos desarrollos en la producción de 
radioisótopos para usos médicos e industriales, investigación con haces de neutrones, 
medicina humana, desarrollo de materiales, prueba y calificación de componentes, 
validaciones códigos computacionales, etc.   

 
Desarrollo de recursos humanos, que incluye actividades como divulgación, educación, 
capacitación y entrenamiento, dichas actividades pueden ser desempeñadas por 
cualquier reactor de la región.   
 
En el campo de operación, mantenimiento y radio protección de los REP, se puede 
lograr una mutua cooperación regional, para mejorar las prácticas habituales y dar una 
asistencia mutua en estas tareas. 
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1.4.3 Aplicaciones en la Industria 
 
Todos los países de la región tienen algún tipo de aplicación nuclear  en la industria, que 
puede ir desde el llenado de bebidas embotelladas hasta irradiadores o aceleradores para 
la esterilización de desechables médicos. 
  
Las aplicaciones más importantes son las siguientes: 

 
� Ensayos no destructivos 
� Procesamiento con radiaciones gamma,  de electrones, rayos X o iones 

pesados 
� Medidores nucleónicos de control 
� Trazadores radiactivos 
� Otras aplicaciones 

 
 
1.5 SEGURIDAD RADIOLÓGICA 

 
La aceptación en la sociedad de los riesgos derivados de la radiación se condiciona al 
beneficio neto de sus múltiples aplicaciones. Por otra parte, la seguridad radiológica 
pretende la protección de las personas, la sociedad y el medio ambiente contra los 
efectos dañinos de la radiación ionizante y con ello asegurar una adecuada  protección 
de las generaciones presentes y futuras de toda actividad que implique exposición a la 
radiación ionizante. 
 
Los principios de seguridad radiológica establecen que los Estados deben poseer un 
sistema nacional para el control efectivo de toda las fuentes de radiación, identificando 
la creación de la Autoridad Regulatoria (AR), con claras responsabilidades, atribuciones 
y recursos, que le permitan cumplir con su mandato de reglamentación, control y 
sanción, con claras atribuciones para dar cumplimiento a compromisos internacionales 
establecido en convenios, acuerdos, protocolos o convenciones internacionales.  
También los Estados deben disponer los arreglos necesarios para que, de ser necesario, 
exista la capacidad de intervención y mitigación  en caso de accidentes.    
 
Debe orientarse los esfuerzos para que los Estados establezcan  una cultura de seguridad 
acerca de las fuentes de radiación, partiendo por el compromiso de los gobiernos a la 
gestión de la AR, así como el compromiso de los usuarios de las radiaciones ionizantes 
con la seguridad radiológica al considerar en sus propuestas, la protección del trabajador 
ocupacionalmente expuesto, del medioambiente, del paciente, a través del adecuado uso 
de   los criterios de justificación de la práctica, la optimización de la protección y la 
aplicación de criterios de limitación de dosis, con el  fin de minimizar los riesgos 
individuales y colectivos. 
 
Con el fin de dar una cobertura amplia a lo previamente señalado, se ha optado por 
evaluar el universo de la seguridad radiológica en seis áreas: 
 
1: Infraestructura Reguladora  
2: Protección Radiológica Ocupacional 
3: Protección Radiológica del Paciente 
4: Protección Radiológica del Público  
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5: Preparación y Respuesta a Emergencias  Radiológicas 
6: Educación y entrenamiento. 
 
A continuación, un resumen de los aspectos importantes que fueron considerados:  
 

� Es relevante la necesidad de mejorar o actualizar los marcos reguladores, en 
aquellos países en donde ya existen y a la brevedad, establecerlos en aquellos en 
que aún no están establecidos, para asegurar la protección de las personas y el 
medioambiente. Esto sólo se logrará si las ARs tienen existencia legal y cuentan 
con los recursos e infraestructura necesarios para cumplir con las 
responsabilidades asignadas en el marco reglamentario.  

 
� Para el establecimiento de un programa de protección ocupacional efectivo y 

sostenible en cumplimiento con los requisitos y guías internacionales de 
seguridad, es necesario tener una infraestructura que garantice el control de la 
exposición en todo trabajador ocupacionalmente expuesto. 

 
� Es importante lograr la menor cantidad de dosis en el paciente, manteniendo la 

calidad de imagen y evitando exposiciones accidentales en procedimientos 
terapéuticos. También la radioprotección de los miembros de la familia del 
paciente a quien se le ha administrado radionucleidos para terapia, así como la 
de los eventuales acompañantes. 

 
� En esta temática se ha visualizado como tema relevante el hecho que la mayoría 

de los países no tiene políticas ni estrategias nacionales definidas respecto de la 
gestión de los desechos radiactivos.  Aún cuando el tema de establecimiento de 
políticas y estrategias nacionales es un tema recurrente en todos los foros 
internacionales, y también en los proyectos regionales, no logra despegar. 
Probablemente se deba a que existe poca claridad en las respectivas autoridades 
competentes del significado, alcance y profundidad  de estos conceptos. 

 
� La necesidad de concretar la implementación de capacidades de respuesta a 

emergencias radiológicas por parte de los países, incluyendo la articulación del 
apoyo regional, es evidente a partir del número de incidentes con fuentes 
huérfanas y accidentes en instalaciones ocurridos en años recientes y de la 
amenaza de actos malevolentes o de carácter terrorista con substancias 
radioactivas como vector de daño a personas y propiedades con  las graves 
consecuencias sociales que ello produciría. 

 

� Existe la necesidad de incrementar la capacidad de los estados miembros en 
establecer la mejora de programas de educación y entrenamiento en la seguridad 
de las fuentes de radiación, transporte y seguridad de los desechos radiactivos, 
que sean adecuados, armonizados y sostenibles a través de varios mecanismos 
de entrenamiento dirigidos a expertos calificados, operadores, administradores, 
reguladores y entrenadores. 
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2 DAFO (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas) 
 
La información del proceso DAFO (ANEXO 13) para cada uno de los sectores y sus 
respectivas evaluaciones fueron utilizadas para la identificación de los problemas y de 
las necesidades de la región. 
 
3 Identificación de Necesidades y/o Problemas 
 
En esta sección se presenta el análisis realizado sobre las necesidades y problemas en 
todos los sectores. 
 
3.1 Seguridad Alimentaria (A) 

 
• Baja productividad y susceptibilidad a estreses bióticos y abióticos de los 

cultivos tradicionales básicos para la alimentación (A7) 
 

Justificación 
 

Gran parte de los países de la región, especialmente aquellos que poseen áreas en que 
predomina la agricultura de subsistencia, son deficitarios en la producción de cereales y 
leguminosas, causando pobreza y desnutrición en el área rural. Dentro de las causas 
fundamentales que determinan este déficit alimentario, se consignan los bajos 
rendimientos por el uso de variedades tradicionales susceptibles a enfermedades e 
insectos (factores bióticos) y al cambio global del clima que afecta de forma radical la 
producción de los cultivos por el incremento de temperatura y disminuición de la 
precipitación pluvial (factores abióticos). 
 

• Baja productividad de las plantas nativas con potencial nutritivo y/o 
medicinal de las zonas de biodiversidad (A10) 

 
Justificación: 
 
La agricultura tradicional y el bajo nivel tecnológico limitan la producción de las 
plantas nativas que tradicionalmente son sembradas por los pequeños agricultores. 
Además, la atomización de sus tierras, su ubicación en zonas marginales con climas 
adversos y el monocultivo han contribuido a la pérdida de diversidad de alimentos 
nativos y variedades criollas propias de la región. 
 
La perspectiva de consumo global de las plantas nativas nuevas es muy alta. Se pueden 
lograr nuevos productos con alto valor que podrían hacer rentable la agricultura de los 
pequeños agricultores mejorando la economía del área rural. Con el ingreso económico 
por estos nuevos cultivos, estos agricultores podrían invertir  en equipos y tecnologías 
apropiadas para hacer sustentable y rentable su explotación. 
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• Prácticas deficientes en el manejo de suelos agrícolas e inadecuado uso de 
fertilizantes, agua y fijación biológica de nitrógeno (A3) 

 
Justificación: 
 
La agricultura extractiva regional, basada apenas en la fertilidad natural de los suelos 
está llevando a un empobrecimiento decreciente de los mismos. Este fenómeno 
condiciona la explotación cada vez mayor de áreas marginales para la agricultura 
“migratoria”, áreas con alta pendiente y la propia deforestación, provocando graves 
problemas ambientales, destacándose la erosión y las emisiones de gases de efecto 
invernadero.  
 
Uno de los indicadores del grado de tecnificación agrícola se basa en el uso de 
fertilizantes. La región consume 12% de los fertilizantes del mundo, siendo que sólo 
Brasil y México consumen el 74%, indicando un serio desequilibrio regional. Se debe 
destacar que en la casi totalidad de los países de la región la tecnología agrícola esta 
orientada principalmente a los cultivos industriales o de exportación (soja, caña de 
azúcar, café, hortifruticultura, entre los principales), y muy poco a los cultivos 
alimenticios (fríjol, arroz, maíz, papa, yuca y camote).  
 

• Vulnerabilidad de especies ganaderas en riesgo de extinción (A9) 
 
Justificación: 

 
América Latina y el Caribe poseen grandes poblaciones de las principales especies 
ganaderas, distribuidas en las distintas subregiones y que son la base económica de 
diversos sectores, tanto para el comercio local y regional como para explotación en 
larga escala industrial y exportación de sus derivados.  

 
• Limitado desarrollo de la acuicultura por la presencia de factores sanitarios 

y genéticos (A11) 
 
Justificación: 

 
El fomento y desarrollo de la acuicultura rural y costera podría constituirse como una 
alternativa importante para cubrir las brechas de la alimentación y nutrición de los 
pobladores de nuestros países, así como al alivio de la pobreza extrema. 
 

• Restricción del acceso a los mercados por la presencia de residuos químicos 
de riesgo para la salud humana en alimentos de origen animal y vegetal 
(A2) 

 
Justificación: 

 
El uso de fumigantes para resolver problemas fitosanitarios y superar barreras 
cuarentenarias es una práctica habitual en países de la región. Muchos de estos 
fumigantes han sido prohibidos, o están en vías de serlo, debido a que se ha 
determinado científicamente que su uso tiene efectos negativos en la salud humana y en 
el ambiente.  
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Los países de la región enfrentan una serie de problemas con residuos de plaguicidas en 
los alimentos de consumo local y de exportación, lo que demanda el desarrollo, 
aplicación y normalización de métodos analíticos para el monitoreo de contaminantes. 

 
• Pérdida de áreas agrícolas por degradación de suelos ocasionada por la 

actividad agropecuaria extensiva (A5) 
 
Justificación: 
 
Existen en la región inmensas áreas degradadas y abandonadas con poca utilidad para la 
agricultura, especialmente en la zona andina y tropical, áreas que pueden sumar más de 
250 Mha). Una parte significativa de estas áreas corresponde a los pequeños 
agricultores intentando obtener su sustento cultivando maíz, frijol, papa y yuca sin uso 
de fertilizantes, empobreciendo y empeorando aún más la fertilidad e integridad de los 
suelos. En algunos países, (Brasil y países andinos) otras grandes áreas pertenecen a los 
grandes agricultores que ocupan la tierra con la actividad pecuaria de muy bajos niveles 
de producción y de muy baja rentabilidad. Esto constituye más una forma de ocupación 
de la tierra  que la participación efectiva en la producción de carne, etc. de origen 
animal. El problema de la degradación de las tierras involucra no sólo la disminución de 
la capacidad productiva de los suelos por excesiva salida de nutrientes con los cultivos o 
actividad pecuaria, sino por la erosión, y la contaminación de recursos hídricos. La 
recuperación de estas áreas para la actividad agrícola demanda urgente atención, pues la 
situación de degradación incentiva la continua deforestación aún en reservas ecológicas 
como ocurre actualmente en la Amazonia, con grave impacto ambiental. 
 

• Presencia de áreas con alta prevalencia de moscas de la fruta (A4) 
 

Justificación: 
 

Las moscas de la fruta son las plagas que más daño causan a la hortofruticultura de la 
región. En los países que no las controlan o su control es deficiente llegan a causar entre 
20 y 40% de pérdidas en la producción. Asimismo, debido a los requerimientos 
fitosanitarios que exige el mercado internacional la presencia de esta plaga en un país 
limita de manera radical sus exportaciones de frutas y hortalizas y por su carácter 
transfronterizo en ocasiones llega a restringir también las exportaciones de los países 
vecinos.  

 
Además de las pérdidas económicas por los daños directos, la merma en producción 
origina una reducción en el consumo de frutas per capita sobre todo en el sector socio-
económico mas marginado. Asimismo, el control intensivo de moscas de la fruta 
mediante las aplicaciones de insecticidas contamina el medio ambiente y afecta a los 
organismos benéficos y también resulta en residuos en los productos hortofrutícolas que 
ofrecen riesgos a la salud y representan limitantes para acceder a algunos mercados de 
exportación. 
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• Presencia de áreas infestadas por el gusano barrenador del ganado del 
Nuevo  Mundo (A8) 

 
Justificación: 

 
En los países de América del Sur y en la mayor parte de las islas del Caribe el desarrollo 
pecuario se ve severamente limitado por la miasis causada por el Gusano Barrenador del 
Ganado (GBG) (Cochliomyia omnívoras), que genera importantes pérdidas comerciales 
al hato ganadero cuya población se calcula en más de 450 millones de unidades 
(bovinos, equinos, suinos, ovinos, caprinos, etc.). Su importancia se refleja por ser 
considerada la miasis que causa el GBG entre las seis principales enfermedades 
transfronterizas reconocidas oficialmente por el OIE. La atención a este problema es de 
carácter prioritario ya que el impacto negativo sobre el sector pecuario de la región 
presenta una tendencia claramente ascendente. 

 
• Ocurrencia de enfermedades exóticas de carácter transfronterizo en 

animales (A6) 
 

Justificación: 
 

Se han tomado en la región diversas acciones aisladas para el desarrollo y/o 
perfeccionamiento de servicios de control y vigilancia epidemiológica de enfermedades 
animales emergentes de carácter transfronterizo y de importancia económica como por 
ejemplo fiebre aftosa, gripe aviar altamente patogénica - y encefalopatía espongiforme 
bovina. 
 
Sin embargo, se observa una elevada disparidad tecnológica entre los países de la 
región, a pesar del carácter transfronterizo y de la gran relevancia de ese tema para la 
economía regional. Barreras económicas impuestas por países importadores de 
productos y derivados animales, en el caso de brote de una de esas enfermedades, 
generarían pérdidas incalculables y causarían daños irreversibles a la actividad pecuaria 
y económica en toda región. 
 

• Presencia de áreas de alta prevalencia de la polilla de la manzana (A12) 
 
Justificación: 

 
La polilla de la manzana es una plaga de gran importancia económica en la producción 
de manzanas, peras, membrillos y otros cultivos comerciales ya que reduce los 
volúmenes de producción, incrementa los costos de producción por las cantidades 
significativas de insecticidas de amplio espectro utilizados para su control y como 
consecuencia causa problemas graves de residuos en las frutas que limitan su 
comercialización y afectan la salud humana.  

 
De continuar con las prácticas actuales de control en base a insecticidas, la problemática 
en la comercialización de estos productos, en efectos adversos sobre la salud del hombre 
y en la contaminación ambiental, y en la resistencia de la plaga a diversos insecticidas, 
se irá agravando. Por lo tanto la atención a esta problemática debe ser considerada una 
prioridad subregional en la fruticultura. 
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• Inadecuada sostenibilidad en la aplicación de técnicas nucleares en la 
actividad agropecuaria (A1) 

 
Justificación: 

 
A pesar que la mayoría de las técnicas nucleares empleadas en la región para el 
desarrollo de actividad agropecuaria, son ampliamente conocidas y difundidas, existe la 
urgente necesidad de construir y/o actualizar las capacidades de los recursos humanos y 
de los laboratorios disponibles. 

 
La casi totalidad de las encuestas recibidas hacen mención de esta necesidad, inclusive 
de la información recibida se deduce que la poca aplicación de las técnicas nucleares en 
el desarrollo tecnológico de la agricultura regional obedece a la substitución del 
personal entrenado por jóvenes sin el adecuado entrenamiento. Lo mismo se puede decir 
sobre los laboratorios de la mayoría de los países de la región, que están obsoletos. 
Muchos laboratorios poseen equipos antiguos y la mayoría sin  uso y en otros casos los 
laboratorios fueron totalmente desactivados.  

 
3.2 Salud Humana (S) 

 
• Déficit regional en cantidad y calidad de recursos humanos formado y  

entrenado (físicos médicos, técnicos, radioterapeutas oncólogos, médicos 
nucleares, biólogos moleculares, radiofarmacéuticos y especialistas en 
aplicaciones nucleares en nutrición (S1) 

 
Justificación: 
 

Falta de incentivos gubernamentales e institucionales para la formación y el 
entrenamiento de ese recurso.  

Contenidos curriculares diversos en los programas de educación existentes, que en 
muchos casos no cumplen con los requisitos mínimos para asegurar una práctica 
profesional adecuada. 

Demanda creciente de incorporación de más especialistas y de programas de formación 
continua para el recurso humano existente, relacionada con la adquisición de nuevas 
tecnologías en la región. 

Falta de acreditación de los centros formadores de profesionales y especialistas, como 
garantía de cumplimiento de parámetros de calidad: horas docentes, infraestructura, 
programas mínimos, número de procedimientos realizados, entre otros.  

En los países con los mayores problemas nutricionales no existe una adecuada  
capacitación del recurso humano para la evaluación y resolución de estos problemas 
mediante técnicas nucleares. 
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• Adopción o no adopción de sistemas de gerencia  de  calidad en muchos 
centros de la región (S4) 

 
Justificación: 
 

Las prácticas no cumplen con  los requerimientos mínimos de calidad  lo cual  dificulta 
la uniformidad entre centros, en un mismo país y en la región.  

Falta de centros de referencias en diversos subsectores del área de salud humana. 

Los ensayos y proyectos de investigación realizados sin programas de garantía de 
calidad carecen del soporte para validar los resultados obtenidos.  

Muchos países de la región no cuentan con los protocolos y la infraestructura mínima 
necesaria para la preparación de juegos de reactivos y radiofármacos en condiciones de 
buenas prácticas de manufactura, creando una dependencia total de los productos 
importados o generando productos que no alcanzan los estándares mínimos de calidad. 

Las prácticas de medicina nuclear, radioterapia, radiodiagnóstico y radiofarmacia no 
están estandarizadas, ni sujetas a un control de calidad continuo. Esto tiene como 
resultado un impacto negativo en la atención de los pacientes. En algunos centros esas 
prácticas son realizadas por médicos o físicos no especializados. 
 

• Falta de protocolos (principalmente clínicos) y manuales de procedimientos 
evaluados, adaptados  y adoptados por la región, para la aplicación de 
técnicas nucleares en salud humana (S2) 

 
Justificación: 
 

Las prácticas clínicas y epidemiológicas en la región son muy heterogéneas. 

Se constata falta de adherencia a protocolos fundamentados en la medicina basada en 
evidencia. 

Carencia de manuales de procedimientos adecuados a la realidad de la  región.   

Los ensayos y proyectos de investigación regionales o a nivel de país, no pueden ser 
validados sin protocolos comunes. 

  
Falta cultura de trabajo para protocolos y guías de procedimientos en la práctica médica 
y de laboratorio, lo cual compromete la calidad homogénea de la atención de los 
pacientes en cada servicio y, a nivel regional, la evaluación de los resultados y la 
posibilidad de proyectos de investigación coordinados. 
  

• Bases de datos sobre infraestructura en  medicina nuclear, radiofarmacia, 
biología molecular,  radioterapia y radiología de la región, que puedan 
apoyar la  planificación e inversión,  no están actualizadas o no existen 
(S10) 
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Justificación: 
 
Ausencia de base de datos de la infraestructura de subsectores como radiodiagnóstico, 
radiofarmacia y biología molecular. 
 
Existen bases de datos internacionales en radioterapia y medicina nuclear que, si bien 
han sido un gran avance para tener una percepción global de la situación de estos 
subsectores, no son actualizadas de forma permanente. No se han identificado a nivel de 
cada país los organismos responsables de levantar y enviar permanentemente la 
información que permita actualizar esas bases de datos. 
 

• Acceso desigual  a radionucleidos,  radiofármacos,  juegos de reactivos e 
isótopos estables  para procedimientos diagnósticos y terapéuticos en 
medicina nuclear, nutrición y medicina, en la región (S8) 

 
Justificación: 
 
Si bien algunos países de la región tienen un alto desarrollo de la radiofarmacia  en la 
producción de radionucleidos, juegos de reactivos y radiofármacos para diagnóstico y 
terapia, otros no cuentan con la infraestructura necesaria para esto.  

Existen pocos hospitales con laboratorios de radiofarmacia centralizados. 

Desconocimiento por parte de algunos médicos referentes  de las técnicas nucleares 
diagnósticas y terapéuticas  no genera demanda de radiofarmacia tradicional. 

Demanda creciente de nuevos radiofármacos y radionucleidos para uso en 
procedimientos diagnósticos y terapéuticos de medicina nuclear. 

Demanda creciente de radionucleidos e isótopos estables para aplicaciones en nutrición 
y medicina. 

• Los procesos de gestión tecnológica de la infraestructura para aplicación de 
las técnicas nucleares en salud humana en la región, incluyendo 
planificación, incorporación y operación sostenida de nuevas tecnologías,  
no se realizan en general de acuerdo con los requerimientos internacionales 
(S3) 

  
Justificación: 
 

Se prevé un aumento importante de la dotación de  equipamiento en la región en los 
próximos años, dada la alta prevalencia del cáncer y enfermedades cardiovasculares y la 
efectividad comprobada de las tecnologías nucleares en su manejo. 

Se han presentado en la región casos de grandes inversiones en la adquisición de 
equipos de alto costo sin  que se haya planificado previamente la incorporación  del 
recurso humano indispensable para su funcionamiento, así como la de equipos 
auxiliares e infraestructura requerida para su operación, incluyendo mantenimiento. 

El retraso en la instalación y puesta en servicio de equipos adquiridos origina problemas 
de atención a los pacientes. 
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• Insuficiente sensibilidad en los tomadores de decisiones nacionales e 

internacionales así como también en la comunidad científica sobre la 
utilidad e inocuidad de las técnicas nucleares en la prevención y resolución 
de problemas nutricionales poblacionales (S5) 

 
Justificación: 
 
Demora en la prevención y solución de problemas nutricionales graves en la región. 
 
Dificultad en concretar proyectos de evaluaciones nutricionales en niños, embarazadas y 
ancianos, particularmente cuando son evaluados por los comités de ética. 

Concepto errado sobre el posible daño secundario a la utilización de técnicas nucleares 
con isótopos estables. 

 
A pesar que los métodos isotópicos constituyen métodos de referencia para la 
evaluación de composición corporal, requerimientos de energía, biodisponibilidad de 
nutrientes en los alimentos y en diversas patologías, éstos no son todavía ampliamente 
aceptados por la comunidad. 
 

• Insuficientes recursos humanos capacitados en la región para el 
mantenimiento predictivo, preventivo  y correctivo de los equipos de 
laboratorio y de diagnóstico y tratamiento por medio de tecnología nuclear 
con muchos anos de uso (S9) 

 
Justificación: 

 
El recurso tecnológico existente en la región es variable, incluyendo equipos en uso por 
tiempo superior a lo recomendado por los fabricantes.  
 
Existe un déficit de profesionales especializados  en el mantenimiento de los equipos de 
laboratorio de tecnología nuclear y equipos de medicina nuclear de vieja generación, lo 
cual conlleva a períodos prolongados de falta de operación e interrupción de servicios. 
 
No todos los centros de la región tienen capacidad  para hacer recambio de equipos 
programado. 
 
El recurso humano formado en  el marco de los Proyectos ARCAL para este fin 
requiere recambio generacional.  
 

• Aplicación limitada de las técnicas isotópicas  moleculares en la región, 
para el diagnóstico de enfermedades infectocontagiosas emergentes como el 
virus del SARS (Severe Acute Respiratory Syndrome) y la gripe aviar y las 
emergentes, como el dengue, la malaria y tuberculosis y ausencia de una red 
regional de laboratorios (S7) 
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Justificación: 
 

Una red regional de laboratorios, con personal preparado para una respuesta rápida a 
enfermedades emergentes, es necesaria para poder llevar a cabo una acción coordinada 
y evitar fallas frecuentes en el proceso de control de los agentes o vectores de la 
infección. En América Latina están dadas las condiciones para implementar esta red, 
gracias a entrenamientos previos y la existencia de laboratorios en diversos países. 

La región debe prepararse para una rápida acción frente a la aparición de enfermedades 
infecciosas. La vigilancia molecular de la llegada de SARS o de la gripe aviar a la 
región puede acortar el tiempo de respuesta frente a la aparición de la enfermedad.   

La detección, por técnicas isotópicas, de la resistencia a las drogas del M. tuberculosis 
permite un tratamiento temprano de los pacientes afectados por enfermedad resistente a 
las drogas, reduciendo las tasas de mortalidad y morbilidad. 
 

• Falta institucionalización de la posición y funciones del físico médico en los 
servicios de radioterapia e imaginología (medicina nuclear y radiología), y 
en menor grado de otros profesionales asociados a las prácticas médicas, 
por parte de los Ministerios de Salud en muchos países de la región (S6) 

 
Justificación: 
 

El cargo de físico médico en radioterapia, en radiodiagnóstico y en medicina nuclear no 
es reconocido por la mayoría de las autoridades de salud y  de trabajo de los países de la 
región.  

En las reglamentaciones nacionales y en los manuales de funciones de las instituciones 
con servicios de radioterapia e imaginología no se diferencian claramente las funciones 
del experto cualificado en Física de Radioterapia o de Imaginología y las del Oficial de 
Protección Radiológica. Esto conlleva problemas de dualidad o falta de claridad en las 
funciones y competencias.  

 
3.3 Medioambiente (M) 
 

• Falta y/o insuficiencia de sistemas de alerta temprana, diagnóstico y 
evaluación del  impacto ambiental  de la contaminación por plaguicidas, 
compuestos orgánicos persistentes, metales pesados y otros contaminantes 
de origen antropogénico y natural en alimentos y matrices ambientales a 
nivel de cuencas (M1) 

 
Justificación: 
 
Los países de la región enfrentan problemas relacionados con residuos de plaguicidas en 
los alimentos de consumo local y de exportación, sobrepasando en muchos casos, los 
niveles fijados por la legislación.  El 17 % del total mundial de plaguicidas y más del 
10% del total mundial de fertilizantes se comercializan en la región. 
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Sólo un 5 % de las aguas servidas urbanas e industriales reciben algún tratamiento y 
sólo un 35 % de los desechos sólidos se gestiona como relleno sanitario, afectando la 
salud, los suelos y las fuentes de agua. 
 
No existe suficiente información y capacidad analítica sobre residuos de plaguicidas, 
compuestos orgánicos persistentes, metales pesados y otros contaminantes de origen 
antropogénico y natural en alimentos, aguas superficiales y subterráneas y suelos y su 
impacto en la salud humana, la flora y la fauna. 
 

• Insuficiente diagnóstico y evaluación del impacto sobre la salud humana de 
la contaminación atmosférica por elementos traza en áreas urbanas y 
rurales y en ambientes cerrados (M5) 

 
Justificación: 
 
El 75% de la población de la región vive en ciudades.  El aumento del consumo de 
energía para la industria y para usos domésticos, la falta de tecnología de control de 
emisiones y el tránsito, son las principales causas de contaminación atmosférica en 
áreas urbanas. 
 
En la región, la contaminación del aire es la causa de 2,3 mill. de casos anuales de 
enfermedades respiratorias crónicas en niños y de 100.000 casos de bronquitis aguda en 
adultos, sumándose también los problemas sanitarios debidos a contaminación en 
ambientes cerrados. 
 
En la región no existe una distribución homogénea del conocimiento para sustanciar la 
necesidad de controlar los problemas de contaminación y establecer estándares 
adecuados. 
 

• Inadecuados sistemas de manejo, protección y conocimiento sobre 
disponibilidad y calidad de los recursos hídricos (M2) 

 
Justificación: 
 
América Latina y el Caribe concentran la tercera parte de los recursos hídricos 
renovables del mundo que idealmente deberían satisfacer la demanda del 9% de la 
población mundial.  Sin embargo, el 7% de la población urbana y el 39% de la rural no 
tienen acceso a agua potable y el 60% de los hogares urbanos y rurales carece de 
suministro regular de agua, dependiendo fuertemente de las aguas subterráneas. 
 
La sobreexplotación de recursos hídricos limitados provoca daños irreversibles tales 
como la intrusión marina y la lixiviación de contaminantes. 
 
En la región, los programas de manejo de los recursos hídricos son limitados y no tienen 
un enfoque sistemático de las reservas y de su grado de extracción. 
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• Insuficiente valoración del  riesgo hidrológico e hidrogeológico en obras 

hidráulicas y falta de monitoreo sistemático de la sedimentación de cuerpos 
de aguas artificiales y naturales de la región (M6) 
 

Justificación: 
En ALC el 70% de la generación eléctrica es de origen hídrico. 
 
La calidad de vida de la población depende hoy en día de la generación hidroeléctrica, 
abastecimiento de agua y control de crecientes que prestan las obras hidráulicas. 
 
Las grandes obras hidráulicas tienen un alto impacto en el ambiente y pueden generar 
alta vulnerabilidad en las poblaciones aguas abajo de las mismas, por lo que se justifica 
la caracterización de la interrelación de las aguas superficiales y subterráneas,  así como 
para garantizar la mayor seguridad estructural y funcional de las mismas. 
 

• Ausencia de sistemas  regionales de predicción temprana y evaluación de la 
toxicidad de los florecimientos de algas nocivas, a través de ensayos 
radioecotoxicológicos y bioensayos (M3) 
 

Justificación: 
 
La acuicultura representa el 2,2% del PIB de la región. 
 
Pérdidas de U$S 300 mill. anuales debido a población afectada y pérdida de recursos 
marinos por la aparición de mareas rojas en la región. 
 
Insuficiente personal, tecnologías e infraestructura para la cuantificación de la toxicidad 
de los florecimientos y su adecuado manejo. 
 

• Limitado conocimiento de los procesos que ocurren en la zona costera 
(pérdida de habitats, transporte de contaminantes, sedimentación, ciclo de 
nutrientes, cambios climáticos y efectos del fenómeno del Niño), para 
establecer programas regionales de manejo que disminuyan su degradación 
(M4) 

 
Justificación: 
 
Debido a los patrones de circulación marinos, los problemas costeros son 
transfronterizos. 
 
Sobreexplotación de los recursos marinos e incremento de los conflictos costeros 
(turismo, pesca, transporte y protección de los recursos naturales). 
 
Degradación de la calidad de las aguas costeras debido a la contaminación producida 
por el transporte marítimo (50.000 embarcaciones anuales), descargas industriales, 
domésticas, mineras y agrícolas. 
 
Pérdidas significativas de biodiversidad por la eutrofización y sedimentación, 
fundamentalmente en estuarios, manglares y arrecifes coralinos. Aumento de la erosión 
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costera, inundaciones e inestabilidad de la ribera debido al incremento en número e 
intensidad de huracanes y prolongadas lluvias. 
Ineficientes programas de monitoreo nacionales y regionales de la calidad ambiental de 
la zona costera, que favorezcan la toma de decisiones. Insuficiente capacidad 
tecnológica y de personal en la región, para el estudio de los procesos oceanográficos. 

 
3.4. Energía  
 

3.4.1. Nucleoelectricidad 
 

• Escasez de análisis y de escenarios de oferta y demanda, energéticas y 
eléctricas, a largo plazo para determinar la posible participación nuclear 
con vistas a la diversificación de fuentes energéticas eficientes y sustentables 
y al abastecimiento de zonas desprovistas (E10) 

 
Justificación: 
 
De acuerdo con los datos entregados por organismos internacionales, la previsión de 
crecimiento de la demanda energética para América Latina se estima fluctúe  en un 
intervalo del 2.8% al 5% anual. Sin embargo, existe un alto grado de incertidumbre o 
imprecisiones en las previsiones de demanda y oferta futuras de energía. Por ello, es 
necesario contar con estudios más detallados con modelos integrales de pronósticos de 
demanda y oferta para lograr desarrollar escenarios nacionales 
 
En particular, es necesario determinar el papel que pueda jugar la energía nuclear en el 
suministro de la energía eléctrica ya que la opción nuclear podría ser de gran valor para 
proporcionar el suministro eléctrico que la población demanda. 
 

• Falta de bases de datos y procedimientos estadísticos y de indicadores 
adecuados para su uso en estudios de evaluación y planificación energética 
(E13) 

 
Justificación: 
 
Muchos países en la región carecen de datos estadísticos y mecanismos de evaluación, 
limitando la posibilidad de realizar análisis de situación de abastecimiento y 
planificación energético, que permitan realizar una mejor definición y entendimiento de 
los posibles escenarios presentes y futuros. 
 

• Insuficiente integración energética en la región (E16) 
 
Justificación: 
 
Los procesos de integración energética en la región pueden constituirse en plataformas 
con proyección al campo núcleo-eléctrico. La lentitud que pueda darse en el proceso de 
integración dificulta, por lo tanto, el establecimiento de condiciones favorables.  
 

• Conveniencia de contar en los países con políticas sobre ciclo de 
combustible nuclear, incluyendo minería del recurso energético hasta la 
disposición de desechos radiactivos (E12) 
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Justificación: 
 
Las definiciones políticas sobre etapas del ciclo de combustible forman parte 
necesariamente de opción nucleoeléctrica. En particular, en la región se relevan la 
necesidad del conocimiento del potencial uranífero, como de las definiciones respecto 
de la gestión de combustible gastado y la disposición  de los desechos.  
Se hace hincapié que el problema surge desde el momento de considerar y analizar la 
posibilidad de empleo de la opción nuclear.  
 

• Necesidad de ampliar y fortalecer la formación de personal calificado para 
la gestión de proyectos nucleoeléctricos y manejo de plantas nucleares de 
potencia (E7) 

 
Justificación: 
 
Es incuestionable que la tecnología nuclear para la producción de electricidad necesita 
de profesionales altamente calificados. Las características especiales de estas 
instalaciones dejan poco margen de error a los profesionales que trabajan en ellas y es 
por ello que una formación amplia y sólida es requisito imprescindible en todo el 
personal involucrado. 
 
Hoy en día los países de la región que ya hacen uso de la energía nuclear para la 
producción eléctrica tienen programas de formación en universidades y otros centros 
formativos y aún otros que no poseen plantas de potencia, también cuentan en sus 
universidades con estudios que capacitarían a sus alumnos para trabajar en instalaciones 
de tal tipo. Sin embargo hay países que no ofrecen estas enseñanzas y en cualquier 
programa que apueste por la energía nuclear deberá contemplarse tal deficiencia. 
 

• Necesidad de fortalecer el intercambio y transferencia de experiencia y 
conocimientos en el sector nucleoeléctrico (E14) 

 
Justificación: 
 
Los programas nucleares no deben ser desarrollados en forma aislada; por el contrario, 
el inicio debe contemplar el desarrollo de toda una infraestructura de apoyo, la cual 
toma tiempo en construir. Esta infraestructura incluye capacidad técnica proveniente de 
universidades, industrias y centros de investigación nacional o regional, decisiones a 
largo plazo por organizaciones gubernamentales y compañías eléctricas y acuerdos de 
cooperación internacional 
 

• Necesidad de mejorar la entrega al público de información objetiva y 
amplia sobre la energía nuclear (E1) 

 
Justificación: 
 
La opción nuclear como alternativa energética se desacredita acudiendo a los 
argumentos de falta de seguridad, emisiones incontroladas de radiaciones perniciosas o 
a la peligrosidad de residuos radiactivos longevos.  
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Se considera, por tanto, necesario realizar programas de información veraz, transparente 
y objetiva que consigan paulatinamente llegar al público para hacerle ver la validez de 
la energía nuclear para producir electricidad y que la determinación de su uso debe 
basarse en análisis objetivos y de oportunidad. 
 

 3.4.2. Reactores Experimentales 
 

• Insuficiente extensión en el empleo de los REPs (E9) 
 
Justificación: 
 
La necesidad de expandir el uso de los reactores experimentales fue identificada desde 
el ano 2002 en una reunión regional de IAEA “Updating and Regional Use of Research 
Reactors”, a partir del cual se ha trabajado a nivel regional para poder concretar ese 
objetivo. La situación de los reactores presenta condiciones de subutilización en varios 
países.  Por lo tanto, hay una fuerte necesidad de realizar una acción conjunta regional 
para incrementar y aumentar la eficiencia en  la utilización de los reactores de 
investigación y producción de la región, haciendo uso de la capacidad y experiencia 
acumulada en la misma a través de la formación de grupos de trabajo que encaren la 
formulación de distintos proyectos, distribuyan las tareas y desarrollos necesarios para 
su concreción y coordinen las actividades internas de cada país para llevarlos a cabo o 
recomendar a las autoridades nacionales los pasos a seguir en cada caso. 
 
 

• Necesidad de intercambio de experiencias para incrementar la seguridad de 
los reactores, su  operación y mantenimiento (E2) 

 
Justificación: 
 
Existe en la región escaso intercambio de información entre personal de operación y 
mantenimiento de los reactores experimentales. El intercambio de información 
permitiría incrementar las condiciones de seguridad de los reactores, a través, por 
ejemplo de la implantación del código de conducta de seguridad de los reactores 
experimentales y de la formulación de planes estratégicos de utilización. 
 

• Necesidad de formación de personal altamente calificado para el manejo y 
explotación de REPs y de reemplazo de cuadros profesionales que se retiran 
(E5) 

 
Justificación: 
 
Existe en los reactores experimentales de la región, personal altamente calificado, sin 
embargo, es necesaria una renovación de dichos recursos humanos para lograr una 
preservación de conocimientos para un traspaso generacional de funciones. La 
capacitación de recursos humanos para reactores experimentales mínima es de tres años.  
 

• Necesidad de modernización de reactores de la región para mejorar su 
seguridad y extender su vida útil (E8) 
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Justificación: 
 
La mayoría de los reactores de la región tiene mas de 30 años de antigüedad, por lo que 
en muchos casos, es necesaria una modernización de Instrumentación y Control, 
mecanismos, cambio de detectores, etc., para poder continuar con la operación eficiente 
y segura de los mismos. 
 
 

3.4.3 Aplicaciones en Industria 
 

• Insuficiente uso de aplicaciones nucleares en la industria, afectando su 
competitividad (E4) 

 
Justificación: 
 
La región es una exportadora de materias primas, con poca penetración de las técnicas 
nucleares en la industria. El uso de estas técnicas ha demostrado en países desarrollados 
que pueden contribuir a mejorar la competitividad de la industria, etc. 
 

• Necesidad de difundir los beneficios de las aplicaciones a los usuarios finales 
aprovechando las capacidades y experiencias existentes en la región (E3) 

 
Justificación: 
 
En concordancia con el problema anterior, se detecta la existencia de falta de 
información respecto de los beneficios del uso de las técnicas nucleares y de la falta de 
canales de suministro de aquellas.  
 

• Necesidad de fortalecer la formación de personal que soporte el desarrollo 
de las aplicaciones requeridas (E6) 

 
Justificación: 
 
La falta de centros de formación de especialistas en las aplicaciones nucleares en la 
industria trae como resultado un déficit de profesionales para el uso de estas 
aplicaciones.    
 

• Escaso desarrollo tecnológico propio para transferir a la industria (E15) 
 
Justificación: 
 
La asimilación y desarrollo de tecnología permite una rápida y viable transferencia a la 
industria local, con la ventaja de tener el conocimiento propio.  Para algunas 
aplicaciones se tienen proveedores identificados, en otras es necesario desarrollar la 
tecnología de acuerdo a las situaciones específicas de la aplicación o para mejorar las 
existentes en el mercado. Debería darse prioridad a aquellos proyectos que tengan 
identificados los usuarios finales y que puedan ser sustentables a largo plazo. 
 

• Limitaciones en el comercio y transporte de material radiactivo entre los 
países de la región (E11) 



 38 

 
Justificación: 
 
Las condiciones para el transporte internacional de material radiactivo desfavorecen o 
condicionan el intercambio de fuentes radiactivas en tiempo y oportunidad requeridos. 
Sería conveniente adecuarlas de forma  que permitan el uso de radioisótopos de vida 
media corta e incrementar el intercambio regional. 
 

3.5 Seguridad Radiológica (R) 
 

• Dificultades en la aplicación de los conceptos de exención, exclusión, 
desclasificación o dispensas (R5) 

 
Justificación:   
 
En general los conceptos de exención, exclusión, desclasificación o dispensas están 
regulados, sin embargo dichos conceptos no son aplicados por los usuarios los cuales 
llevan a considerar desechos que podrían no serlos o, mantener innecesariamente 
almacenados productos que pueden ser liberados de control regulador.  
Por lo que los riesgos radiológicos para los individuos por tales fuentes, sean tan bajos 
que no justifican su almacenamiento. La carencia en la aplicación de estos conceptos no 
permite que los titulares registrados o licenciados velen por que no se comprometa las 
exposición al público de acuerdo a lo que especifica la Adenda II de las Normas Básicas 
Internacionales de Seguridad. 
 

• Insuficiente cobertura de monitoreo individual interno (R6) 
 
Justificación:  

Hay una carencia significativa en la región del control de la contaminación interna de 
los trabajadores ocupacionalmente expuestos, en particular de medicina nuclear. Un alto 
porcentaje de los países necesitan la implementación de mecanismos que posibiliten 
este tipo de monitoreo.  

 
• Carencia de requisitos estandarizados de entrenamiento para trabajadores  

ocupacionalmente expuestos en las distintas prácticas (R2) 
 

Justificación: 
 
Las encuestas desarrolladas en la Región en el tema de educación y entrenamiento han 
demostrado que no hay criterios homogéneos en cuanto al contenido y la duración del 
entrenamiento para las diferentes prácticas. Ha sido observado que en muchos de los 
países hay requisitos de entrenamiento para operadores o oficiales de protección 
radiológica cuyas duraciones oscilan entren las 2 horas y las 4 semanas, por otro lado 
los contenidos temáticos son aplicados sin distinción del tipo de audiencia y practica 
involucrada. Se considere este ítem relevante para crear sustenabilidad en la región en el 
tema de Seguridad Radiológica. 
 

• Insuficiente conocimiento del impacto radiológico generado por las 
industrias NORM (Naturally Occurring Radioactive Material) (R7) 
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Justificación:  
 

Si bien es conocido que las Industrias NORM pueden producir exposiciones 
importantes en los trabajadores y en el público, así como afectar el medio ambiente. A 
pesar de ello en la Región no se han tomado acciones para la evaluación del impacto 
que permitan tomar las correspondientes medidas regulatorias. NORM es un acrónimo 
para los materiales radiactivos que ocurren naturalmente. Esos materiales siempre han 
estado presentes en diferentes concentraciones en cada parte del manto terrestre. 
 

• Falta de una efectiva coordinación regional para proveer asistencia en 
situaciones de emergencia (R8) 

 
Justificación:  
 

En la región existen capacidades que pueden ser empleadas ante situaciones de 
emergencias las cuales, adecuadamente coordinadas, podrían ser puestas oportunamente 
a disposición del país afectado. 
La región ha enfrentado diversos accidentes en los últimos años, en los cuales los países 
afectados buscaron apoyo en países con mas infraestructura en este tema como los son 
Argentina y Brasil. Este tema no pretende sustituir las convenciones de pronta 
notificación o asistencia mutua en caso de accidente radiológicos o nucleares con el 
OIEA, es solamente una forma de agrupar la región para asistirse mutuamente si esto 
fuese requerido, así como conocer mas de las capacidades instaladas en los todos los 
países para planificar o responder a emergencias radiológicas. 
 

• Limitada cobertura a la demanda de entrenamiento al nivel de postgrado 
en protección radiológica (R4) 

 
Justificación:  

Se ha constatado que la demanda para capacitar en la región supera la oferta, lo que 
tendría implicaciones en el mejoramiento de la infraestructura de protección radiológica 
en la Región. Anualmente cerca del 20% de solicitudes de asistencia al OIEA para 
participar en este entrenamiento es denegada por falta de recursos económicos o 
capacidad de cupo en el centro regional.  

 
• Carencia de normativa para el control regulatorio en las prácticas de 

mayor riesgo potencial (Aceleradores Lineales, Radiología Intervencionista) 
(R1) 

 
 
Justificación:   
 
Al ser estas prácticas similares en todos los países así como el riesgo potencial asociado, 
se ve como una necesidad poder establecer normas de seguridad radiológica que puedan 
ser empleadas en toda la región. 
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• Deficiencia en el control sobre los materiales a ser reciclados para asegurar 
la ausencia de material radiactivo (R3) 

 
Justificación:  

Una de las causas de las emergencias radiológicas es la presencia de fuentes huérfanas 
con materiales a ser reciclados, principalmente en la industria metalúrgica. De allí  la 
importancia de informar y capacitar a los involucrados en los procesos de reciclaje, a 
efectos que se tomen las medidas necesarias para lograr la detección y acciones de 
seguridad oportunas sobre todo tipo de material radioactivo.  
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4 PRIORIZACION DE NECESIDADES Y/O PROBLEMAS  
 
La descripción de la metodología de priorización utilizada en el PER se encuentra en el 
Anexo 14.  
 
Se adoptaron cinco atributos para la evaluación de las necesidades/problemas, 
tomándose en cuenta la naturaleza estratégica del PER, los cuales se presentan a 
continuación: 
 
GRAVEDAD      _      es una medida  del  grado de severidad de la necesidad/problema 

considerando los impactos negativos que genera. 

TIEMPO         _    está   relacionado    con   el   grado  de   urgencia   de   la 

necesidad/problema, su  tendencia  de  agravarse   y   las 

consecuencias futuras. 

EXTENSIÓN        _    determina el grado de impacto regional de la necesidad/problema 

tomándose en cuenta, por ejemplo, la cantidad de países 

afectados. 

RELEVANCIA de/para 

las Técnicas  Nucleares  _    por una parte, mide    qué   tanto   puede    contribuir las   

aplicaciones nucleares a la  atención/ solución de la 

necesidad/problema. Por otra, se considera que tanto la 

solución del problema es relevante para las aplicaciones 

nucleares. 

NIVEL      DE  

DIFICULTAD              _             mide el grado de dificultad encontrado en la implementación 

de la   solución   para   la necesidad/problema     

identificada,   el   cual puede     estar    relacionado    con     

medios como: infraestructura,      recursos,        

tecnología, legislación,    compromiso    inter-gobierno, 

etc. 

 
 
 
 
 
Para priorizar las necesidades/problemas, por sector, se utilizan grados de priorización 
para los atributos GRAVEDAD, TIEMPO, EXTENSIÓN, RELEVANCIA. Estos 
grados están entre 0 y  5, de acuerdo con la siguiente tabla: 
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Grado 

 

Corresponde a 

0 Muy bajo 

1 Bajo 

2 Medio 

3 Más que medio 

4 Alto 

5 Muy alto 

 

Otro atributo que se evalúa es el grado de DIFICULTAD para resolver la 
necesidad/problema. 
 
En este caso el rango de valores para evaluar el grado de DIFICULTAD se encuentra 
entre 1 y  5, como se presenta a continuación: 
 

 

Grado 

 

Corresponde a 

1 Bajo 

2 Medio 

3 Más que medio 

4 Alto 

5 Muy alto 
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A continuación se presentan las justificaciones para los grados de prioridad de los 
atributos correspondientes a las necesidades y/o problemas para cada uno de los 
sectores. 
 

 

SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 

NECESIDAD GRAVEDAD TIEMPO EXTENSION RELEVANCIA DIFICULTAD 

3,0 3,0 3,6 3,6 1,6 
A7) Baja 
productividad y 
susceptibilidad a 
estreses 
bióticos y 
abióticos de los 
cultivos 
tradicionales 
básicos para la 
alimentación 

Producción 
deficitaria de 
alimentos básicos 
en la región que 
repercute en niveles 
de pobreza y 
desnutrición, 
especialmente en el 
área rural dedicada 
a la agricultura 
 
El 80% de la 
población pobre y 
desnutrida se 
encuentra en el área 
rural 

Urgencia en la 
disminución de la 
vulnerabilidad de 
la región en la 
dependencia  en 
productos básicos 
para la 
alimentación  
 

Áreas rurales de de 
toda la región 
 
 

La inducción de 
mutaciones es un 
método de 
mejoramiento genético 
de plantas establecido 
y aceptado 
internacionalmente 

Metodología 
establecida para 162 
especies de plantas 
en 62 países dando 
lugar a 2300 
variedades 

3,3 3,4 3,0 3,2 2,6 
A10) Baja 
productividad de 
las plantas nativas 
con 
potencial nutritivo 
y/o medicinal de 
las zonas de 
biodiversidad 

Degradación de la 
diversidad genética 
por explotación 
extractiva de 
especies nativas 
 
Substitución de 
plantas nativas por 
cultivos 
comerciales 
genéticamente 
uniformes 

La creciente 
erosión genética 
y cultural  
conduce a la 
perdida de 
especies nativas 
de importancia 
alimentaría y 
farmacéutica  
 

Cinco de los 10 
megacentros 
mundiales de 
biodiversidad se 
encuentran en la 
región 
 

Como las plantas 
nativas en general no 
poseen las 
características 
deseables de 
productividad, la 
inducción de 
mutaciones es el 
método de 
mejoramiento genético 
apropiado para 
cambiar caracteres que 
limitan el uso de 
especies nativas 
conservando su valor 
nutritivo y/o medicinal 

Se requieren 
trabajos 
preliminares de 
caracterización de 
las especies nativas 
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4,0 3,6 3,0 3,4 2,4 
A5) Pérdida de 
áreas agrícolas 
por degradación 
de los suelos 
ocasionada por la 
actividad 
agropecuaria 
extensiva 

La seguridad 
alimentaría y la 
preservación 
ambiental regional 
están en riesgo 
debido a la 
creciente pérdida de 
suelos agrícolas por 
erosión y la 
disminución de su 
capacidad 
productiva 
 

La creciente 
deforestación y 
degradación de 
las tierras 
demandan 
urgente atención 

La degradación de 
las tierras agrícolas 
alcanza magnitud 
regional, siendo 
especialmente 
critica en las zonas 
andina y tropical 

Las técnicas de 
trazadores isotópicos 
son esenciales para 
evaluar la extensión y 
nivel de degradación, 
así como para el 
monitoreo de los 
procesos de 
recuperación  

Existencia de la 
metodologías de 
trazadores 
isotópicos probadas 
y de uso 
generalizado en la 
región, sin embargo 
se requieren 
trabajos 
preliminares de 
caracterización y 
aplicabilidad de las 
técnicas  
 

3,5 2,8 3,2 4,6 2 
A4) Presencia de 
áreas con alta 
prevalencia de 
moscas de la 
fruta 

Producen pérdidas 
de hasta 40% en la 
producción de 
frutas y hortalizas 
 
Limitan la 
exportación  de más 
de 100 especies de 
frutas y hortalizas 

El inaplazable 
mejoramiento de 
las condiciones 
socio-económicas 
de los países 
requieren el 
ingreso de divisas 
que se pueden 
obtener por el 
incremento de las 
exportaciones 
debido al control 
de las moscas de 
las frutas 

El problema está 
presente en todos 
los países excepto 
Chile y posee 
carácter 
transfronterizo 

La tecnología nuclear 
es la única herramienta 
para lograr eliminar el 
problema sin afectar el 
medioambiente 

Su implementación  
requiere 
capacitaciones 
especializadas y la 
coordinación de un 
número elevado de 
instituciones 
técnicas y 
financieras 

2,4 2,2 2,2 4,4 2,2 A4) Presencia de 
áreas de alta 
prevalencia de la 
polilla de la 
manzana 

Producen pérdidas 
significativas en la 
producción de 
manzana, pera, 
membrillo y nuez 
 
Su control actual 
induce la 
contaminación 
ambiental por la 
aplicación extensiva 
de plaguicidas 

Aunque esa plaga 
no limite las 
exportaciones de 
los productos 
agrícolas 
afectados, el uso 
excesivo de 
plaguicidas 
demanda el uso 
de técnicas no 
contaminantes 

El problema es sub-
regional ya que se 
presenta en los 
países del Cono Sur 
 

La tecnología nuclear 
es la única 
herramienta para 
lograr eliminar el 
problema sin afectar el 
medioambiente 

Su implementación  
requiere 
capacitaciones 
altamente 
especializadas y la 
coordinación de un 
número elevado de 
instituciones 
técnicas y 
financieras 

 

3,8 3,6 3,8 3,4 1,6 A3) Prácticas 
deficientes en el 
manejo de suelos  
agrícolas y 
inadecuado uso de 
fertilizantes, agua 
y fijación 
biológica de 
nitrógeno 

La región está 
dominada por 
suelos agrícolas 
extremamente 
pobres en nutrientes 
 

Demanda urgente 
en el desarrollo 
de sistemas 
racionales de 
manejo de suelos 
y de uso de 
fertilizantes para 
suplir la 
insuficiente 
disponibilidad de 
alimentos 

La gran mayoría de 
los suelos agrícolas 
de la región 
demandan 
tecnologías 
agrícolas 
sostenibles 
 

Las técnicas de 
trazadores isotópicos 
son esenciales para 
evaluar la eficiencia 
de los sistemas de 
manejo dentro del 
concepto de 
sostenibilidad 
Permiten determinar el 
destino de diferentes 
insumos agrícolas en 
los sistemas de 
producción, 
racionalizando el uso 
de los fertilizantes y 
abonos orgánicos 

Existencia de la 
metodologías de 
trazadores 
isotópicos probadas 
y de uso 
generalizado en la 
región 
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3,6 3,6 3,6 2,6 2,0 
A6) Ocurrencia 
de enfermedades 
exóticas de 
carácter 
transfronterizo en 
animales 

Las enfermedades 
como la gripe aviar, 
encefalitis 
espongiforme 
bovina y fiebre 
aftosa poseen 
carácter emergente 
y transfronterizo 
 
Presentan alto 
potencial de riesgo 
para causar grandes 
daños a la salud 
humana y animal, 
además de destruir 
las cadenas de 
producción 

Para el bloqueo 
de ese tipo de 
amenaza se 
requieren 
iniciativas 
inmediatas para 
armonizar 
métodos de 
diagnóstico y 
promover la 
integración 
regional para 
coordinar 
respuestas rápidas 
y efectivas  

Presenta amplitud 
regional y carácter  
transfronterizo 

El componente nuclear 
de los procesos 
empleados para 
abordar esa necesidad 
constituye porción de 
una extensa cadena de 
otros procesos 
biotecnológicos 
complexos 

Requiere la 
optimización  de las 
técnicas y de la 
integración entre las 
autoridades 
competentes de los 
países de la región 
para acciones 
coordenadas en 
situaciones de 
epidemias  

 
 
 

 
 
 
 
 

2,7 2,8 3,2 4,4 3,4 A8) Presencia de 
áreas infestadas 
por el gusano 
barrenador del 
ganado del Nuevo 
Mundo 

- La región posee 
un hato ganadero de 
casi 450 millones 
de animales sujeto a 
potenciales 
infestaciones con 
consecuente 
disminución de la 
productividad 

- Es importante 
conocer en futuro 
cercano su 
distribución y 
grado de 
infestación para 
plantear métodos 
de supresión o 
erradicación 

- El problema está 
presente en todos  
los países de la 
región excepto en la 
sub-región 
Mesoamericana. 
 
Tiene carácter 
transfronterizo 

- La tecnología 
nuclear es la única 
herramienta para 
lograr eliminar el 
problema sin afectar el 
medioambiente 
 

- Su 
implementación 
requiere estudios 
preliminares de la 
amplitud y 
magnitud de la 
infestación en el 
campo 
 
Su implementación  
requiere 
capacitaciones 
altamente 
especializadas y la 
coordinación de un 
número elevado de 
instituciones 
técnicas y 
financieras 

3,6 3,4 3,2 2,8 2,2 A9)Vulnerabilidad 
de especies 
ganaderas en 
riesgo de 
extinción 

Limitada infra-
estructura existente 
en la región 
dedicada a la 
investigación 
científica y 
desarrollo 
tecnológico capaz 
de garantizar la 
conservación y 
explotación de los 
recursos genéticos 
ganaderos en riesgo 
de extinción 

Acciones para la 
preservación de 
esas especies 
ganaderas deben 
ser tomadas en el 
futuro cercano, 
para evitar el 
riesgo de 
extinción del 
germoplasma 
animal de gran 
interés para la 
Humanidad 

Presenta amplitud 
regional 

Poco se conoce acerca 
de las características 
de esas razas animales 
al nivel bioquímico 
molecular siendo el 
uso de técnicas 
nucleares indicado 
como parte 
fundamental para el 
desarrollo de esa área 

Falta de 
reconocimiento de 
la vulnerabilidad de 
las especies 
ganaderas en riesgo 
de extinción 
 
No existen 
suficientes grupos 
utilizando las 
técnicas nucleares 
para la conservación 
de especies 
ganaderas en riesgo 
de extinción 
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3,2 2,8 3,2 2,8 2,4 
A11) Limitado 
desarrollo de la 
acuicultura por la 
presencia de 
factores sanitarios 
y genéticos 

El deterioro 
genético y la 
gravedad de las 
epidemias causadas 
por enfermedades 
infecciosas se 
magnifican con el 
crecimiento 
exponencial de la 
acuicultura  

El crecimiento 
desordenado de 
partes del sector 
acuícola demanda 
urgente atención 
para evitar el 
colapso de la 
acuicultura por  
la ocurrencia de 
epidemias de 
enfermedades 
infecciosas y el 
deterioro de los 
recursos 
genéticos 

Presenta amplitud 
regional  
 

Poco se conoce acerca 
de las características 
moleculares de 
diversos organismos 
acuáticos cultivados 
en la región y de sus 
patógenos principales, 
siendo el uso de 
técnicas nucleares 
indicado como parte 
fundamental para el 
desarrollo de esa área  
 

Requiere la 
integración y 
capacitación de las 
competencias 
existentes en los 
países de la región 
para la aplicación 
de las tecnologías 
nucleares 
 
La región no posee 
suficiente numero 
de laboratorios 
dedicados a ese 
tema 
 

 
 

 

 
 

3,8 3,8 4,0 3,8 2,8 
A2) Restricción 
del acceso a los 
mercados por la 
presencia de 
residuos químicos 
de riesgo para la 
salud humana en 
alimentos de 
origen animal y 
vegetal 

Limitada aplicación  
de estándares de 
calidad e inocuidad 
de los productos 
agropecuarios y de 
origen marino en la 
región 
 
Riesgo para la salud 
humana y el 
medioambiente 
ocasionado por el 
uso de plaguicidas 

El incremento de 
la importancia 
dada por la 
sociedad a la 
calidad y 
inocuidad de los 
alimentos exige 
establecimiento 
urgente de 
normas y 
sistemas de 
monitoreo de la 
presencia de 
residuos 
químicos en los 
alimentos 
 

- Presenta amplitud 
regional  
 

- Los procesos que 
involucran técnicas 
nucleares utilizadas 
para el tratamiento de 
poscosecha y el 
monitoreo de residuos 
de plaguicidas en 
productos 
agropecuarios están 
desarrollados y son de 
uso universal 
 
 

- Limitada 
infraestructura y  
armonización en la 
reglamentación para 
el uso de radiación 
ionizantes en 
alimentos 
 
Falta de 
reconocimiento, por 
sectores específicos 
de la sociedad, de la 
gravedad del 
consumo de 
productos 
alimenticios 
contaminados con 
plaguicidas  

3,6 4,0 4,2 4,0 2,8 A1) Inadecuada 
sostenibilidad en 
la aplicación de 
técnicas nucleares 
en la actividad 
agropecuaria 

El desarrollo 
agropecuario 
regional esta siendo 
afectado por la 
disminución 
notable de personal 
capacitado y 
existencia de 
laboratorios 
desactivados para el 
empleo de técnicas 
nucleares 
 

Sin la debida 
atención, este 
problema se 
agravara en el 
futuro cercano 
 

La mayoría de los 
países de la región 
remarcan la 
existencia de este 
problema 
 

La aplicación de las 
técnicas nucleares es 
indispensables para el 
desarrollo de 
tecnologías 
agropecuarias 
orientadas a la 
producción de 
alimentos 
 

Su implementación  
requiere la 
coordinación de un 
número elevado de 
instituciones 
académicas, 
técnicas y 
financieras, 
nacionales y 
internacionales 
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SALUD HUMANA 

 

NECESIDAD GRAVEDAD TIEMPO EXTENSION RELEVANCIA DIFICULTAD 

5,0 4,6 4,0 4,8 2,2 
S1)Déficit 
regional en 
cantidad y calidad 
de recurso humano 
formado y 
entrenado (físicos 
médicos, técnicos, 
radioterapeutas 
oncólogos, 
médicos nucleares, 
biólogos 
moleculares, 
radiofarmacéuticos 
y especialistas en 
aplicaciones 
nucleares en 
nutrición) 

La deficiencia en 
disponibilidad y 
calidad de la 
educación y 
entrenamiento del 
recurso humano en 
todas las áreas de 
aplicación de las 
técnicas nucleares 
para el manejo de la 
salud humana, 
genera un 100% de 
impacto negativo 
sobre la seguridad y 
calidad de las 
prácticas.   

Aunque en los 
últimos diez años 
ha aumentado en 
la región el 
número de 
centros de 
educación y 
entrenamiento 
para especialistas 
en las diferentes 
áreas, y con sus 
egresados se está 
dando respuesta 
parcial al 
problema,  

La cobertura actual 
de los programas de 
educación y 
entrenamiento 
existentes en la 
región es muy 
heterogénea. 
Inclusive en los 
países más 
desarrollados éstos 
no resuelven la 
necesidad, por 
cuanto ellos 
incrementan su 
dotación 
tecnológica.                                   

La educación y el 
entrenamiento 
adecuados del recurso 
humano exige la 
existencia de centros 
de referencia 
debidamente 
equipados con 
tecnología nuclear. Ya 
existen centros con 
tecnología nuclear de 
punta en la región que 
pueden tener un alto 
impacto en la solución 
del problema, pero se 
requiere apoyar el 
mejoramiento de los 
menos desarrollados.  

Dificultad baja 
debido a la 
existencia de 
programas 
aprobados por las 
autoridades 
competentes y 
presencia en la 
región de centros de 
capacitación en 
algunas de las 
especialidades, pero 
con limitada 
capacidad de 
recepción de 
becarios para 
proporcionar 
formación y 
entrenamiento con 
la calidad requerida. 

4,8 4,0 4,2 4,0 3,6 
S4) Ausencia ó no 
adopcion de 
sistemas de 
gerencia  de  
calidad en muchos 
centros de la 
región. 

Ha habido avances 
importantes en la 
región en 
divulgación y 
formación sobre la 
estructura e 
implementación de 
sistemas de garantía 
de la calidad, sin 
embargo, se 
observa poca 
ejecución, asociada 
en parte a las 
inversiones 
requeridas y a la 
necesidad de 
profesionales 
especializados. 

El problema es 
heterogéneo en la 
región y dentro 
de los países, sin 
embargo se 
requieren un 
empuje global en 
el tema, 
particularmente 
en requerimientos 
legales para la 
existencia y 
ejecución 
efectiva de 
sistemas de 
garantía de 
calidad. 

El problema es 
heterogeneno en la 
región y dentro de 
los países, sin 
embargo se 
requieren un empuje 
global en el tema, 
particularmente en 
requerimientos 
legales para la 
existencia y 
ejecución efectiva 
de sistemas de 
garantía de calidad.. 

La aplicación segura 
de la tecnología 
nuclear exige 
planificación, gestión, 
control y seguridad. 
Los sistemas de 
gerencia de la calidad, 
aunque exigentes en 
recursos financieros y 
humanos, son de 
indispensable 
cumplimiento.   La 
ausencia de protocolos 
y manuales de 
procedimiento se 
traduce en un impacto 
negativo en morbi-
mortalidad en las 
patologías en las 
cuales las técnicas 
nucleares son 
indispensables. 

Alta dificultad ya 
que la elaboración e 
implementación de 
programas de 
entrenamiento en 
sistemas de gerencia 
de la calidad es 
relativamente fácil 
de hacer, sin 
embargo su 
adopción y 
aplicación por parte 
de los usuarios 
(centros de la región 
tanto públicos como 
privados) puede ser 
bastante difícil. 
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SALUD HUMANA 

 

NECESIDAD GRAVEDAD TIEMPO EXTENSION RELEVANCIA DIFICULTAD 

4,6 4,2 4,4 4,6 2,2 
S2) Falta de 
protocolos 
(principalmente 
clínicos) y 
manuales de 
procedimientos 
evaluados, 
adaptados  y 
adoptados por la 
región, para la 
aplicación de 
técnicas nucleares 
en salud humana. 

La falta de 
protocolos y 
manuales de 
procedimientos en 
salud humana, se 
traduce en prácticas 
y productos de 
deficiente impacto 
diagnóstico y 
terapéutico 
implicando 
detrimento de la 
relación costo-
beneficio y de la 
radioprotección del 
paciente.  

La ausencia o 
carencia de 
protocolos 
aunado a 
incorporación  de 
nuevas 
tecnologías 
agrava la 
urgencia ya 
existente de la 
resolución del 
problema. 

Independientemente 
del nivel de 
desarrollo del sector 
en la región, este 
problema persiste 
en todos los países y 
tiende a volverse 
crónico. 

La práctica de las 
técnicas nucleares en 
salud,  bajo protocolos 
y procedimientos 
mejoran la calidad y 
homogeneidad de la 
atención a la 
población; su ausencia 
se traduce en un 
impacto negativo en 
morbi-mortalidad en 
las patologías 
prevalentes en la 
región. 

Dificultad baja 
debido a que la 
elaboración y/o 
adaptación de 
protocolos y 
manuales de 
procedimientos es 
fácil de realizar, 
pero para lograr su 
adopción e 
implementación a 
nivel regional se 
requiere de la 
colaboración de 
organizaciones.. 

4,0 3,8 4,4 3,0 3,0 
S10) Bases de 
datos sobre 
infraestructura en  
medicina nuclear, 
radiofarmacia, 
biología 
molecular,  
radioterapia y 
radiología de la 
región, que 
puedan apoyar la  
planificación e 
inversión,  no 
están actualizadas 
o no existen.   

Las bases de datos 
existentes no tienen 
datos actualizados y 
no hay mecanismos 
para que los centros 
y países envíen 
permanentemente la 
información. En 
consecuencia esas 
bases no son útiles 
para la evaluación 
del estado actual de 
la tecnología, el 
recurso humano y 
la calidad de los 
servicios y 
laboratorios en la 
región. 

.La definición de 
mecanismos 
seguros de 
actualización de 
las bases de datos 
requieren 
soluciones y 
acuerdos en el 
futuro próximo. 
Estas bases deben 
ser funcionales y 
útiles cuando los 
sistemas de 
calidad hayan 
mejorado en la 
región 

.Existen bases de 
datos en los países 
de la región, pero 
no existe 
actualización a las 
bases de datos 
internacionales 

La utilización de datos 
actualizados sobre la 
infraestructura en la 
región facilita la 
planificación 
coherente y gestión 
estratégica y oportuna 
de los recursos en la 
región 

Dificultad media 
debido a que 
algunas de las bases 
de datos ya han sido 
establecidas y se 
cuenta con la 
necesaria experticia 
para poder 
desarrollar aquellas 
que se requieran, la 
dificultad consiste 
en lograr que las 
instituciones de la 
región le den la 
prioridad requerida, 
a los fines de 
mantener la 
información 
actualizada. 

 
 

 
 

 
 
 



 49 

 
SALUD HUMANA 

 

NECESIDAD GRAVEDAD TIEMPO EXTENSION RELEVANCIA DIFICULTAD 

3,8 3,8 3,8 4,4 3,4 
S8) Acceso 
desigual  en la 
región a 
radionucleidos,  
radiofármacos ,  
juegos de reactivos 
e isótopos estables  
para 
procedimientos 
diagnóstico y 
terapéuticos en 
medicina nuclear , 
nutrición y 
medicina. 

La carencias en la 
disponibilidad de 
radionucleidos, 
radiofármacos y 
juegos de reactivos 
impide el acceso a 
metodologías 
diagnosticas y 
terapéuticas de la 
población. 

Existe una 
demanda 
creciente de 
nuevos 
radiofármacos y 
radionucleidos 
para uso en 
procedimientos 
diagnósticos y 
terapéuticos.   

Si bien algunos 
países de la región 
tienen un alto 
desarrollo de la 
radiofarmacia otros 
no cuentan con la 
infraestructura 
necesaria para esto. 
Existen pocos 
países de la región 
que cuenten con 
laboratorios de 
radiofarmacia 
centralizada 

El empleo de 
radionucleidos 
constituye una 
herramienta 
indispensable para la 
preparación y 
aplicación de 
radiofármacos de 
diagnostico y terapia. 
Los isótopos estables 
son de suma 
importancia para 
valorar procesos 
metabólicos, 
incorporación de 
nutrientes y otros, con 
aplicación en la 
evaluación de 
parámetros 
nutricionales de la 
población.  

Mediana a alta 
dificultad debido a 
que si bien la 
capacitación y 
entrenamiento de 
personal es una 
tarea relativamente 
sencilla de realizar, 
los insumos básicos 
los cuales en su 
gran mayoría 
pueden ser 
adquiridos en los 
países con mayor 
grado de desarrollo 
de la región, su 
importación por 
parte de aquellos 
países que tienen 
menor acceso a 
ellos es difícil 
debido a problemas 
de logística y 
aduanas.  

4,6 4,0 4,6 4,6 3,6 
S3) Los procesos 
de gestión 
tecnológica de la 
infraestructura 
para aplicación de 
las técnicas 
nucleares en salud 
humana en la 
región, incluyendo 
planificación, 
incorporación y 
operación 
sostenida de 
nuevas 
tecnologías,  no se 
realizan en general  
de acuerdo con los 
requerimientos 
internacionales 

Es imprescindible 
incorporar los 
procesos de gestión 
tecnológica de la 
infraestructura 
utilizada en salud 
humana 

Es necesario a un 
corto-mediano 
plazo incorporar 
estos procesos 
para mejorar y 
asegurar una 
utilización 
optima del 
recurso 
tecnológico 
existente y por 
instalar. 

La incorporación y 
practica de gestión 
tecnológica es 
necesaria en todos 
los países de la 
región. 

Su incorporación 
permite la 
optimización de la 
inversión, garantizar   
la operatividad 
adecuada y 
permanente de las 
instalaciones   así 
como una  cobertura 
más homogénea de las 
necesidades de la 
población. 

Media alta 
dificultad ya que si 
bien es cierto que la 
elaboración de 
guías, manuales y 
otros documentos 
de referencia y 
orientación para 
directores de 
centros y altos 
funcionarios del 
sector de salud es 
bastante sencillo de 
realizar mediante 
reuniones de grupos 
de expertos, su 
utilización efectiva 
por parte de los 
tomadores de 
decisiones es un 
tema bastante 
complejo. 
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SALUD HUMANA 

 

NECESIDAD GRAVEDAD TIEMPO EXTENSION RELEVANCIA DIFICULTAD 

4,4 4,2 4,2 4,2 3,0 S5) iinsuficiente 
sensibilidad en los 
tomadores de 
decisiones 
nacionales e 
internacionales así 
como también en 
la comunidad 
científica sobre la 
utilidad e 
inocuidad de las 
técnicas nucleares 
en la prevención y 
resolución de 
problemas 
nutricionales 
poblacionales. 

El desconocimiento 
de los tomadores de 
decisión en relación 
al beneficio e 
inocuidad de la 
técnica incide 
directamente en  el 
aumento de factores 
de riesgo que 
inciden 
directamente en las 
enfermedades 
prevalentes en la 
región.   

El problema 
requiere 
resolución a corto 
plazo ya que su 
persistencia 
incide 
directamente en 
una prolongación 
del trastorno 
nutricional o baja 
eficacia de las 
intervenciones 
nutricionales.  

Si bien este 
problema afecta a la 
mayoría de los 
países de la región, 
México y Chile han 
solucionado 
parcialmente el 
problema como 
consecuencia de 
apoyo del OIEA. 

El problema es 
altamente relevante, 
porque las técnicas 
isotópicas, tienen la 
ventaja de detectar 
más precozmente y en 
forma más precisa 
pequeños cambios, 
reduciendo el costo de 
una intervención 
nutricional. 

Mediana dificultad. 
Las herramientas de 
comunicación 
publica y 
generación de 
matrices de opinión 
son relativamente 
bien conocidas y los 
profesionales del 
sector salud por lo 
general tienen un 
alto grado de 
influencia en los 
países de la región.  

4,0 4,0 3,6 4,0 3,2 
S9) Insuficiente 
recurso humano en 
la región 
capacitado para el 
mantenimiento 
predictivo, 
preventivo  y 
correctivo de los 
equipos de 
laboratorio y de 
diagnóstico y 
tratamiento por 
medio de 
tecnología nuclear 
con muchos años 
de uso. 

Un porcentaje 
importante de está 
infraestructura 
tecnológica no está 
operativa o sufre 
largos períodos de 
interrupción de su 
funcionamiento, lo 
que afecta 
directamente  
servicios y 
laboratorios. 

El problema 
requiere solución 
inmediata y 
permanente para 
garantizar la 
atención 
adecuada de la 
población. 

Afecta a todos  los 
países de la región 

Es un personal 
altamente calificado, y 
su carencia incide 
directamente en el 
funcionamiento de 
parte importante de la 
instrumentación 
nuclear en salud 
humana existente en la 
región. 

Media alta 
dificultad debido a 
que la capacitación 
y mantenimiento 
activo del personal 
en estos temas no es 
una tarea tan fácil 
de realizar como 
pareciera a simple 
vista. 
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SALUD HUMANA 

 

NECESIDAD GRAVEDAD TIEMPO EXTENSION RELEVANCIA DIFICULTAD 

3,6 4,2 4,0 4,0 3,4 
S7) aplicación 
limitada de las 
técnicas de 
técnicas isotópicas  
moleculares en la 
región, para el 
diagnóstico de 
enfermedades 
infectocontagiosas 
emergentes como 
el virus del SARS 
y la gripe aviar, y 
las reemergentes, 
como el dengue, la 
malaria y 
tuberculosis y 
ausencia de una 
red regional de 
laboratorios. 

Las enfermedades 
infecto-contagiosas 
son causa de muerte 
en parte de la 
región 
latinoamericana, 
además las nuevas 
patologías (SARS y 
gripe aviar) 
representan un alto 
riesgo de epidemias 
generalizadas. 

El problema 
requiere 
resolución a muy 
corto plazo en 
virtud del riesgo 
potencial de 
pandemias. 

Este problema 
afecta a la totalidad 
de la región. 

El problema es 
altamente relevante 
porque las técnicas 
isotópicas tienen la 
ventaja de detectar 
precozmente y 
permiten caracterizar 
las distintas cepas de 
virus y bacterias. 

Media alta 
dificultad como 
consecuencia de la 
necesidad de 
equipamiento y 
suministro de 
insumos y 
materiales a las 
redes regionales de 
laboratorios de 
OMS/OPS y FAO. 

4,7 4,2 3,7 4,2 3,4 
S6) Falta 
institucionalización 
de la posición y 
funciones del físico 
médico en los 
servicios de 
radioterapia e 
imaginología 
(medicina nuclear 
y radiología), y en 
menor grado de 
otros profesionales 
asociados a las 
prácticas médicas, 
por parte de los 
Ministerios de 
Salud en muchos 
países de la región 

La carencia de este 
tipo de 
profesionales 
conduce a la 
prestación de 
servicios sin las 
debidas garantías 
de seguridad a los 
pacientes. 

El problema 
requiere 
resolución a corto 
plazo en virtud de 
que la creciente 
demanda de 
físicos médicos 
en los servicios 
de salud. 

Este problema 
afecta a muchos 
países ya que si bien 
en algunos de ellos 
existe la legislación 
correspondiente, 
esta no siempre se 
aplica. 

Los físicos médicos y 
otros profesionales 
asociados a las 
prácticas médicas son 
las personas 
encargadas de 
garantizar el uso 
seguro de fuentes y 
equipos generadores 
de radiaciones 
ionizantes. 

Media alta 
dificultad debido a 
la falta de 
conciencia en las 
autoridades 
nacionales y 
directivas de los 
hospitales y 
servicios sobre la 
importancia de las 
funciones de los 
físicos médicos y 
algunos otros 
profesionales 
asociados a las 
prácticas médicas. 
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MEDIOAMBIENTE 

 

NECESIDAD GRAVEDAD TIEMPO EXTENSION RELEVANCIA DIFICULTAD 

5.00 4.20 4.80 4.20 3,00 
M1) Falta y/o 
insuficiencia de 
sistemas de alerta 
temprana, 
diagnóstico y 
evaluación del  
impacto ambiental  
de la 
contaminación por 
plaguicidas, 
compuestos 
orgánicos 
persistentes, 
metales pesados y 
otros 
contaminantes de 
origen 
antropogénico y 
natural en 
alimentos y 
matrices 
ambientales a 
nivel de cuencas. 

Un porcentaje 
importante de los 
suelos de la región 
están contaminados 
por metales pesados 
y hay presencia de 
diversos 
compuestos 
contaminantes en 
aguas, suelos, flora 
y fauna. No existe 
suficiente 
información y/o 
capacidad analítica. 

El problema 
existe desde hace 
tiempo y tiende a 
agravarse 
aceleradamente 

Para todos los 
países de la región 

Existencia de 
capacidades y 
expertise en la 
mayoría de los países 
de ALC 

Medio debido a que 
la región no tiene 
suficiente acceso a 
tecnología de 
avanzada y/o 
recursos humanos 
para la 
cuantificación de 
estos contaminantes 

4.20 3.80 4.30 3,80 3,33 
M5) Insuficientes 
diagnóstico y 
evaluación del 
impacto sobre la 
salud humana de 
la contaminación 
atmosférica por 
elementos traza en 
áreas urbanas y 
rurales y en 
ambientes 
cerrados 
 

El 75 % de la 
población de la 
región vive en 
ciudades con serios 
problemas de 
contaminación 
atmosférica. Las 
áreas rurales 
también están 
expuestas a 
emisiones 
antropogénicas y 

naturales.   

El deterioro de la 
calidad del aire y 
su impacto en 
salud tienden a 
agravarse 

Todos los países 
tienen áreas 
rurales y urbanas 
afectadas por la 
contaminación del 
aire 

Las técnicas analíticas 
nucleares  son las 
únicas herramientas 
para la caracterización 
química del aerosol 
atmosférico 

Medio ya que, si 
bien muchos países 
de la región cuentan 
con experiencia, 
instalaciones y 
recursos humanos 
para la aplicación 
de las TANs en 
contaminación 
atmosférica 
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MEDIOAMBIENTE 

 

NECESIDAD GRAVEDAD TIEMPO EXTENSION RELEVANCIA DIFICULTAD 

4,50 4,50 4,60 4,50 3,67 
M2) Inadecuados 
sistemas de 
manejo, protección 
y conocimiento 
sobre 
disponibilidad y 
calidad de los 
recursos hídricos. 
 

América Latina y el 
Caribe concentran 
la tercera parte de 
los recursos 
hídricos renovables 
del mundo. La 
sobreexplotación de 
recursos hídricos 
limitados provoca 
daños irreversibles 
tales como: 
descenso de niveles 
freáticos, intrusión 
marina y la 
lixiviación de 
contaminantes 

La urgencia es 
alta porque el 
problema devine 
irreversible por lo 
que es necesario 
prevenirlo antes 
de su aparición 

Afecta a toda la 
región 

La espectrometría de 
masa y láser dan 
información única 

Medio debido a que 
los programas de 
gestión y 
conservación de los 
recursos hídricos 
subterráneos son 
limitados 

4,20 3,30 3,70 3,30 2,83 
M6) Insuficiente 
valoración del 
riesgo hidrológico 
e hidrogeológico 
en obras 
hidráulicas y falta 
de monitoreo 
sistemático de la 
sedimentación de 
cuerpos de aguas 
artificiales y 
naturales de la 
región 

Las grandes obras 
hidráulicas tienen 
un alto impacto en 
el ambiente 

Aumenta en 
forma continua. 
 

Todos los países 
de la región 

Las técnicas isotópicas 
suministran 
información única 

Baja, ya que la 
aplicación de las 
técnicas nucleares 
es usualmente 
inmediata 
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MEDIOAMBIENTE 

 

NECESIDAD GRAVEDAD TIEMPO EXTENSION RELEVANCIA DIFICULTAD 

4.50 4,30 4,20 4,30 4,17 
M3) Ausencia de 
sistemas regionales 
de predicción 
temprana y 
evaluación de la 
toxicidad de los 
florecimientos de 
algas nocivas, a 
través de ensayos 
radioecotoxicológicos 
y bioensayos 

La acuicultura 
representa el 2,2 % 
del PIB de la región 
y existen pérdidas 
de U$S 300 
millones anuales 
debido a población 
humana afectada y 
pérdida de recursos 
marinos por la 
aparición de mareas 
rojas en la región 

La acción debe 
ser urgente ya 
que una vez 
producido el 
problema, su 
impacto negativo 
es inmediato 

La mayoría de los 
países de la región 

3H-STX con LSC 
facilitan la predicción 
temprana 

Alto para la 
implementación de 
la tecnología 
nuclear, por la poca 
disponibilidad de 
suministradores de 
reactivos 
necesarios.  
Insuficiente 
personal, 
tecnologías e 
infraestructura para 
la cuantificación de 
la toxicidad de los 
florecimientos y su 
adecuado manejo 

4.,20 4.00 4,70 4,00 4,83 
M4) Limitado 
conocimiento de los 
procesos que ocurren 
en la zona costera 
(perdida de habitats, 
transporte de 
contaminantes, 
sedimentación, ciclo 
de nutrientes, 
cambios climáticos y 
efectos del  fenómeno 
del Niño) para 
establecer programas 
regionales de manejo 
que disminuyan su 
degradación 

Significativo 
deterioro de la zona 
costera de 
Latinoamérica 

La degradación 
de la zona costera 
se incrementa 
rápidamente y 
por lo tanto es 
imprescindible 
tomar acciones 
urgentes 

Con la excepción de 
Paraguay y Bolivia, 
todos los países de 
la región tienen 
zonas costeras 
afectadas por este 
fenómeno 
 

Las técnicas isotópicas 
y nucleares tienen un 
papel esencial en la 
reconstrucción de 
bases de datos 
ecológicas 

Alto debido a la 
insuficiente 
capacidad 
tecnológica y de 
personal entrenado 
en la región 
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NUCLEOELETRICIDAD 

 
   Atributos: 

 
Necesidad/Problema  

 
Gravedad 

 
Tiempo 

 
Extensión 

 
Relevancia 
de/para TN 

Nivel de 
dificultad 

E10) Escasez de análisis y de 
escenarios de oferta y demanda, 
energéticas y eléctricas, a largo 
plazo para determinar la posible 
participación nuclear con vistas 
a la diversificación de fuentes 
energéticas eficientes y 
sustentables y al abastecimiento 
de zonas desprovistas 

4.29 
El desarrollo de 
estos escenarios 
es importante 
como punto de 
partida de una 
planeación con 
altos niveles de 
certidumbre 

4,43 
Urgente para 
definir escenarios 
y programas. 

3,57 
La mayoría de los 
países de la 
región 

3,29 
Importante para 
la combinación 
optima de fuentes 
de energía 
incluyendo la 
nuclear 

2,5 
Medio, puede 
realizarse con 
modelos 
energéticos 
disponibles 

E13) Falta de bases de datos y 
procedimientos estadísticos y de 
indicadores adecuados para su 
uso en estudios de evaluación y 

planificación energética. 
 

4,14 
La integridad y 
calidad de los 
datos utilizados 
en los estudios de 
planeación tienen 
un alto impacto 
en sus resultados 

3,86 
Es urgente contar 
con bases de 
datos e 
indicadores 
fidedignos para 
alimentar los 
análisis de 
escenarios 
empleados en la 
planificación  

4 
 La mayoría de 
los países de la 
región 

3,14 
Importante para 
la opción nuclear 

2,71 
Media, se 
puede 
implementar 
basados en 
procesos ya 
utilizados 

E16) Insuficiente integración 
energética en la región  

3,71 
Es deseable 
contar con un 
cierto grado de 
integración 
energética para 
optimizar los 
sistemas y 
mejorar el 
aspecto 
económico 

3 
Es un paso que 
puede darse 
paulatinamente, 
como de hecho se 
ha estado 
haciendo 
 

4,14 
Muchos países se 
verían 
beneficiados con 
la integración.  

3,43 
Alta relevancia 
para la opción 
nuclear 

4,43 
Requiere 
decisiones 
políticas en 
conjunto 

E12) Conveniencia de contar en 
los países con políticas sobre 
ciclo de combustible nuclear, 
incluyendo minería del recurso 
energético hasta la disposición 
de desechos radiactivos  

3,57 
De importancia 
ambiental, es un 
requisito 
indispensable 
para la utilización 
de la energía 
nucleoeléctrica 

3,43 
Se deben dar 
pasos para un 
avance paulatino 
pero firme en este 
tema  

3,71 
Todos los países 
deben 
involucrarse 

4,71 
Fundamental para 
la opción  nuclear 
 

4,29 
Alta, se tiene 
rechazo del 
público. 
Fundamental 
para la opción 
nuclear 

E7) Necesidad de ampliar y 
fortalecer la formación de 
personal calificado para la 
gestión de proyectos 
nucleoeléctricos y manejo de 
plantas nucleares de potencia 
 

4,86 
Fundamental para 
viabilidad de la 
nucleoeletricidad.  

3,43 
Acorde con la 
velocidad de 
incorporación de 
la energía nuclear   

3,57 
Se requiere en los 
países que 
incorporen la 
energía nuclear 
 

4,29 
Alta para 
operación segura 
e eficiente 

2,71 
Media, se 
puede 
implementar 
mediante 
acuerdos con 
organismos 
internacionales 

E14) Necesidad de fortalecer el 
intercambio y transferencia de 
experiencia y conocimientos en 
el sector nucleoeléctrico 
 

4,14 
Es de gran 
impacto la opción 
nuclear, mejora la 
seguridad y 
reduce costos 

3,27 
Es una actividad 
que se puede 
desarrollar 
paulatinamente 
durante la 
incorporación a la 
energía nuclear 
 

3,57 
Por países, sería 
conforme a su 
involucramiento 
en programas 
nucleoeléctricos 

4,14 
Está muy ligado a 
la operación de 
plantas nucleares 

2,71 
Media, pode 
implementarse 
mediante 
acuerdos con 
países con 
experiencia 
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E1) Necesidad de mejorar la 
entrega al público de 
información objetiva y amplia 
sobre la energía nuclear 
 

5 
Alta importancia 
social y política 

4,14 
Es urgente. Antes 
del inicio de un 
programa nuclear 

4,43 
Todos los países 
potencialmente 
involucrados 
deben abordar el 
tema 
 

4,14 
Alta para el 
desarrollo de 
programas nucleo 
eléctricos 

2,57 
Media, su 
realización 
requiere de 
voluntad 
política 
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REACTORES EXPERIMENTALES 
 

   Atributos: 
 
Necesidad/Problema  

 
Gravedad 

 
Tiempo 

 
Extensión 

 
Relevancia 
de/para TN 

 
Nivel de 
dificultad 

E9) Insuficiente extensión en el 
empleo de los REPs  

4,14 
Los reactores 
experimentales 
crean una buena 
plataforma para 
inducir 
programas 
nucleares 
extensivos 

3,86 
Se considera 
urgente llevar a 
cabo una 
promoción 
consistente del 
uso de los REs 

3,57 
Todos los países 
que posean 
reactores 
experimentales. 

4,14 
Es importante 
para las 
aplicaciones a la 
salud, ciencia y 
tecnología.  

3,14 
Dificultad 

media 

E2)   Necesidad de intercambio 
de experiencias para incrementar 
la seguridad de los reactores, su  
operación y mantenimiento  

4,43 
Importante para 
el uso eficiente 
de infraestructura 
y reducción de 
costos 

4,43 
La seguridad 
siempre es 
urgente 

4 
Países con 
reactores 
experimentales. 
 

4,14 
De alto impacto 
en el manejo y 
utilización de 
reactores 
experimentales. 

1,71 
Baja, puede 
realizarse 
mediante 

acuerdos con 
los países que 
los poseen en 

la región. 
 

E5) Necesidad de formación de 
personal altamente calificado 
para el manejo y explotación de 
REPs y de reemplazo de cuadros 
profesionales que se retiran 
 

3,86 
La calificación 
del personal es 
condición 
ineludible para el 
éxito de la 
operación de los 
REs. 

4 
Los pasos deben 
darse de manera 
muy firme, pero 
consistente y 
prever el 
reemplazo de 
personal. 

3,71 
Deben 
involucrarse 
países con REs 
en operación y 
con programas en 
proceso de 
planeación 

4,71 
De alto impacto 
en la tecnología 
nuclear. 

2,29 
Media, se 

puede realizar 
mediante 

acuerdos con 
los países de la 

región. 

E8)  Necesidad de 
modernización de reactores de la 
región para mejorar su seguridad 
y extender su vida útil   

4 
Es un tema que 
debe analizarse 
desde una 
perspectiva 
costo-beneficio, 
sobre todo en el 
ámbito de los 
aspectos 
financieros 
implicados 

4 
Diseñar un 
cronograma de 
actividades. 

3,57 
Sólo países con 
REs que han 
alcanzado o están 
por alcanzar su 
vida útil de 
diseño. 

4,43 
Alto impacto en 
la tecnología 
nuclear. 

3,14 
Media, 
requiere 

disponer de los 
recursos 

financieros 
necesarios. 
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APLICACIONES EN LA INDUSTRIA 
 

   Atributos: 
 
Necesidad/Problema  

 
Gravedad 

 
Tiempo 

 
Extensión 

 
Relevancia 
de/para TN 

 
Nivel de 
dificultad 

E4)   Insuficiente uso de 
aplicaciones nucleares en la 
industria, afectando su 
competitividad 
 

4,29 
Es muy 
importante la 
incorporación de 
aplicaciones 
nucleares que han 
probado su 
viabilidad y 
ventajas.   

4,14 
Entre más 
rápidamente se 
acceda a dicha 
tecnología 
mejores 
oportunidades de 
una 
incorporación 
exitosa 

3,71 
Todos los países 

4,43 
Es de suma 
importancia para 
la competitividad 
técnica y 
económica. 

3,57 
Alto, requiere 
demostrar su 
valor 
costo/beneficio 

E3) Necesidad de difundir los 
beneficios de las aplicaciones a 
los usuarios finales 
aprovechando las capacidades y 
experiencias existentes en la 
región 
 

4,57 
Es imperativo 
para lograr la 
aceptación de su 
incorporación 

4,29 
De inmediato. 

4,14 
Todos los países 

3,71 
Al difundir los 
beneficios, se 
debe hacer 
hincapié en los 
aspectos 
ilustrativos 
involucrados de 
la TN 

1,71 
Bajo, la mayor 
parte de los 
países cuentan 
con 
infraestructura. 

E6)Necesidad de fortalecer la 
formación de personal que 
soporte el desarrollo de las 
aplicaciones requeridas 
 
 

4,29 
La calificación 
del personal es 
requisito 
indispensable 
para asegurar los 
beneficios de las 
técnicas 

4 
Se deben 
formular 
programas de 
formación de 
recursos 
humanos.  

3,71 
Debe formularse 
en todos los 
países 

4,29 
Es importante 
para competir en 
el mercado. 

2,43 
Media, se 
necesita el 
apoyo de 
agencias 
internacionales 

E15) Escaso desarrollo 
tecnológico propio para 
transferir a la industria 
 

3,57 
La asimilación 
tecnológica 
puede significar 
beneficios 
financieros 
importantes  

3,14 
La asimilación 
tecnológica 
puede iniciarse 
tan pronto se 
requiera 

3,43 
La asimilación 
tecnológica está 
al alcance de 
prácticamente 
todos los países 
donde se utilicen 
aplicaciones 
nucleares. 

4,29 
Totalmente 
ligada a la 
Tecnología 
Nuclear 

4,29 
Alta, es 
importante 
para la 
competencia 
en el mercado 

E11)   Limitaciones en el 
comercio y transporte de 
material radiactivo entre los 
países de la región 
 

3,86 
No hacerlo limita 
la expansión y 
difusión de las 
tecnologías 
nucleares 

3,86 
Debe hacerse a 
corto plazo. 

4,14 
Todos los países  

3,71 
Muy importante 
para la 
disposición 
oportuna de los 
radioisótopos. 

4,57 
Alta, debido a 
que se requiere 
armonización 
legislativa. 
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SEGURIDAD RADIOLOGICA 

NECESIDAD GRAVEDAD TIEMPO EXTENSION RELEVANCIA DIFICULTAD 
R5)Dificultades en la 
aplicación de los conceptos de 
exención, exclusión, 
desclasificación o dispensas  

3,00 3,00 3,80 3,10 3,00 

Justificación La ausencia de 
aplicación de 
estos conceptos 
dificulta el  
alcance regulador. 
 

Es recomendable 
que estos criterios 
sean 
implementados 
tan pronto como 
sea posible.  

Este tema es 
aplicable a la 
mayoría de los 
países de la 
región  

La aplicación de 
estos conceptos es 
substancial para la 
regulación de las 
prácticas 

Está directamente 
relacionado con la  

conciencia del riesgo  

R6)Insuficiente cobertura de 
monitoreo individual interno.  

3,00 2,80 3,80 3,20 3,60 

Justificación Desconocimiento 
de las dosis 
internas de un 
numero 
importante de 
trabajadores 
expuestos.  

Se debe de 
encarar en un 
plazo  
relativamente 
corto por la 
gravedad 
asociada 

Este es un tema 
que abarca casi 
todos los países 
de la Región. 

Es relevante 
radiologicamente  
por el gran numero 
de trabajadores 
ocupacionalmente 
expuestos. 

Considerable dificultad 
para implementación 
de la metodología de 
monitoreo. 

R2) Carencia de requisitos 
estandarizados de 
entrenamiento para 
trabajadores  
ocupacionalmente expuestos 
en las distintas prácticas. 

3,20 3,30 4,20 3,40 2,40 

Justificación Afecta el nivel de 
seguridad de los 

trabajadores 
mismos y de las 
instalaciones 

Es recomendable 
que estos criterios 

sean 
implementados 
tan pronto como 

sea posible. 

Este tema es 
aplicable a la 
mayoría de los 
países de la 

región 

Es crucial para  la 
protección 
ocupacional 

Diseñar  los requisitos 
apropiados 

R7) Insuficiente conocimiento 
del impacto radiológico 
generado por las industrias 
NORM 

2,80 2,80 3,40 3,00 4,00 

Justificación El grado de 
incidencia 
radiológica es 
preocupante por 
las exposiciones 
existentes que 
demandarían 
intervención. 

Se debe de 
encarar en un 
plazo  
relativamente 
corto por la 
gravedad 
asociada. 

Este es un tema 
que abarca casi 
todos los países 
de la Región. 

Es relevante 
radiologicamente  
por el gran numero 
de personas 
expuestas. 

La implementación de 
las medidas de 
protección son 
bastantes complejas. 

R8) Falta de una efectiva 
coordinación regional para 
proveer asistencia en 
situaciones de emergencia. 

2,40 2,40 3,80 3,00 2,80 
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Justificación No es un tema 
acuciante para su  
implementación 
debido a la 
infraestructura 
instalada  

No es una 
necesidad 
inminente. 

Se visualiza que 
seria bueno que 
la mayoría de los 
países se 
beneficien de esta 
coordinación 

La coordinación 
aumentara el nivel 
de protección del 
publico.  

Solo requiere de 
coordinación para el 
aprovechamiento de 
las capacidades 
instaladas. 

R4) Limitada cobertura a la 
demanda  de entrenamiento a 
nivel de postgrado en 
protección radiológica. 

2,80 3,00 4,40 3,40 4,00 

Justificación Compromete la 
sostenibilidad de 
la Infraestructura 
de Protección 
Radiológica .  

Encarar la 
solución a la 
brevedad para 
asegurar en un 
futuro inmediato 
la disponibilidad 
de personal 
capacitado. 

Es un problema 
que afecta a toda 
la Región  

Considerable a fines 
de tener un cuadro 
de profesionales 
capacitados en 
funciones  

Dificultades en 
aumentar los cupos  
existentes y es poco 
probable que se 
establezca otro centro 
regional de 
capacitación  

R1) Carencia de normativa 
para el control regulatorio en 
las practicas medicas de mayor 
riesgo potencial (Aceleradores 
Lineales, Radiología 
Intervencionista). 

3,60 3,20 3,80 3,80 3,60 

Justificación Afecta 
severamente la 
protección del 

paciente 

Es recomendable 
que estos criterios 

sean 
implementados 
tan pronto como 

sea posible. 

Este tema es 
aplicable a la 
mayoría de los 
países de la 

región 

La implementación 
incrementará la 
protección del 

paciente  y de los 
radiólogos 

intervencionistas 

Establecimiento y 
aplicación de 

procedimientos 

R3) Deficiencia en el control 
sobre los materiales a ser 
reciclados para asegurar la 
ausencia de material radiactivo 

3,20 3,20 4,20 3,40 3,80 

Justificación La posibilidad de 
ocurrencia de 
emergencias 
radiológicas 

Es recomendable 
que estos criterios 
sean 
implementados 
tan pronto como 
sea posible. 

Este tema es 
aplicable a la 
mayoría de los 
países de la 
región 

La implementación 
incrementará la 
protección del 

publico y de los 
trabajadores 

La implementación de 
metodologías para 
detección de las 

fuentes huérfanas es 
compleja 
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Necesidad / Problema SEVERIDAD TIEMPO EXTENSION RELEVANCIA TOTAL DIFICULTAD R/D Grado Final

A1

Inadecuada sostenib ilidad en 

la ap licación de

técnicas nucleares en la 

actividad agropecuaria a 

través de redes y capacitación

3.60 4.00 4.20 4.00 15.80 2.80 1.43 22.57

A2

Restricción del acceso a los 

m ercados por la

presencia de residuos 

quím icos de riesgo para la 

salud hum ana en alim entos de 

origen animal y vegetal

3.80 3.80 4.00 3.80 15.40 2.80 1.36 20.90

A3

Prácticas defic ientes en el 

m anejo de suelos 

agrícolas y inadecuado uso de 

fertilizantes, agua y fijación 

biológ ica de nitrógeno

3.80 3.60 3.80 3.40 14.60 1.60 2.13 31.03

A4
Presencia de áreas con alta 

prevalencia de moscas de la 

fruta
3.50 2.80 3.20 4.60 14.10 2.00 2.30 32.43

A5

Pérdida de áreas agrícolas 

por degradación de los suelos 

ocasionada por la actividad 

agropecuaria extensiva

4.00 3.60 3.00 3.40 14.00 2.40 1.42 19.83

A6
Ocurrencia de enferm edades 

exóticas de carácter 

transfronterizo en anim ales

3.60 3.60 3.60 2.60 13.40 2.00 1.30 17.42

A7

Baja productividad y 

susceptib ilidad a estreses

bióticos y abióticos de los 

cultivos tradicionales

básicos para la alim entación

3.00 3.00 3.60 3.60 13.20 1.60 2.25 29.70

A8

Presencia de áreas infestadas 

por el gusano barrenador del 

ganado del Nuevo Mundo
2.72 2.80 3.20 4.40 13.12 3.40 1.29 16.98

A9
Vulnerabilidad de especies 

ganaderas en riesgo de 

extinción

3.64 3.40 3.20 2.80 13.04 2.20 1.27 16.60

A10

Baja productividad de las 

plantas nativas con

potencial nutritivo y/o 

m edicina l de las zonas de 

biodiversidad

3.30 3.40 3.00 3.20 12.90 2.60 1.23 15.88

A11

Lim itado desarrollo de la 

acuicultura por la presencia de 

factores sanitarios y genéticos
3.20 2.80 3.20 2.80 12.00 2.40 1.17 14.00

A12
Presencia de áreas de alta  

prevalencia de la polilla de la 

m anzana

2.40 2.20 2.20 4.40 11.20 2.20 2.00 22.40

A continuación se presentan las tablas con los resultados de las priorizaciones en 
cada sector. La representación gráfica de los resultados por sector y entre los 
sectores se encuentra en el Anexo 15. Es importante observar que al generar las 
tablas con las prioridades se hicieron  algunos ajustes en los grados de algunos 
de los atributos para que no hubiese empates entre necesidades/problemas. Otro 
punto es que el orden que se sigue a continuación es distinto del que se presenta 
en la descripción anterior y sigue el resultado de la priorización por el grado 
TOTAL obtenido.   
 
 
 

SEGURIDAD ALIMENTARIA   
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SALUD HUMANA 
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Necesidad / Problema SEVERIDAD TIEMPO EXTENSION RELEVANCIA TOTAL DIFICULTAD R/D Grado Final

M1

Falta y/o  insuficiencia de sistemas de 

alerta temprana, diagnóstico y 

evaluación del  impacto ambiental  de 

la contaminación por plaguicidas, 

compuestos orgánicos persistentes, 

metales pesados y otros contaminantes 

de origen antropogénico y natural en 

alimentos y matrices ambientales a 

nivel de cuencas.

5.00 4.20 4.80 4.20 18.20 3.00 1.40 25.48

M2

 Inadecuados sistemas de manejo, 

protección y conocimiento sobre 

disponibilidad y calidad de los recursos 

hídricos

4.50 4.50 4.60 4.50 18.10 3.67 1.23 22.21

M3

Ausencia de sistemas  regionales de 
predicción temprana y evaluación de la 
toxicidad de los florecimientos de 
algas nocivas, a través de ensayos 
radioecotoxicológicos y bioensayos

4.50 4.30 4.20 4.30 17.30 4.17 1.03 17.85

M4

Limitado conocimiento de los procesos 
que ocurren en la zona costera (perdida 
de habitats, transporte de 
contaminantes, sedimentación, ciclo de 
nutrientes, cambios climáticos y 
efectos del fenómeno del Niño) para 
establecer programas regionales de 
manejo que disminuyan su 

4.20 4.00 4.70 4.00 16.90 4.83 0.83 13.99

M5

Insuficientes diagnóstico y evaluación

del impacto sobre la salud humana de

la contaminación atmosférica por

elementos traza en áreas urbanas y

rurales y en ambientes cerrados

4.20 3.80 4.30 3.80 16.10 3.33 1.14 18.35

M6

Insuficiente valoración del  riesgo 
hidrológico e hidrogeológico en obras 
hidráulicas y falta de monitoreo 
sistemático de la sedimentación de 
cuerpos de aguas artificiales y 
naturales de la región

4.20 3.30 3.70 3.30 14.50 2.83 1.16 16.89

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEDIOAMBIENTE 
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NUCLEOELETRICIDAD 
 
 
 

 
 

REACTORES EXPERIMENTALES 
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APLICACIONES EN LA INDUSTRIA 

 
Se debe observar que, para la elaboración de los gráficos, los datos de los sectores de 
Nucleoeletricidad, Reactores Experimentales y Aplicaciones en la Industria fueron 
considerados como un solo grupo de necesidades y/o problemas.  
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SEGURIDAD RADIOLÓGICA 
 

NECESIDAD/PROBLEMA SEVERIDAD TIEMPO COBERTURA RELEVANCIA TOTAL DIFICULTAD R/D
GRADO FINAL DE 
PRIORIDAD

R1

7. Carencia de normativa para
el control regulatorio en las
practicas de mayor riesgo
potencial (Aceleradores
Lineales, Radiología
Intervencionista).

3.60 3.20 3.80 3.80 14.40 3.60 1.06 15.2

R2

3. Carencia de requisitos
estandarizados de
entrenamiento para
trabajadores ocupacionalmente
expuestos en las distintas
prácticas.

3.20 3.30 4.20 3.40 14.10 2.40 1.42 20.0

R3
8. Deficiencia en el control
sobre los materiales a ser
reciclados para asegurar la
ausencia de material radiactivo.

3.20 3.20 4.20 3.40 14.00 3.80 0.89 12.5

R4

6. Limitada cobertura a la
demanda de entrenamiento al
nivel de postgrado en
protección radiológica.

2.80 3.00 4.40 3.40 13.60 4.00 0.85 11.6

R5
1. Dificultades en la aplicación
de los conceptos de exención,
exclusión, desclasificación o
dispensas

3.00 3.00 3.80 3.10 12.90 3.00 1.03 13.3

R6
2. Insuficiente cobertura de
monitoreo individual interno. 

3.00 2.80 3.80 3.20 12.80 3.60 0.89 11.4

R7

4. Insuficiente conocimiento
del impacto radiológico
generado por las industrias
NORM (Naturally Occurring
Radioactive Material).

2.80 2.80 3.40 3.00 12.00 4.00 0.75 9.0

R8
5. Falta de una efectiva
coordinación regional para
proveer asistencia en
situaciones de emergencia.

2.40 2.40 3.80 3.00 11.60 2.80 1.07 12.4
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ANEXO 1 

 
TALLER DE COORDINACION DEL PERFIL ESTRATEGICO 

REGIONAL PARA AMERICA LATINA Y EL CARIBE 

(Alianza Estratégica ARCAL-OIEA) 

(22-25 Enero 2007) 

 

Elaboración del Perfil Estratégico Regional para la Alianza Estratégica ARCAL-OIEA, 
2007-2013 

 
 
Introducción 

 
En el documento se propone la elaboración del Perfil Estratégico Regional (PER) que 
servirá de base para desarrollar actividades de cooperación entre los países en el marco 
de ARCAL a fin de perfeccionar la colaboración recíproca entre sus miembros, con el 
OIEA y con otros socios potenciales.  Uno de los aspectos que se considera en este 
trabajo es la Estrategia de Cooperación Técnica del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, al ser uno de los principales colaboradores de ARCAL.  En este sentido, el 
trabajo para desarrollar efectiva y eficientemente las modalidades de Cooperación 
Regional debe responder a las necesidades regionales y a los problemas que requieren 
una activa cooperación entre los países, siendo esta  una de las premisas de ARCAL. 
 
Con la elaboración del Perfil Estratégico Regional se pretende consolidar la alianza 
estratégica entre ARCAL y el OIEA en un proceso permanente de consulta y 
mejoramiento de las actividades de cooperación, dentro del marco del Acuerdo, dando 
continuidad a los documentos aprobados tanto por el Órgano de Representantes de 
ARCAL como por los Cuerpos Asesores y Directivos del OIEA a fin de determinar la 
forma más adecuada de seguir trabajando en beneficio de los países que participan en 
ARCAL:   

 
• Plan de Cooperación Regional (PCR) - 2004  
( Aprobado ORA, Documento ORA-2004-07, Cap IV.10) 
 
En este documento quedan plasmados para ARCAL  la Misión, Visión, Objetivos, 
Metas, Marco para la Cooperación con el OIEA, para la cooperación entre países, 
Programación de la Cooperación técnica y la Identificación de sectores donde la 
tecnología nuclear puede aportar soluciones.  
 
•  Plan y Alianza estratégica ARCAL-OIEA - 2005  
(Aprobado ORA, Documento ORA 2005-07, Cap IV. 12) 

 
En el documento se adiciona el  Plan Estratégico, realizándose un análisis de la 
situación, se revisa, en concordancia con lo aprobado en el PCR, la Misión, Visión y 
se definen los objetivos estratégicos. Se plasman medidas para fortalecer la 
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cooperación entre los miembros de ARCAL y se definen, además, las bases para la 
Alianza Estratégica ARCAL-OIEA (compromisos y requerimientos). 
Para llevar a cabo este trabajo se tuvieron en consideración las respuestas de los 
países al cuestionario que fue enviado a todos los componentes del Sistema 
ARCAL: Representantes de ARCAL (ORA), Grupo de Trabajo del ORA (GT-ORA) 
y Coordinadores Nacionales (OCTA) de todos los países. 
 

 
• Plan de acción -  2006  
(Aprobado ORA, reunión extraordinaria, marzo 2006, Documento ORA 2006 EXT-

05, Cap III.1). 

 

• Implementación Plan de Acción - 2006 
(Aprobado ORA, Documento ORA 2006-07. Cap IV.9) 

 
• Informe del SAGTAC sobre la Programación Regional del Programa de 

Cooperación Técnica del OIEA (a ser presentado en Febrero 2007) 
 
 En este documento se plantea que sea la elaboración del Perfil Estratégico Regional 

el paso previo para la definición de la estrategia y del programa regional de 
cooperación técnica del OIEA con los Estados Miembros y los respectivos Acuerdos 
Regionales. Se recomienda que, en la medida de lo posible, este PER sea elaborado 
en forma conjunta entre el OIEA, el Acuerdo Regional respectivo y los Estados 
Miembros, con el propósito que pueda servir como base para la elaboración y 
negociación de los respectivos programas de cooperación regional. 
 
 
El Perfil Estratégico Regional servirá de base para la elaboración de los Programas 
Regionales a enfrentar por medio de las tecnologías nucleares y a su vez como 
soporte para el proceso de convocatoria y selección de proyectos en ARCAL, en 
concordancia con sus procedimientos específicos.  

 
Objetivo: Elaboración del Perfil Estratégico Regional para establecer la base de la 
cooperación en ARCAL consistente en: un perfil analítico descriptivo de las 
prioridades y necesidades más apremiantes de la región que pueden ser afrontadas 
con el concurso de las tecnologías nucleares disponibles contempladas en  los 
sectores de colaboración con el OIEA,  así como otras prioridades de la región para 
las que se podrá buscar la cooperación con otras organizaciones internacionales y 
Gobiernos de Estados Miembros del Organismo. 

 

Definición de sectores prioritarios de aplicación de las técnicas nucleares 

 
1. Seguridad alimentaria (agricultura, alimentación, veterinaria) 
2. Salud Humana  (medicina nuclear, radioterapia, física médica, radiofarmacia, 

nutrición, protección al paciente) 
3. Medio terrestre y marino  (atmósfera, recursos hídricos, medio terrestre, 

medio marino) 
4. Energía y desarrollo sostenible (Energía nuclear y planeamiento energético) 
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5. Protección radiológica y seguridad tecnológica nuclear  (aspectos 
regulatorios de protección al paciente, al público, al medio ambiente) 

 
Para el desarrollo del trabajo por sectores se deberá tener en cuenta las prioridades y 
necesidades de la Región de América Latina y el Caribe incluyendo  el estudio de 
tendencias y posibles escenarios. Las diversas organizaciones que existen para la 
región del Sistema de Naciones Unidas relativas al sector de referencia (PNUD, 
OPS, PNUMA, FAO), y otras que se desempeñan en este marco (CEPAL, OLADE, 
Banco Interamericano de Desarrollo, Secretaría Iberoamericana, etc) han realizado 
estos estudios teniendo en consideración el cumplimiento de la Agenda 21 y las 
Metas del Milenio, por lo que han de servir de referencia para los grupos de trabajo 
por áreas de aplicación.  

 
Resultados esperados: 

 
• Prioridades Regionales del sector de aplicación a ser enfrentadas con las 

capacidades regionales existentes.  

 
a) Necesidades de mejora y perfeccionamiento. 
b) Países que pueden aportar y países que necesitan de apoyo regional. 
 

• Prioridades Regionales del sector de aplicación que necesitan de la creación 

de capacidades en la Región (PCT) y desarrollo de Tecnologías (PCI). 

 
Para este fin se hace necesaria la realización del diagnóstico del estado actual de las 
tecnologías nucleares para los diferentes sectores de aplicación, en los países de la 
región de América Latina y el Caribe. Esta es una tarea a ser enfrentada de conjunto 
entre los países  ARCAL y el OIEA como se explicita en el Plan de Acción 
aprobado. Será necesario recabar la información que poseen tanto los países como el 
OIEA acerca de: 

 
a) Personal capacitado trabajando en la actividad. 
b) Equipamiento funcionando de forma sostenible. 
c) Instituciones calificadas. 
d) Existencia de redes regionales. 
e) Procedimientos armonizados y estandarizados regionalmente. 
f) Proyectos Regionales en el sector en los últimos 20 años (países 

involucrados). 
g) Proyectos ARCAL en el sector en los últimos 20 años (países 

involucrados). 
 

Se deberá tener en cuenta las capacidades actuales que han sido potenciadas en la 
región como parte de la Cooperación Técnica del OIEA en sus diferentes 
modalidades: Proyectos Nacionales, Regionales (ARCAL y no ARCAL), 
Interregionales y Programas Coordinados de Investigación y las que han sido 
aportadas por los gobiernos de los países  ARCAL. 

  
Composición de los grupos de expertos por sectores 
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� 1 miembro del Órgano de Coordinación Técnica de ARCAL, seleccionado 
preferiblemente por su perfil y experticia técnica en el sector respectivo.  

� El oficial de Gerencia de Programas que atiende la temática quien canalizará los 
aportes de las respectivas áreas técnicas del OIEA y les informará de los 
avances.  

� 3 expertos en el sector de referencia (proporcionando un balance de 
especialidades técnicas dentro de una misma temática, y, de ser posible, un 
balance de países, para lograr una amplia participación. Debe resaltarse que en 
su selección primará, el criterio de reconocida capacidad en el ámbito 
internacional atestada por las áreas técnicas respectivas del OIEA).  
 

Para cada grupo de trabajo, el OIEA designará puntos focales técnicos, provenientes 
del área técnica respectiva, quienes fungirán como enlace con los programas técnicos 
del Organismo en lo que respecta a la facilitación del acceso a la información y otros 
insumos para el trabajo de los grupos.  Estos puntos focales estarían disponibles para 
participar en los respectivos grupos de trabajo en la medida en que los coordinadores 
y miembros del mismo lo considerasen necesario. 
 
Este trabajo será efectuado en estrecha coordinación con las áreas técnicas del OIEA 
y como apoyo fundamental para su realización se contará con la colaboración del 
Sistema Internacional de Información Nuclear (INIS). 

 
Para la selección de los candidatos por países como expertos en las temáticas se tuvo 
en cuenta las nominaciones realizadas por los Coordinadores Nacionales de ARCAL 
y la consulta realizada a las áreas técnicas del OIEA con respecto a su participación 
activa reciente en proyectos nacionales y/o regionales.  

 
Grupo 1. Seguridad Alimentaria (agricultura, alimentación, veterinaria) 

 
1. Silvia Fascioli (miembro del OCTA) Uruguay 
2.  Luz Gómez Pando (inducción de mutaciones y mejoramiento genético de 

plantas) Perú 
3. Jesús Reyes (control de plagas) México 
4. Segundo Urquiaga (gestión integrada de suelos, agua, plantas y fertilizantes) 

Brasil 
5. Cecilia Urbina (Oficial de gerencia de programas) 
 
Grupo 2. Salud Humana  (medicina nuclear, radioterapia, física médica, 

radiofarmacia, nutrición, radioprotección del paciente) 

 
1. Fabio Morales (miembro del OCTA) Nicaragua 
2. Horacio Amaral (medicina nuclear) Chile 
3. Rolando Camacho (radioterapia) Cuba 
4. Esperanza Castellanos (física médica) Colombia 
5. Henia Balter (radiofarmacia) Uruguay  
6. Manuel Ramírez (nutrición) Guatemala 
7. Mari Carmen Franco (radioprotección del paciente) México 
8. José Antonio Lozada /a ser designado (Oficial de gerencia de programas) 
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Grupo 3. Medio terrestre y marino  (atmósfera, recursos hídricos, medio terrestre, 

medio marino) 

 

1. César Tate (miembro del OCTA) Argentina 
2. Carlos Alonso (medio marino) Cuba  
3. Samuel Hernández (recursos hídricos) Venezuela 
4. Rita Pla (atmósfera) Argentina 
5. Elizabeth Carazo (medio terrestre) Costa Rica 
6. Jane Gerardo-Abaya (Oficial de gerencia de programas) 

 

Grupo 4. Energía y desarrollo sostenible  (Energía nuclear y planeamiento 

energético) 

 

1. Raúl Ortiz Magaña (miembro del  OCTA) México 
2. Gonzalo Torres Oviedo (planeamiento energético) Chile  
3. Jair Albo Marques de Souza (planeamiento energético) Brasil 
4. Betonus Pierre (planeamiento energético) Haití  
5. Roberto Omar Cirimello (energía nuclear) Argentina 
6. Javier Guarnizo/ Alain Cardoso (Oficial de gerencia de programas) 

 
Grupo 5. Protección radiológica y seguridad tecnológica nuclear  (Aspectos 

regulatorios de protección al paciente, al público, al medio ambiente). 

 
1. Cristina Lourenço (miembro del OCTA) Brasil 
2. Alejandro Náder - Uruguay  
3. Carolina Ofelia Escobar – El Salvador 
4. R. Waldman - Argentina  
5. Tsua Chia Chao/ a ser designado. (Oficial de gerencia de programas) 
 
El Grupo Directivo del OCTA (Presidente (Colombia) Jorge Vallejo, 
Vicepresidente (Venezuela) Angel Diaz y Secretario (Bolivia) Alberto Miranda) 
acompañará todo el proceso aportando a preservar la visión regional del trabajo así 
como coadyuvando en la planificación estratégica del mismo, contando para ello 
con la asesoría del señor Francisco Rondinelli, experto en planificación estratégica.  

 
Para la coordinación del proceso de elaboración del Perfil Estratégico Regional 
se designó un Comité Asesor compuesto por: 

 
1. Coordinador General: Sra. Angelina Díaz 
2. Director de la División para América Latina: Sr. Juan Antonio Casas 
3. Oficial  de Gerencia de Programas del país en la Presidencia del ORA como 

asistente operativo del Jefe de la División, quien ha asumido la función de 
Secretaría para el ARCAL: Sra. Jane Gerardo-Abaya. 

4. Experto con experiencia en el ORA y GT- ORA: Sr. Sergio Olmos 
5. Un representante de la Presidencia del Órgano de Representantes de ARCAL 

(Colombia) 
 

 
Cronograma de Trabajo: 
 



 73 

Para la realización de este trabajo se han planificado una reunión preparatoria, dos 
reuniones de los grupos de expertos y una reunión final para conclusiones. Las dos 
reuniones de los grupos de expertos se realizarán en los mismos sitios para todos los 
grupos, no obstante, cada grupo realizará su trabajo de forma independiente. El 
Grupo Directivo del OCTA, el Comité Asesor e invitados podrán tener la 
oportunidad de contactarse con los diferentes grupos. 
 
El Grupo de Trabajo del ORA será puesto al tanto de los avances de la elaboración 
del Perfil Estratégico Regional durante las reuniones que tengan lugar en Viena y 
cuando así fuera solicitado. 
 
1ra. Reunión (preparatoria): 
 
Lugar: Viena 
Fecha: 22-24 Enero 2007 
Tiempo: Tres días 
Participantes: Miembros del OCTA de cada grupo, puntos focales de las áreas 
técnicas del OIEA, Comité Asesor, Sr. H. S.  Cherif, Director de la Oficina de 
Desarrollo de Programas y Evaluación del Desempeño del OIEA, Grupo Directivo 
del OCTA y señor Francisco Rondinelli, experto en planificación estratégica. 
 
Es necesario lograr una uniformidad de conocimiento de todos los participantes en 
las técnicas de planificación además de su elevada experticia en el sector de 
referencia. El Comité Asesor preparará una guía con esa finalidad.  
 
Los objetivos de la reunión son la elaboración y aprobación de los Términos de 
Referencia de los expertos técnicos de los grupos, la redacción de un documento 
preliminar que irá tomando forma a través de consultas virtuales entre todos los 
integrantes de cada grupo.  A fin de facilitar las mismas, el OIEA adaptará la 
plataforma de discusión en el “livelink”. 
 
Se conformará el cuestionario que se enviará oficialmente a través de la presidencia 
de ARCAL a todos los países recabando la información necesaria para desarrollar el 
trabajo posterior. 
 
En esta reunión también se confirmará la composición de los respectivos grupos de 
trabajo que participarán en las dos reuniones subsiguientes. 
2da  Reunión: 
 
Lugar: Santa Cruz de la Sierra  
Fecha: 12-16 Marzo 2007 
Tiempo: 1 semana 
Participantes: Integrantes de los grupos de expertos y Comité Asesor. 
Representantes de Organismos Internacionales de interés de cada grupo de expertos, 
Grupo Directivo del OCTA y señor Francisco Rondinelli. 
 
Invitado: Sr. H. S. Cherif,  Director de la Oficina de Desarrollo de Programas y 
Evaluación del Desempeño del OIEA. 
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El objetivo fundamental de esta reunión es la presentación de informe borrador 
sobre sus sectores (el Comité Asesor preparará el contenido requerido de este 
informe), la preparación de todos los integrantes de los diferentes grupos en los 
procesos modernos de planificación estratégica, el desarrollo de las habilidades 
requeridas para el trabajo de selección de prioridades. 
  
Los representantes de Organismos Internacionales seleccionados expondrán, al 
comienzo de la reunión de cada grupo de expertos, las prioridades y los 
lineamientos de cooperación técnica con los que desarrollan sus programas en la 
región.   
 
En esta reunión se planificarán las diferentes etapas de identificación de prioridades 
con la información acumulada y aportada por el OIEA sobre el estado actual y las 
tendencias de desarrollo de los diferentes sectores en los que las técnicas nucleares 
pueden coadyuvar a resolver los problemas regionales.  
 
El documento resultante de la reunión deberá continuar siendo considerado en el 
ámbito de los grupos de expertos en forma electrónica. 
 
3ra. Reunión 
 
Lugar: Centro de Investigaciones Energéticas Medioambientales y Tecnológicas de 
España (CIEMAT). 
Fecha: 16-20 Abril 2007 
Tiempo: 1 semana 
Participantes: Integrantes de los grupos de expertos, Comité Asesor, Grupo 
Directivo del OCTA y señor Francisco Rondinelli. 
Invitados: Sr. H. S. Cherif,  Director de la Oficina de Desarrollo de Programas y 
Evaluación del Desempeño del OIEA, puntos focales de las áreas técnicas del 
OIEA. 
 
El resultado de esta reunión será la identificación de las Prioridades Regionales del 
sector de aplicación (Seguridad alimentaria, salud humana, medio terrestre y 
marino, energía y desarrollo sostenible y protección radiológica y seguridad 
tecnológica nuclear) a ser enfrentadas con las capacidades regionales existentes y  
las que necesitan de la creación de capacidades en la región  y desarrollo de nuevas 
tecnologías.  Será un factor importante en el análisis la diferenciación, en ambos 
casos, de los países que pueden aportar y países que necesitan de apoyo regional. 
 
Se propone la realización en el  CIEMAT de España dando respuesta al gentil 
ofrecimiento de su Director General, el Dr. Juan Antonio Rubio Rodríguez, de 
apoyar como anfitrión la realización de la reunión, que coincidirá con la entrada 
oficial de España como socio de ARCAL. También permitirá la visita de los 
participantes a las instalaciones del CIEMAT y el apoyo de expertos de esa 
institución para la identificación de la problemática mundial actual en los diferentes 
sectores de aplicación de las técnicas nucleares que podrían ser de interés para la 
región. 
 
4ta. Reunión (conclusiones) 
 



 75 

Lugar: Sede del OIEA en Viena 
Fecha: 23-27 abril 2007 
Tiempo: 1 semana 
Participantes: Comité Asesor, grupo directivo del OCTA y señor Francisco 
Rondinelli. 
Invitados: Sr. H. S. Cherif,  Director de la Oficina de Desarrollo de Programas y 
Evaluación del Desempeño del OIEA. Personal de la División de América Latina 
designado por su Director, Puntos Focales de las áreas técnicas designados. 
 
El  objetivo de esta reunión será la finalización de los resultados de los diferentes 
grupos de trabajo y la conformación de un documento único para ser presentado en 
la VIII reunión del OCTA a celebrarse en Venezuela. 
 

Proceso de aprobación del documento 
 
1. Revisión en la VIII Reunión del OCTA en Venezuela. Aprobación por los 

Coordinadores Nacionales del documento para su envío a la VIII Reunión del  
ORA  (Fecha exacta de la reunión del OCTA a ser determinada por Venezuela, 
de preferencia, la última semana de mayo de 2007). 

 
2. Envío del Perfil Estratégico Regional, aprobado por el OCTA, como propuesta, 

al Grupo de Trabajo del ORA y a los Representantes de ARCAL 
(inmediatamente después de la realización de la VIII reunión del OCTA). 

 
3. Aprobación en la VIII Reunión del Órgano de Representantes de ARCAL en 

Viena, el 17 de septiembre de 2007, durante la 51 Conferencia General del 
OIEA. 
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ANEXO 2 

TALLER DE COORDINACION DEL PERFIL ESTRATEGICO 

REGIONAL PARA AMERICA LATINA Y EL CARIBE  

(Alianza Estratégica ARCAL-OIEA) 

(22-25 Enero 2007) 

VIC, Sala IV CO7 

OBJETIVOS 
 

• Finalización de los Términos de Referencia sectoriales para la elaboración del 
Perfil Estratégico Regional para América Latina y el Caribe (Alianza Estratégica 
ARCAL-OIEA) (PER)  

• Diseño del cuestionario para la encuesta que determine las necesidades y 
prioridades de la región. 

 
PROGRAMA PRELIMINAR 
 

Lunes, 22 de enero 

10:00 – 12:30   Plenario 

• Palabras de inauguración – Sra. Ana María Cetto, DDG-TC 
• Palabras de la Presidencia del ORA - Emb. Ciro Arévalo, Embajador Alterno de 

Colombia 
• La asociación ARCAL-OIEA en el marco del PER y descripción general del 

proceso propuesto para la elaboración del PER – Sr. Juan Antonio Casas-
Zamora, DIR-TCLA 

• Planificación Estratégica y Alianza Estratégica – Sr. Hadj Slimane Cherif, DIR-
MTPG 

• El uso de herramientas para la evaluación de necesidades: Estudio de situación 
sobre protección radiológica – Sr. Khammar Mrabit,  
SH-NSRW 

 
12:30-14:00 Pausa para almuerzo 
 
14:00 – 17:30   Plenario 
 

• Términos de Referencia para la elaboración del PER (alcance, 
responsabilidades, mecanismo y calendario) – Sr. J. A. Casas. 
 
Documento de referencia: Anexo 1 - Elaboración del Perfil Estratégico 
Regional para la Alianza Estratégica ARCAL-OIEA,  2007-2013 
 

• Perfil Estratégico Regional: Sus características e importancia – Sr. J.A. Casas. 
 

• Enfoque estratégico para la elaboración del PER – Sr. H.S. Cherif / Sr. F. 
Rondinelli 
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TRABAJO EN GRUPOS 
 
PRODUCTOS ESPERADOS POR GRUPO 
 

♦ Términos de Referencia sectoriales para la elaboración del Perfil Estratégico 
Regional 

♦ Contenido del cuestionario y diseño de la encuesta 
 

Martes, 23-de enero 
 
9:00 – 12:30  Trabajo en grupos 
 
Preparación de los  Términos de Referencia sectoriales 
 

• Alcance 
• Contenido del borrador del documento 
• Roles y responsabilidades 
• Mecanismo de trabajo 
• Identificación de necesidades y problemas 
• Priorización 
• Calendario de trabajo 

 
Documento de trabajo: Anexo 2- Borrador de definición de  roles y 
responsabilidades, tareas de los expertos externos/ internacionales y 
mecanismos de  trabajo. 
 
Documento de trabajo: Anexo 3- Lista preliminar de documentos 
importantes y fuentes de  información. 
 

12:30-14:00 Pausa para almuerzo 
 
14:00 – 17:30  Trabajo en grupos 
 

Diseño del cuestionario para la obtención de perspectivas regionales  sobre tendencias 
de desarrollo, necesidades y prioridades en la región por cada sector 
 

• Nota introductoria, propósito del cuestionario, a quién está dirigido. 
• Preguntas 
• Mecanismos de análisis 
• Responsabilidades 
• Plan de trabajo 

 
 Documento de trabajo: Anexo 4-Versión preliminar del cuestionario. 
 

Miércoles, 24 de enero 
 
9:00 – 12:30  Trabajo en grupos 
 
Finalización de los productos del taller y de los informes de los grupos 
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12:30-14:00 Pausa para el almuerzo 
14:00 – 17:30   Plenario 
 
Presentación de resultados 
 

Jueves, 25 de enero 
 
10:00 Informe al Grupo de Trabajo del ORA (GT-ORA) 
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ANEXO 3 

 
PARTICIPANTES DE LA REUNION PREPARATORIA DE VIENA 

(22-25 Enero 2007) 
 
Comité Asesor y Grupo Directivo del OCTA 
 
1. Jorge Vallejo (Presidente del OCTA) Coordinador General – Colombia    
2. Juan Antonio Casas – Director de la División para América Latina del OIEA    
3. Ángel Díaz (Vicepresidente del OCTA) Venezuela    
4. Alberto Miranda (Secretario del OCTA) Bolivia    
5. Hadj Slimane Cherif – Director de la Oficina de Desarrollo de Programas y Evaluación de Desempeño 

del OIEA    

6. Jane Gerardo-Abaya – Oficial de Gerencia de Programas de apoyo al DIR-TCLA    
8. Francisco Rondinelli – Experto en planificación estratégica    
9. Sergio Olmos – Experto con experiencia en ORA y GT-ORA    
10. Ciro Arévalo – Representante de la Presidencia del ORA – Colombia    
11. Nohra Quintero – Presidente del GT-ORA – Colombia    
 

OBSERVADORES 
 
- Margarita Rodríguez – CIEMAT/España 
- Delphine Dutertre – Misión Permanente de Francia en Viena 
 

Grupo 1. Seguridad Alimentaria (agricultura, alimentación, veterinaria) 

 
1. Silvia Fascioli (miembro del OCTA) Uruguay    
2. Cecilia Urbina (Oficial de gerencia de programas)    
 
Puntos focales de Áreas Técnicas del OIEA: 
 
1. Jorge Hendrichs (NAFA)    
2. Pierre Lagoda (NAFA)    
3. Tatiana Rubio Cabello (NAFA)    
 
Grupo 2. Salud Humana  (medicina nuclear, radioterapia, física médica, radiofarmacia, nutrición, 

radioprotección del paciente) 

 
1. Angel Diaz (miembro del OCTA) Venezuela, asumió la coordinación ante la imposibilidad de Fabio 

Morales de Nicaragua 
2. José Antonio Lozada (Oficial de gerencia de programas) 
 

Puntos focales de Áreas Técnicas del OIEA: 
 
1. Pedro Andreo (NAHU)    
2. Eduardo Zubizarreta (NAHU)    
 

Grupo 3. Medioambiente (atmósfera, recursos hídricos, medio terrestre, medio marino) 

 
1. César Tate (miembro del OCTA) Argentina    
2. Jane Gerardo-Abaya (Oficial de gerencia de programas)    
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Puntos focales de Áreas Técnicas del OIEA: 
 
1. Luis Araguás (NAPC)    
2. Joan Albert Sánchez Cabeza (NAML)    
3. Gabriele Voigt (NAAL/SEIB)    
 

Grupo 4. Energía e Industria (Energía nuclear, aplicaciones industriales  y planeamiento energético) 

 

1. Raúl Ortiz Magaña (miembro del  OCTA) México 
2. Félix Barrio –Experto de España 
3. Alain Cardoso (Oficial de gerencia de programas)    
4. Javier Guarnizo (Oficial de gerencia de programas) 
 
Puntos focales de Áreas Técnicas del OIEA: 
 
1. Ismael Concha (NE)    
2. Taghrid Atieh (NE/INIS)    
3. Iván Vera (NE)    
 
Grupo 5. Seguridad radiológica (Aspectos regulatorios de protección al paciente, al público, al medio 

ambiente). 

 
1. Cristina Lourenço (miembro del OCTA) Brasil    
2. Tsu Chia Chao (Oficial de gerencia de programas)    
 
Puntos focales de Áreas Técnicas del OIEA: 
 
1. Ronald Pacheco (NSRW)    
2. Chister Viktorsson (NSNI)    
3. María Josefa Moracho Ramírez (NSNI)    
 
Miembros del OCTA 
Experto de España  
Misión Permanente de Colombia 
Experto nacional de la región 
Funcionarios del OIEA 
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ANEXO 4 

PREPARACIÓN DEL PERFIL ESTRATÉGICO REGIONAL PARA AMÉRICA 

LATINA Y EL CARIBE PARA 2007-2013  

(Alianza Estratégica ARCAL-OIEA)
1
 

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 
En el documento se propone la elaboración del Perfil Estratégico Regional (PER) que 
servirá de base para desarrollar actividades de cooperación entre los países de la región 
en el marco del Acuerdo Regional de Cooperación para la Promoción de la Ciencia y la 
Tecnología Nucleares en América Latina y el Caribe (ARCAL) y la programación 
regional del Departamento de Cooperación Técnica en general, a fin de perfeccionar la 
colaboración recíproca y con sus socios, en particular con el Organismo Internacional 
de Energía Atómica (OIEA), dentro de la alianza estratégica ARCAL -OIEA.   
 
Uno de los aspectos que se considera en este trabajo es la Estrategia de Cooperación 
Técnica del Organismo Internacional de Energía Atómica al ser este uno de los 
principales colaboradores de ARCAL. En este contexto, el trabajo para desarrollar 
efectiva y eficientemente las modalidades de cooperación regional, esta debe responder 
a las necesidades regionales y a los problemas que desde la perspectiva regional 
requieren una activa cooperación entre los países que es una de las premisas de 
ARCAL. 
 
Con la elaboración del Perfil Estratégico Regional se pretende consolidar la alianza 
estratégica entre ARCAL y el OIEA en un proceso permanente de consulta y 
mejoramiento de las actividades de cooperación, dentro del marco del Acuerdo, dando 
continuidad a los documentos2 aprobados tanto por el Órgano de Representantes de 
ARCAL como por los Cuerpos Asesores y Directivos del OIEA, a fin de determinar la 
forma más adecuada de seguir trabajando en beneficio de los países que participan en 
ARCAL:   

 
• Plan de Cooperación Regional (PCR) – 2004  
(Aprobado ORA, Documento ORA 2004–07, Cap IV.10) 
 
En este documento quedan plasmados para ARCAL  la Misión, Visión, Objetivos, 
Metas, el marco para la cooperación con el OIEA y entre países, los elementos para 
la programación de la cooperación técnica y la identificación de sectores donde la 
tecnología nuclear puede aportar soluciones.  
 
• Plan y Alianza estratégica ARCAL-OIEA – 2005 

                                                 
1  ARCAL http://arc.cnea.gov.ar         OIEA www.iaea.org  
2  Disponibles en http://arc.cnea.gov.ar 
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      (Aprobado ORA, Documento ORA 2005–07, Cap IV. 12) 

 
En el documento se adiciona el Plan Estratégico, realizándose un análisis de la 
situación, se revisa, en concordancia con lo aprobado en el PCR, la Misión, Visión y 
se definen los objetivos estratégicos. Se plasman medidas para fortalecer la 
cooperación entre los miembros de ARCAL y se definen, además, las bases para la 
Alianza Estratégica ARCAL-OIEA (compromisos y requerimientos). 
 
Para llevar a cabo este trabajo se tuvieron en consideración las respuestas de los 
países al cuestionario que fue enviado a todos los componentes del Sistema 
ARCAL: Representantes de ARCAL (ORA), Grupo de Trabajo del ORA (GT-ORA) 
y Coordinadores Nacionales (OCTA) de todos los países. 

 
• Plan de acción – 2006  
(Aprobado ORA, reunión extraordinaria, marzo 2006, Documento ORA 2006 

EXT–05, Cap III.1). 

 

• Implementación Plan de Acción – 2006  
(Aprobado ORA, Documento ORA 2006–07, Cap IV.9) 

 
• Informe del SAGTAC 3 sobre la Programación Regional del Programa de 

Cooperación Técnica del OIEA (a ser presentado en Febrero 2007) 
 
 En este documento se plantea que sea la elaboración del Perfil Estratégico Regional 

el paso previo para la definición de la estrategia y del programa regional de 
cooperación técnica del OIEA con los Estados Miembros y los respectivos Acuerdos 
Regionales. Se recomienda que sea elaborado en forma conjunta entre el OIEA, el 
Acuerdo Regional respectivo y los Estados Miembros, con el propósito que pueda 
servir como base para la elaboración y negociación de los respectivos programas de 
cooperación regional. 
 
El Perfil Estratégico Regional servirá de base para la elaboración de los Programas 
Regionales a enfrentar por medio de las tecnologías nucleares y a su vez como 
soporte para el proceso de convocatoria y selección de proyectos en ARCAL, en 
concordancia con sus procedimientos específicos.  

 
 

2. OBJETIVO DEL PERFIL ESTRATÉGICO REGIONAL (PER)  
 
El objetivo del PER es establecer la cooperación en ARCAL sobre la base de un 
análisis descriptivo de los problemas, necesidades y prioridades más apremiantes de 
la región las cuales en el contexto regional, pueden ser afrontadas con el concurso de 
las tecnologías nucleares en el marco de la Alianza Estratégica ARCAL-OIEA.  
 
Asimismo el PER facilitará la cooperación regional con otros socios de ARCAL, 
organizaciones internacionales y Gobiernos de Estados Miembros del Organismo. 

 

3. ALCANCE DEL PER 

                                                 
3  IAEA Special Advisory Group on Technical Assistance and Cooperation 
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Este perfil incluye los siguientes sectores prioritarios de aplicación de las técnicas 
nucleares.  

 
6. Seguridad alimentaria: agricultura, alimentación, veterinaria. 
  

a) Inducción de mutaciones y mejoramiento genético de plantas 
b) Gestión integrada de suelos, agua, plantas y fertilizantes, 
c) Manejo integrado de plagas 
d) Producción y sanidad animal 
e) Alimentación y protección ambiental 

 
7. Salud Humana: medicina nuclear, radioterapia, física médica, 

radiofarmacia, nutrición, protección al paciente. 
 
Determinar un perfil analítico descriptivo de los recursos disponibles, 
condiciones del receptor y del oferente, prioridades y necesidades más 
apremiantes de la región (incluyendo sub-regiones) en el sector Salud 
Humana que pueden ser afrontadas con el concurso de las tecnologías 
nucleares disponibles con la cooperación del OIEA, países que puedan 
aportar, así como también con la cooperación de otras organizaciones 
internacionales, Gobiernos de Estados Miembros y otros potenciales socios. 
Ello con la finalidad de resolver los problemas de Salud Humana en países 
que necesiten del apoyo regional en la Formación de Recursos Humanos, 
Capacitación (técnica nueva a ser aprendida), Desarrollo de tecnología, 
Manejo de tecnología (técnico), Transferencia de tecnología (ingeniero, 
físico) 

 
8. Medioambiente terrestre y marino: atmósfera, recursos hídricos, medio 

terrestre, medio marino.  
 

a) Medio Marino (Calidad del mar, evaluación de varias fuentes de 
contaminación, ej. hidrocarburos, pesticidas, descarga submarina, 
contaminación de fuentes terrestres, marea roja)  

b) Recursos Hídricos (Disponibilidad y calidad del agua, cuencas y 
acuíferos transfronterizos) 

c) Atmósfera (Calidad del aire en áreas urbanas) 
d) Medio Terrestre (Erosión de suelos, movilización de contaminantes y 

pesticidas, manejo integrado de cuencas transfronterizas) 
 

9. Energía e Industria: energía nuclear y aplicaciones de la tecnología 
nuclear a la industria. 

  
a) Energía: El OIEA puede ayudar a los países de la región fortaleciendo 

capacidades para el análisis integral de sistemas energéticos y 
proporcionando herramientas analíticas, bases de datos y metodologías 
para tal fin, tomando en consideración los recursos existentes –
incluyendo la opción núcleo-eléctrica cuando sea pertinente–, 
infraestructura y capacidades tecnológicas, y las características 
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socioeconómicas y culturales que dinamizan la demanda de energía. Este 
análisis deberá ser enfocado a nivel sub-regional y regional.  

 
b) Industria: Abarca las aplicaciones de los trazadores en el sector industrial 

de la minería, petróleo y otras así como el uso de fuentes intensas de 
radiación, aceleradores, ciclotrón. 

 
10. Seguridad radiológica: aspectos regulatorios de protección al paciente, 

al público, al medio ambiente.  
 

En lo particular con referencia a este sector la estrategia con el OIEA busca 
promover el establecimiento y fortalecimiento de una infraestructura 
sostenible de seguridad radiológica. 

 
Levantamiento de las necesidades y definición de prioridades para la Región 
de América Latina y el Caribe en las áreas temáticas de seguridad (TSA), 
según la visión de la cooperación horizontal: 

 
TSA 1: Infraestructura Reguladora 
TSA 2: Protección Radiológica Ocupacional 
TSA 3: Protección Radiológica del Paciente 
TSA 4: Protección Radiológica del Público y Desechos Radiactivos 
TSA 5: Preparación y Respuesta a Emergencias  Radiológicas 
TSA 6: Educación y entrenamiento. 

 
 

4. CONTENIDO DEL PER: 
 

• Prioridades Regionales del sector de aplicación a ser enfrentadas con las 

capacidades regionales existentes.  

 
a) Necesidades de mejora y perfeccionamiento. 
b) Países que pueden aportar y países que necesitan de apoyo regional. 
 

• Prioridades Regionales del sector de aplicación que necesitan de la creación 

de capacidades en la Región (PCT) y desarrollo de Tecnologías (PCI). 

 
 
5. PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE PREPARACIÓN Y APROBACIÓN  

DEL PER  
  
Participan en todo el proceso las instancias formales de ARCAL que son: 
 
o El Órgano de Representantes de ARCAL (ORA) que es la máxima instancia 

de decisión del Acuerdo y lo integran sus representantes dentro de los cuales 
está el grupo de trabajo denominado GT-ORA.  
 

o El Órgano de Coordinación Técnica de ARCAL (OCTA) integrado por los 
Coordinadores Nacionales de ARCAL encargados de la  coordinación de los 
programas y actividades del Acuerdo aprobadas por el ORA.  
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o El Grupo Directivo de ARCAL integrado por los Coordinadores de 

Colombia, Venezuela y Bolivia para el período de mayo 2006 a mayo 2007. 
 
Para la coordinación del proceso de elaboración del Perfil Estratégico Regional 
se designó un Comité Asesor compuesto por: 

 
1. Coordinador General: Sr. Jorge Vallejo Mejía, Coordinador Nacional de 

Colombia.  
2. Experto con experiencia en ARCAL: Sra. Angelina Díaz, Coordinadora  

Nacional de Cuba. 
3. Director de la División para América Latina: Sr. Juan Antonio Casas. 
4. Oficial  de Gerencia de Programas del país en la Presidencia del ORA como 

asistente operativo del Jefe de la División, quien ha asumido la función de 
Secretaría para el ARCAL: Sra. Jane Gerardo-Abaya. 

5. Experto con experiencia en el ORA y GT- ORA: Sr. Sergio Olmos. 
6. Un representante de la Presidencia del Órgano de Representantes de ARCAL 

(Colombia). 
 

Para la elaboración del perfil para cada uno de los sectores se conformaron 
Grupos de Trabajos Sectoriales integrados por: 
  
1. Un miembro del Órgano de Coordinación Técnica de ARCAL, seleccionado 

preferiblemente por su perfil y experticia técnica en el sector respectivo. Los 
nombres de esos expertos han sido endosados también por las áreas técnicas 
concernientes del OIEA. Se ha buscado, en la medida de lo posible, el 
equilibrio geográfico, empero la capacidad técnica reconocida, avalada por 
las áreas técnicas del OIEA fue el factor decisivo.  

2. Personal del OIEA: El oficial de Gerencia de Programas (PMO) que atiende 
la temática colaborará con el Oficial Técnico (TO) para asegurar la inclusión 
de los aportes técnicos. El TO podrá actuar también como punto focal en el 
Grupo de Trabajo del programa técnico respectivo.  

 
3. Tres expertos en el sector de referencia (proporcionando un balance de 

especialidades técnicas dentro de una misma temática y, de ser posible, un 
balance de países, para lograr una amplia participación. Debe resaltarse que 
en su selección primará el criterio de reconocida capacidad en el ámbito 
internacional avalada por las áreas técnicas respectivas del OIEA).  

 
La lista de los integrantes de los integrantes de los grupos de trabajo sectorial está 
en el Anexo 1.  
 
Todo el proceso estará acompañado por los expertos en Planificación Estratégica 
Sr. Hadj Slimane Cherif, Director de la Oficina de Desarrollo de Programas y 
Evaluación del Desempeño (OIEA) y el Sr. Francisco Rondinelli (Brasil). 
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6. ROLES Y RESPONSABILIDADES DE LOS MIEMBROS DE LOS GRUPOS DE 

TRABAJO SECTORIALES 

 

I. Miembro del Órgano de Coordinación Técnica de ARCAL (OCTA) de cada 

Grupo. 

• El Miembro del Órgano de Coordinación Técnica de ARCAL (OCTA) que 
tiene la suficiente experiencia y conocimiento del sector tendrá la 
responsabilidad de coordinar el respectivo grupo compuesto por expertos 
internacionales de la región.  

• Actuar como el líder para la preparación de su contribución sectorial y asegurar 
que los aportes de los miembros del grupo de trabajo sean remitidos al OIEA 
por intermedio del respectivo PMO. 

• Proponer el proceso general de preparación de los aportes sectoriales al PER. 

• Elaborar los Términos de Referencia sectoriales durante el taller a llevarse a 
cabo en enero, en estrecha relación con los Oficiales de Gerencia de Programas 
y los puntos focales de las áreas técnicas respectivas.   

• Definir la composición final de los grupos de trabajo para el posterior desarrollo 
del proceso, en consulta con el personal del OIEA. 

II. Expertos 

 

Competencias del experto: 

 

1) Amplio conocimiento y visión regional del área de su especialidad y 
competencia. 

2) Participación como experto en las actividades del Organismo durante los 
últimos cinco años. 

3) Conocimiento y experiencia en las aplicaciones de las técnicas nucleares y 
asociadas en su área de especialidad. 

4) Disponibilidad para participar en todo el proceso incluyendo reuniones y 
discusiones vía electrónica 
 

Tarea del experto: 
 
Preparar el borrador del informe del diagnóstico regional sobre el sector subsector 
de su competencia con las siguientes especificaciones: 
 
o Análisis general del sector/subsector. 
o Identificar fortalezas y debilidades desde la perspectiva regional. 
o Identificar oportunidades para utilizar técnicas nucleares en la solución de 

problemas o necesidades identificadas. 
o Detectar las oportunidades todavía no identificadas donde se podrían utilizar las 

técnicas nucleares.  



 87 

o Revisar las tendencias en el desarrollo de cada subsector. 
o Efectuar recomendaciones con relación a las prioridades dentro de cada 

subsector de la región. 
o Identificar las capacidades existentes en la región y las oportunidades de 

colaboración horizontal 
o Preparar su informe con el siguiente contenido: 

 
CONTENIDO DEL INFORME DEL EXPERTO 
 

1. Análisis de los problemas y necesidades del subsector que pueden ser 
abordados en el contexto regional. 

2. Descripción de las ventajas comparativas de las tecnologías nucleares o 
complemento a otras tecnologías. 

3. Identificación de las tendencias regionales en el uso de las técnicas nucleares 
en el subsector. 

4. Descripción de oportunidades de usar técnicas nucleares. 
5. Análisis de las posibilidades de cooperación regional utilizando tecnologías 

nucleares del sub-sector: 
a) Problemas transfronterizos. 
b) Situaciones de valor agregado de la cooperación regional. 
c) Necesidades comunes. 
d) Requerimientos comunes esenciales para facilitar la  cooperación 
regional. 
 

6. Anexo (Información a ser preparada en conjunto con el personal del OIEA y 
los Coordinadores Nacionales): 
a) Personal capacitado trabajando en la actividad. 
b) Equipamiento funcionando de forma sostenible. 
c) Instituciones calificadas. 
d) Existencia de redes regionales. 
e) Procedimientos armonizados y estandarizados regionalmente. 
f) Proyectos Regionales en el sector en los últimos 20 años (países 

involucrados). 
g) Proyectos ARCAL en el sector en los últimos 20 años (países 

involucrados). 
h) Capacidades actuales que han sido potenciadas en la región como parte 

de la Cooperación Técnica del OIEA en sus diferentes modalidades: 
Proyectos Nacionales, Regionales (ARCAL y no ARCAL), 
Interregionales y Programas Coordinados de Investigación y las que han 
sido aportadas por los gobiernos de los países  ARCAL. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA 4 
 

1. Plan de Cooperación Regional (PCR) – 2004  
(Aprobado ORA, Documento ORA 2004–07) 
2. Plan y Alianza estratégica ARCAL–OIEA – 2005  
(Aprobado ORA, Documento ORA 2005–07) 
3. Plan de acción – 2006  
(Aprobado ORA, reunión extraordinaria, marzo 2006) 

4. Implementación Plan de Acción – 2006 
(Aprobado ORA, Documento ORA 2006–07) 
5. Radiation and Waste Safety Infrastructure Profiles (RaWaSIP), preparado 

por NSRW-TC OIEA. 

6. Informe ARCAL sobre Centros Designados.  
7. Propuesta de Cooperación Regional en Seguridad Radiológica, Ciclo de 

cooperación TC 2007-2008. 
8. Guías para la evaluación de los requisitos de seguridad (Perfomance 

indicators). 
9. Plan de Acción genérico por áreas temáticas de seguridad.  
10. Base de datos INIS. 
11. El Programa ARCAL: Más de dos décadas de cooperación en ciencia y 

tecnología (en inglés), INFCIRC/686,  21 de noviembre de 2006. 
12. Análisis del Banco Mundial, estudios regionales y sectoriales. Publicaciones 

del PNUD, PNUMA, FAO, OMS, OPS, etc. Planes Temáticos del OIEA por 
sectores. 

13. Nuclear Technology Review .OIEA. 
 

III. Personal del OIEA (PMO y TO) 

 

•  El OIEA facilitará todo el trabajo con miras a completar y aprobar el PER 
mediante el apoyo para el análisis, la convocatoria y coordinación de las 
reuniones y la redacción de los documentos finales a través de la participación 
de los Oficiales de Gerencia de Programas (PMO) y de los Oficiales Técnicos 
(TO). 

 
• El PMO que sea asignado al respectivo sector será el responsable de coordinar 

con el correspondiente TO designado con tal propósito. El PMO debe proveer 
apoyo sobre perspectivas regionales, identificación de cuestiones regionales y 
tendencias de desarrollo en la región conforme a los criterios del Programa de 
Cooperación Técnica del Organismo. Deberá ser el principal punto focal de los 
miembros del Grupo sectorial en la Agencia. Si bien los miembros del Grupo 
de Trabajo deberán, en primera instancia, interactuar con los miembros del 
OCTA, el PMO podrá también ser contactado por ellos. El PMO deberá 
colaborar con el TO y asegurar los aportes técnicos necesarios al documento. 

 
• Los TO deberán proveer su apoyo para la implementación de esta iniciativa en 

los asuntos relativos a su especialidad, particularmente, en la identificación de 

                                                 
4 Lista de publicaciones recomendadas entre otras publicaciones y documentos que pueden ser 
consultados. 
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cuestiones regionales, tendencias de desarrollo en la región, aplicabilidad de la 
tecnología nuclear en los aspectos relacionados con el sector de su 
especialidad. El TO puede sugerir grupos de expertos que puedan contribuir 
adicionalmente al sector específico. El TO deberá otorgar aportes al documento 
cuando sea solicitado y deberá revisar el mismo para asegurar su integridad 
técnica de acuerdo a los parámetros del Organismo. 

• El PMO y el TO deben asegurar que los aportes de las Organizaciones 
Internacionales sean requeridos y reflejados en el PER. 

• Adicionalmente, el OIEA podrá apoyar a la región mediante el sistema 
internacional de información nuclear (INIS) para fortalecer las redes existentes 
y la gestión de conocimiento en el sector nuclear. 

 
7.  MECANISMO DE TRABAJO 
 

Comprende: 
 
o Reuniones e intercambio de información electrónica de los grupos de trabajo 

sectoriales y participantes en todo el proceso de preparación y aprobación del 
PER,  

o La realización de una encuesta dirigida a las instituciones nacionales de los 
países de la región y organismos internacionales, con el propósito de relevar en 
la perspectiva regional, los problemas, necesidades y prioridades que pueden ser 
abordados mediante las aplicaciones de tecnología nuclear, y   

o Contactos con los organismos internacionales relevantes en la región para cada 
sector con el propósito de invitarlos a participar en el proceso a través de la 
encuesta y en particular en la reunión que se realizará del 12 al 16 de marzo en 
Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, en la cual  se les solicita presentar la visión 
regional del área de su competencia con énfasis en los problemas, necesidades, 
prioridades y oportunidades de cooperación regional.   

 
Organismos Internacionales a contactar por los Oficiales de gerencia de 
programa y Oficiales Técnicos del OIEA: FAO; IICA; OPS; PNUMA; OLADE 
y CEPAL. 
 

En aquellos sectores y subsectores donde se produzca traslape del alcance se 
propiciará la coordinación de actividades durante el proceso de preparación del PER, 
tanto en las etapas de diagnóstico, identificación de necesidades comunes y 
priorización.   

 
8. CRONOGRAMA PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL PER 
 

1ra. Reunión (preparatoria): 
Lugar: Viena 
Fecha: 22-24 Enero 2007 
Tiempo: Tres días 
Participantes: Miembros del OCTA de cada grupo, puntos focales de las áreas 
técnicas del OIEA, Comité Asesor, Sr. H. S. Cherif, Director de la Oficina de 
Desarrollo de Programas y Evaluación del Desempeño del OIEA, Grupo Directivo 
del OCTA y señor Francisco Rondinelli, experto en planificación estratégica. 
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Los objetivos de la reunión son la elaboración y aprobación de los Términos de 
Referencia de los expertos técnicos de los grupos, la redacción de un documento 
preliminar que irá tomando forma a través de consultas virtuales entre todos los 
integrantes de cada grupo.  A fin de facilitar las mismas, el OIEA adaptará la 
plataforma de discusión en el “livelink”. 
 
Se conformará el cuestionario que se enviará oficialmente a través de la presidencia 
de ARCAL a todos los países y organizaciones internacionales recabando la 
información necesaria para desarrollar el trabajo posterior. 
 
2da  Reunión: 
Lugar: Santa Cruz de la Sierra  
Fecha: 12-16 Marzo 2007 
Tiempo: 1 semana 
Participantes: Integrantes de los grupos de trabajo sectorial, Comité Asesor. 
Representantes de Organismos Internacionales de interés de cada sector, Grupo 
Directivo del OCTA, Sr. Francisco Rondinelli y Sr. H. S. Cherif, Director de la 
Oficina de Desarrollo de Programas y Evaluación del Desempeño del OIEA. 
 
El objetivo fundamental de esta reunión es la presentación de informe borrador 
sobre el diagnóstico de cada sector (el Comité Asesor preparará el contenido 
requerido de este informe), la preparación de todos los integrantes de los diferentes 
grupos en los procesos modernos de planificación estratégica, el desarrollo de las 
habilidades requeridas para el trabajo de selección de prioridades. 
 
El cronograma de trabajo de los grupos sectoriales para la reunión de Santa Cruz de 
la   Sierra se encuentra en el Anexo 2 

 
3ra. Reunión 
Lugar: Centro de Investigaciones Energéticas Medioambientales y Tecnológicas de 
España (CIEMAT). 
Fecha: 16-20 Abril 2007 
Tiempo: 1 semana 
Participantes: Integrantes de los grupos de trabajo sectorial, Comité Asesor, Grupo 
Directivo del OCTA, Sr. Francisco Rondinelli, Sr. H. S. Cherif, Director de la 
Oficina de Desarrollo de Programas y Evaluación del Desempeño del OIEA, puntos 
focales de las áreas técnicas del OIEA. 
 
El resultado de esta reunión será la identificación de las Prioridades Regionales del 
sector de aplicación (Seguridad alimentaria, salud humana, medio terrestre y 
marino, energía y industria y seguridad radiológica) a ser enfrentadas con las 
capacidades regionales existentes y las que necesitan de la creación de capacidades 
en la región y desarrollo de nuevas tecnologías. Será un factor importante en el 
análisis la diferenciación, en ambos casos, de los países que pueden aportar y países 
que necesitan de apoyo regional. 
 
4ta. Reunión (conclusiones) 
Lugar: Sede del OIEA en Viena 
Fecha: 23-27 abril 2007 
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Tiempo: 1 semana 
Participantes: Comité Asesor, Grupo Directivo del OCTA, Sr. Francisco 
Rondinelli,  
Sr. H. S. Cherif, Director de la Oficina de Desarrollo de Programas y Evaluación 
del Desempeño del OIEA. Personal de la División de América Latina designado por 
su Director, puntos focales de las áreas técnicas designados. 
 
El objetivo de esta reunión será la finalización de los resultados de los diferentes 
grupos de trabajo y la conformación de un documento único para ser presentado en 
la VIII reunión del OCTA a celebrarse en Venezuela. 
 

9. PROCESO DE APROBACIÓN DEL PER 
 
4. Revisión en la VIII Reunión del OCTA en Venezuela, 21 al 25 de mayo, 2007. 

Aprobación por los Coordinadores Nacionales del documento para su envío a la 
VIII Reunión del ORA.  

 
5. Envío del Perfil Estratégico Regional, aprobado por el OCTA, como propuesta, 

al Grupo de Trabajo del ORA y a los Representantes de ARCAL 
(inmediatamente después de la realización de la VIII reunión del OCTA). 

 
6. Aprobación en la VIII Reunión del Órgano de Representantes de ARCAL en 

Viena, el 17 de septiembre de 2007, durante la 51 Conferencia General del 
OIEA. 

 



 92 

ANEXO 1 del TOR 
 

COMPOSICIÓN DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 
 

Grupo 1. Seguridad Alimentaria (agricultura, alimentación, veterinaria) 

 
1. Silvia Fascioli (miembro del OCTA) Uruguay 
2. Luz Gómez Pando (inducción de mutaciones y mejoramiento genético de 

plantas) Perú 
3. Jesús Reyes (control de plagas) México 
4. Segundo Urquiaga (gestión integrada de suelos, agua, plantas y 

fertilizantes) Brasil 
5. José Fernando García (ciencias animales) Brasil 
6. Cecilia Urbina (Oficial de gerencia de programas) 

 
Grupo 2. Salud Humana  (medicina nuclear, radioterapia, física médica, 

radiofarmacia, nutrición, radioprotección del paciente) 

 
1. Fabio Morales (miembro del OCTA) Nicaragua 
2. Pilar Orellana (medicina nuclear) Chile 
3. Rolando Camacho (radioterapia) Cuba 
4. Esperanza Castellanos (física médica) Colombia 
5. Henia Balter (radiofarmacia) Uruguay  
6. José Luis San Miguel Simbrón (nutrición) Bolivia 
7. Mari Carmen Franco (radioprotección del paciente) México 
8. Laura Natal Rodrigues (radiodiagnóstico) Brasil 
9. Hugo Marsiglia (radioterapia) Francia 
10. José Antonio Lozada (Oficial de gerencia de programas) 
 

Grupo 3. Medioambiente (atmósfera, recursos hídricos, medio terrestre, medio 

marino) 

 

3. César Tate (miembro del OCTA) Argentina 
4. Carlos Alonso (medio marino) Cuba  
5. Samuel Hernández (recursos hídricos) Venezuela 
6. Rita Pla (atmósfera) Argentina 
7. Elizabeth Carazo (medio terrestre) Costa Rica 
8. Jane Gerardo-Abaya (Oficial de gerencia de programas) 

 

Grupo 4. Energía e Industria (Energía nuclear y planeamiento energético) 

 

5. Raúl Ortiz Magaña (miembro del  OCTA) México 
6. Gonzalo Torres Oviedo (planeamiento energético) Chile  
7. Leonam dos Santos Guimarães (planeamiento energético y aplicaciones) 

Brasil 
8. Betonus Pierre (planeamiento energético) Haití  
9. Gustavo Molina (aplicaciones industriales) México 
10. Ana Fittipaldi (energía nuclear) Argentina 
11. Félix Barrio - España 
12. Javier Guarnizo/ Alain Cardoso (Oficial de gerencia de programas) 
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Grupo 5. Seguridad radiológica (Aspectos regulatorios de protección al paciente, 

al público, al medio ambiente). 

 
3. Cristina Lourenço (miembro del OCTA) Brasil 
4. Alejandro Náder - Uruguay  
5. Carolina Ofelia Escobar – El Salvador 
6. Gustavo Massera - Argentina  
7. Paulo Ferruz - Chile 
8. Tsu Chia Chao (Oficial de gerencia de programas) 
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                              ANEXO 2
   CRONOGRAMA DE TRABAJO DE LOS GRUPOS SECTORIALES PARA EL TALLER  EN SANTA CRUZ DE LA SIERRA, BOLIVIA, 12-16 MARZO

FECHA ACTIVIDAD
25-30 Ene Finalización e  integración de los resultados del Taller: TOR y Cuestionario

31 Ene Transferencia electrónica de la versión final de los TOR y Cuestionario a los grupos sectoriales

Información y circulación de los documentos a todos los Coordinadores Nacionales de ARCAL

31 Ene Confirmación de disponibilidad de expertos

01-Feb Envío de los formularios de Consultor Nacional a los expertos seleccionados

Preparación de Descripciones de Trabajo para los TOR de los expertos a contratar e

invitar a las organizaciones internacionales a la reunión de Bolivia

01-Feb Circulación del Cuestionario a las autoridades nacionales

Circulación del Cuestionario a las organizaciones internacionales

22-Feb Fecha límite para envío de respuestas al Cuestionario por los Coordinadores Nacionales de ARCAL

23-Feb Coordinadores Nacionales de ARCAL envían respuestas al Presidente del OCTA

28-Feb Envío de las respuestas del Cuestionario a los Grupos Sectoriales

28 Feb-2 Mar Análisis/resumen de los resultados

08-Mar Insumos preliminares de los miembros de los Grupos Sectoriales

08-Mar Circulación de los insumos preliminares de los expertos de cada Grupo Sectorial

12-16 Mar TALLER EN BOLIVIA - AGENDA PRELIMINAR  

PLENARIO:Aclaración de conceptos y mecanismo de trabajo

TRABAJO PARALELO de los Grupos sectoriales; Supervisión general por el Comité Asesor

1) Finalización del borrador del PER

a.- Presentación por parte de las organizaciones internacionales, integración de insumos sectoriales en taller de 3 días

b.- Presentación por Grupos Sectoriales: resultados/resumen de la encuesta

2) Priorización:metodología para priorización, acuerdo en relación a los criterios

3)Preparación de la Agenda de Madrid
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ANEXO 5 
PERFIL ESTRATÉGICO REGIONAL (PER) PARA AMÉRICA LATINA Y EL 
CARIBE  

(Alianza Estratégica ARCAL-OIEA
5
) 

 
ANTECEDENTES 
 
En el marco de la alianza estratégica de ARCAL – OIEA, los países signatarios están realizando 
esta encuesta con el objetivo de apoyar la tarea de identificación de las necesidades prioritarias 
y de los recursos disponibles en la región, la atención de problemas compartidos, en cuya 
solución, para el beneficio de la población, contribuyan las técnicas nucleares. 
 
El objetivo del PER es establecer la cooperación en ARCAL sobre la base de un análisis 
descriptivo de los problemas, necesidades y prioridades más apremiantes que en el contexto 
regional pueden ser afrontados con el concurso de las tecnologías nucleares en el marco de la 
Alianza Estratégica ARCAL-OIEA. 
 
En concordancia con lo anterior, la presente Encuesta está orientada a identificar desde la 
perspectiva regional: 
  
- Problemas y necesidades comunes de la región 
- Aspectos transfronterizos 
- Necesidades esenciales para otros tipos de cooperación en la región. 
 
La encuesta abarca los siguientes sectores de interés, previamente identificados, donde la 
aplicación de técnicas nucleares es destacable:  
 

1. Seguridad alimentaria.- Es de interés, en particular, recabar información acerca del 
potencial uso de técnicas nucleares en el ámbito regional en los siguientes subsectores: 
Inducción de mutaciones y mejoramiento genético de plantas; gestión integrada de 
suelos, agua, plantas y fertilizantes; manejo integrado de plagas; producción y sanidad 
animal; alimentación y protección ambiental. 

 
2. Salud humana.- Determina un perfil analítico descriptivo, para la cooperación 

regional, de los recursos disponibles, condiciones del receptor y del oferente, 
prioridades y necesidades más apremiantes de la región (incluyendo subregiones) en el 
sector.  Ello con la finalidad de resolver los problemas de Salud Humana en países que 
necesiten del apoyo regional en la Formación de Recursos Humanos, Capacitación 
(Técnica nueva a ser aprendida), Desarrollo de tecnología, Manejo de Tecnología 
(técnico), Transferencia de Tecnología (ingeniero, físico). 

 
3. Medioambiente.- Se refiere al acopio de datos sobre Medio Marino (Calidad del mar, 

evaluación de varias fuentes de contaminación, p. ej. Hidrocarburos, pesticidas, 
descarga submarina, contaminación de fuentes terrestres, marea), Recursos Hídricos 
(Disponibilidad y calidad del agua, cuencas y acuíferos transfonterizos), Atmósfera 
(Calidad del aire en áreas urbanas), Medio Terrestre (Erosión de suelos, movilización de 
contaminantes y pesticidas, manejo integrado de cuencas transfonterizas). 

 
4. Energía e Industria: Energía comprende el análisis integral de sistemas energéticos y 

proporcionando herramientas analíticas, bases de datos y metodología para tal fin, 
tomando en consideración los recursos existentes –incluyendo la opción núcleo-

                                                 
5 ARCAL: Acuerdo de Cooperación Regional para la Promoción de la Ciencia y la Tecnología Nucleares 
en América Latina y el Caribe (http://arc.cnea.gov.ar). 
OIEA: Organismo Internacional de Energía Atómica. (www.iaea.org). 
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eléctrica, cuando sea pertinente-, infraestructura y capacidades tecnológicas, y las 
características socioeconómicas y culturales que dinamizan la demanda de energía. Se 
intenta elaborar el diagnóstico de necesidades y problemas regionales con base en el 
análisis del status y tendencias de la situación energética de la región. Industria 
comprende las aplicaciones de trazadores y sistemas de control nucleónico en la 
minería, industria del petróleo y otras: usos de fuentes intensas de radiación en 
irradiación (radiación gamma, aceleradores). 

 
5. Seguridad radiológica.- Levantamiento de las necesidades y definición de prioridades 

para la región en las áreas temáticas de seguridad (TSA), según la visión de la 
cooperación horizontal: Infraestructura Reguladora, Protección Radiológica 
Ocupacional, Protección Radiológica del Paciente, Protección Radiológica del Público 
y Desechos Radioactivos, Preparación y Respuesta a Emergencias Radiológicas, 
Educación y Entrenamiento.  

 
El cuestionario está dirigido a: 

 
1) Órganos e Instituciones nacionales 
2) Organismos Internacionales 

 
En especial, se invita a funcionarios de alto nivel con visión estratégica y amplio 
conocimiento sobre el sector a responder este cuestionario. 
 
Nota.- Se ruega responder hasta el 22 de febrero de 2007. 
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CUESTIONARIO 
 
Nota.- Se ruega responder las preguntas de forma completa y concisa a fin de proporcionar la 
información adecuada para definir el PERFIL ESTRATÉGICO REGIONAL (PER).   
Cada respuesta no deberá exceder 1500 caracteres. 
 
Por favor, marque el sector al que corresponde su área de actuación (se ruega llenar un 
formulario para cada sector): 

 Seguridad alimentaria 
 Salud humana 
 Medioambiente 
 Energía e Industria 
 Seguridad radiológica 

 
Organo/Institución/Organismo 
internacional 

      

Nombre       
Cargo       
E-mail       

 
1) ¿Cuáles son las principales necesidades y problemas de naturaleza regional en su área de 

actuación? 
(Proporcionar información que dispone su Institución, identificando, cuando sea el caso, los 
subsectores)  

      
 

2) ¿En su opinión, cómo estas necesidades y problemas se pueden enfrentar mediante la 
cooperación regional? 

(Informar en qué mecanismos de integración, redes regionales y programas de cooperación 
participa su Institución en este momento) 

      

 
3) ¿Qué elementos de su actual política de cooperación internacional considera usted pueden 

ser aprovechados en el marco de un programa de cooperación regional? 
(Mencionar lineamientos y programas existentes en su Institución, susceptibles de ser 

desarrollados mediante cooperación regional) 

      

 
4) ¿Qué necesidades puede usted identificar en los otros sectores objeto de esta encuesta?  

(Mencionar posibles necesidades en sectores diferentes a su área de actuación) 

 

 Sectores Necesidades 
 1. Seguridad alimentaria       
 2. Salud humana       
 3. Medioambiente       
 4. Energía e Industria       
 5. Seguridad radiológica       

 
5) ¿Hay algún sector o subsector que usted estime pertinente incluir en este análisis? 

(Proporcionar una lista de sectores diferentes a los que son objeto de esta encuesta, 
justificando su inclusión, en no más de un párrafo) 
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ANEXO 6 

TALLER DE PREPARACION DEL PERFIL ESTRATEGICO 

REGIONAL PARA AMERICA LATINA Y EL CARIBE  

(Alianza Estratégica ARCAL-OIEA) 

 
Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, 12-16 de marzo de 2007 

Centro de Formación de la Cooperación Española (AECI) 

 
 
 
 
OBJETIVOS 
 

Alcanzar una etapa avanzada en la preparación del Perfil Estratégico Regional para América 
Latina y el Caribe (PER) a través de: 
• El análisis de resultados de la encuesta, 
• La preparación de los diferentes aportes sectoriales al borrador del PER, 
• La priorización de necesidades / problemas por subsectores, 
• La preparación del programa del Taller de Madrid, España (16-20 abril 2007). 

 
 

 
RESULTADOS ESPERADOS 
 

• Aportes sectoriales al borrador del  PER, 
• Acuerdo sobre la metodología de priorización y acerca de las prioridades dentro del 

mismo sector. 
 
 
 
PARTICIPANTES 
 

• Grupo Directivo del Órgano de Coordinación Técnica (OCTA) de ARCAL 
• Miembros de los Grupos sectoriales y del Comité Asesor 
• Funcionarios del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) 
• Representantes de otros Organismos Internacionales 

- Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO),  
- Organización Panamericana de la Salud (OPS), 
- Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). 
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PROGRAMA PRELIMINAR 
 

Lunes, 12 de marzo de 2007 

09:00 Traslado al Centro de Formación 

09:15 Introducción y registro de participantes 

 
09:30–10:00 SESION 1 - Plenario (Inauguración) 

(Moderador: Alberto Miranda, Secretario del OCTA) 
 

09:30-09:35 Palabras de bienvenida a nombre de la AECI, Sr. Víctor Navalpotro Laina, 
Director del Centro de Formación de la Cooperación Española 

09:35-09:40 Palabras a nombre de ARCAL, Sr. Jorge Vallejo, Presidente del OCTA y 
Coordinador General para la elaboración del PER  

09:40-09:45 Palabras a nombre del OIEA, Sr. Juan Antonio Casas-Zamora, Director de la 
División de América Latina del OIEA 

09-45-10:00 Palabras a nombre del país anfitrión, Viceministro de Ciencia y Tecnología 
de Bolivia (por confirmar) 

 
10:00–10:15 Pausa Café 
 
 
 SESION 2 – Plenario (Marco del PER) 
 (Moderador: Ángel Díaz, Vicepresidente del OCTA) 
 

10:15-10:45 “Enfoque estratégico para la elaboración del PER”, presentación a cargo del 

Sr. Hadj Slimane Cherif, Director de la Oficina de Desarrollo de Programas 

y Evaluación del Desempeño del OIEA, seguida de discusiones 

10:45-11:45 “Contenido del Informe del Grupo sectorial”, presentación a cargo del Sr. 

H.S. Cherif y del Sr. Francisco Rondinelli, seguida de discusiones 

 
11:45-12:30 “Metodología para priorización”, presentación a cargo del Sr. H.S. Cherif y 

del Sr. F. Rondinelli 
 
12:30-13:30  Pausa para almuerzo 
 
 SESION 2 (Continuación) - Plenario (Marco del PER) 

 (Moderador: J. Vallejo, Presidente del OCTA) 
 

13:30-13:50 Situación del trabajo en el Grupo 1 (Seguridad alimentaria) Sra. Sylvia 

Fascioli (15 minutos, seguidos de 5 minutos de preguntas) 

13:50-14:10 Situación del trabajo en el Grupo 2 (Salud humana) Sr. Fabio Morales (15 

minutos, seguidos de 5 minutos de preguntas) 

14:10-14:30 Situación del trabajo en el Grupo 3 (Medioambiente) Sr. César Tate (15 
minutos, seguidos de 5 minutos de preguntas) 
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14:30-14:50 Situación del trabajo en el Grupo 4 (Energía e Industria) Sr. Raúl Ortiz 

Magaña (15 minutos, seguidos de 5 minutos de preguntas) 

14:50-15:10 Situación del trabajo en el Grupo 5 (Seguridad radiológica) Sra. Maria Cristina 
Lourenço (15 minutos, seguidos de 5 minutos de preguntas) 

 
15:15-15:30 Pausa Café 
 

15:30-17:10 Discusión general acerca de las tareas que serán llevadas a cabo durante la semana 
y organización del trabajo 

 
17:10 Traslado al hotel 

 
 Martes, 13 de marzo de 2007 

 
 
08:45 Traslado al Centro de Formación 

 
 SESION 3 - Trabajo  paralelo en Grupos sectoriales (Análisis de la 

situación regional) 
Los Grupos sectoriales trabajarán paralelamente, coordinados por el 

miembro del OCTA, líder de cada Grupo; se requieren 5 salas de reuniones 

 

09:00-10:45 Presentaciones de Organismos Internacionales y de los miembros de cada 

Grupo sectorial. 

 

• Grupo 1 (Seguridad alimentaria) 
-  Presentación del Sr. Gonzalo Céspedes Flores, Representante de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación (FAO) 

-   Presentaciones de los miembros de los grupos sectoriales 

 
• Grupo 2 (Salud humana) 

- Presentación del Sr. Pablo Jiménez, Representante de la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS) 

-   Presentaciones de los miembros de los grupos sectoriales  

 

• Grupo 3 (Medioambiente) 
- Presentación del Sr. Antonio Villasol Núñez, Representante del 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

(PNUMA) 

- Presentaciones de los  miembros de los grupos sectoriales 
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• Grupo 4 (Energía e industria) 
-  Presentaciones de los miembros de los grupos sectoriales  

 

• Grupo 5 (Seguridad radiológica) 
- Presentación del Sr. Ronald Pacheco Jiménez, Oficial Técnico del 

Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) 

- Presentaciones de los  miembros de los grupos sectoriales 

 
10:45-11:00 Pausa Café 
 
11:00-12:30 Continuación de las presentaciones 
 
12:30-13:30 Pausa para almuerzo 
 
 SESION 4 - Trabajo paralelo en Grupos sectoriales (Análisis de la 

situación regional-continuación) 
 
13:30-15:15 Análisis regional, identificación de las fortalezas, debilidades,  amenazas y 

oportunidades (DAFO) 
 
15:15-15:30 Pausa Café 
 
15:30-17:00 Continuación del análisis regional (DAFO) 
 
17:00 Traslado al hotel 
 

Miércoles, 14 de marzo de 2007 
 
 
08:45 Traslado al Centro de Formación 

 
 SESION 5 - Trabajo paralelo en Grupos sectoriales (Análisis de 

necesidades / problemas regionales) 
 
09:00-10:45 Análisis de necesidades / problemas regionales por sector 
 
10:45-11:00 Pausa Café 
 
11:00-12:30 Continuación del análisis de necesidades / problemas regionales por sector 
 
12:30-13:30 Pausa para almuerzo 
 
 
 SESION 5 (Continuación) Trabajo paralelo en Grupos sectoriales 

(Análisis de necesidades / problemas regionales) 
 
13:30-15:15 Continuación del análisis de necesidades / problemas regionales por sector 
  
15:15-15:30 Pausa Café 
 
 
 SESION 6 – Plenario (Avance del trabajo) 
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 (Moderador: A. Díaz, Vicepresidente del OCTA) 
 

15:30-15:40 Avance del trabajo en el Grupo 1 (Seguridad alimentaria) Sra. S. Fascioli 

15:40-15:50 Avance del trabajo en el Grupo 2 (Salud humana) Sr. F. Morales 

15:00-16:00 Avance del trabajo en el Grupo 3 (Medioambiente) Sr. C. Tate 
16:00-16:10 Avance del trabajo en el Grupo 4 (Energía e Industria) Sr. R. Ortiz Magaña 
16:10-16:20 Avance del trabajo en el Grupo 5 (Seguridad radiológica) Sra. M.C. 

Lourenço 
 

16:20-17:00 Espacio para consultas sobre la continuación del trabajo paralelo en Grupos 
sectoriales durante el resto del Taller en Bolivia 

 
17:00 Traslado al hotel 
 

Jueves, 15 de marzo de 2007 
 
 
08:45 Traslado al Centro de Formación 

 
 SESION 7 –Trabajo paralelo en Grupos sectoriales (Análisis de 

necesidades / problemas regionales-continuación) 
 
09:00-10:45 Continuación del análisis de necesidades / problemas regionales por sector  
 
10:45-11:00 Pausa Café 
 
11:00-12:30 Continuación del análisis de necesidades / problemas regionales por sector 
 
12:30-13:30 Pausa para almuerzo 
 
 
 SESION 8 - Trabajo paralelo en Grupos sectoriales (Priorización) 
 
13:30-15:15 Prioridades por sector 
 
15:15-15:30 Pausa Café 
 
15:30-17:00 Prioridades por sector (continuación)  

 
17:00 Traslado al hotel 

 
Viernes, 16 de marzo de 2007 

 
08:45 Traslado al Centro de Formación 

 
 SESION 9 – Plenario (Consolidación del trabajo) 
 (Moderador: Jorge Vallejo, Presidente del OCTA) 
 
09:00-09:30 Informe del trabajo en el Grupo 1 (Seguridad alimentaria) 

09:30-10:00 Informe del trabajo en el Grupo 2 (Salud humana) 

10:00-10:30 Informe del trabajo en el Grupo 3 (Medioambiente) 
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10:30-10:45 Pausa Café 
 
10:45-11:15 Informe del trabajo en el Grupo 4 (Energía e Industria) 
11:15-11:45 Informe del trabajo en el Grupo 5 (Seguridad radiológica) 
11:45-12:30 Discusión general 
 
12:30-13:30 Pausa para almuerzo 
 
 
 SESION 10 (Continuación) Plenario (Clausura) 
 
13:30-15:00 Organización del trabajo a seguir y programa del Taller de Madrid, España, 16 al 20 de abril de 2007 

 
15:00-15:30 Ceremonia de clausura 
 

15:30 Traslado al hotel 
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ANEXO 7 

 

LISTA DE PARTICIPANTES EN EL TALLER DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

(12-16 Marzo 2007) 
 
Comité Asesor y Grupo Directivo del OCTA 
 

1. Jorge Vallejo (Presidente del OCTA) Coordinador General – Colombia 
2. Juan Antonio Casas – Director de la División para América Latina del OIEA 
3. Ángel Díaz (Vicepresidente del OCTA) Venezuela 
4. Alberto Miranda (Secretario del OCTA) Bolivia    

5. Hadj Slimane Cherif – Director de la Oficina de Desarrollo de Programas y Evaluación de 
Desempeño del OIEA    

6. Jane Gerardo-Abaya – Oficial de Gerencia de Programas de apoyo al DIR-TCLA    
7. Francisco Rondinelli – Experto en planificación estratégica    
8. Sergio Olmos – Experto con experiencia en ORA y GT-ORA 
 

Grupo 1. Seguridad Alimentaria (agricultura, alimentación, veterinaria) 
 
1. Sylvia Fascioli (miembro del OCTA) Uruguay    
2. Luz Gómez Pando (inducción de mutaciones y mejoramiento genético de plantas) 

Perú    
3. Jesús Reyes (control de plagas) México    
4. Segundo Urquiaga (gestión integrada de suelos, agua, plantas y fertilizantes) Brasil  
5 José Fernando García (ciencias animales) Brasil    
6. Cecilia Urbina (Oficial de gerencia de programas)    
 
 Gonzalo Flores - FAO 
 
Grupo 2. Salud Humana  (medicina nuclear, radioterapia, física médica, radiofarmacia, 

nutrición, radioprotección del paciente) 

 
3. Angel Diaz (miembro del OCTA) Venezuela 
4. Pilar Orellana (medicina nuclear y radiofarmacia) Chile   
5. Fernando Mut (medina nuclear y radiofarmacia) Uruguay    
6. Esperanza Castellanos (física médica, radioterapia, radioprot. paciente) Colombia    
7. Henia Balter (medicina nuclear y radiofarmacia) Uruguay    
8. José Luis San Miguel Simbrón (nutrición) Bolivia    
9. Gabriela Salazar (nutrición) Chile    
10. Mari Carmen Franco (física médica, radiodiagnóstico y radioprot. paciente) México    
11. Thais Morella Rebolledo (radioterapia) Venezuela  
12. Hugo Marsiglia (radioterapia) Francia    
13. José Antonio Lozada (Oficial de gerencia de programas)  
 
El experto Octavio Fernandes (biología molecular nuclear-enferm. transmisibles) Brasil, no 
estuvo presente pero  envió un informe acerca de su subsector. 
 
 Pablo Jiménez – OPS/OMS 
 
Grupo 3. Medioambiente (atmósfera, recursos hídricos, medio terrestre, medio marino) 

 

9. César Tate (miembro del OCTA) Argentina    
10. Carlos Alonso (medio marino) Cuba    
11. Samuel Hernández (recursos hídricos) Venezuela    
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12. Rita Pla (atmósfera) Argentina    
13. Elizabeth Carazo (medio terrestre) Costa Rica    
14. Jane Gerardo-Abaya (Oficial de gerencia de programas)    
 
 Antonio Villasol - PNUMA 

 

Grupo 4. Energía e Industria (Energía nuclear, aplicaciones industriales y planeamiento 

energético) 

 
13. Raúl Ortiz Magaña (miembro del  OCTA) México    
14. Gonzalo Torres Oviedo (planeamiento energético) Chile    
15. Betonus Pierre (planeamiento energético) Haití    
16. Gustavo Molina (aplicaciones industriales) México    
17. Ana Fittipaldi (energía nuclear) Argentina    
18. Félix Barrio – España    
19. Iván Vera (NE)    
 
Grupo 5. Seguridad radiológica (Aspectos regulatorios de protección al paciente, al público, 

al medio ambiente). 
 
9. Maria Cristina Lourenço (miembro del OCTA) Brasil    
10. Alejandro Náder - Uruguay    
11. Gustavo Massera - Argentina    
12. Paulo Ferruz – Chile  
13. Ronald Pacheco (NSRW)    
 
Representantes OCTA 
Expertos nacionales de la región 
Experto de Francia 
Experto de España 
Funcionarios del OIEA 
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ANEXO 8 

TALLER DE PRIORIZACIÓN DEL PERFIL ESTRATÉGICO 

REGIONAL PARA AMERICA LATINA Y EL CARIBE (PER)  

(Alianza Estratégica ARCAL-OIEA) 

 
Madrid, España 16-20 de abril de 2007 

Centro de Investigaciones Energéticas Medioambientales y Tecnológicas de España (CIEMAT) 

 

 
 
OBJETIVOS 
 

Alcanzar un claro entendimiento de las prioridades en el marco del Estratégico Regional 
para América Latina y el Caribe (PER) a través de: 
• La finalización del documento de aportes sectoriales al PER 
• La priorización de necesidades / problemas del PER 

 
 

 
RESULTADOS ESPERADOS 
 

• Informe sectorial 
• Priorización 
. 

 
 
 
PARTICIPANTES 
 

• Grupo Directivo del Órgano de Coordinación Técnica (OCTA) de ARCAL 
• Miembros de los Grupos sectoriales y del Comité Asesor 
• Funcionarios del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) 
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PROGRAMA PRELIMINAR 
 

Lunes, 16 de abril de 2007 
 
  SESION 1 - Plenario (Necesidades / problemas sectoriales) 
  (Moderador: Jorge Vallejo, Presidente del OCTA) 
 
09:00–09:30 Programa de la semana 

Métodos de trabajo y procedimientos 
 

09:30-10:00 Presentación y discusión sobre las DAFO y las necesidades / 
problemas en el Grupo 1: Seguridad Alimentaria 

 
10:00-10:30 Presentación y discusión sobre las DAFO y las necesidades / 
problemas en el Grupo 2: Salud Humana 

 
10:30-11:00 Presentación y discusión sobre las DAFO y las necesidades / 
problemas en el Grupo 3: Medioambiente 

 
11:00-11:15 Pausa Café 
 
11:15–11:45 Presentación y discusión sobre las DAFO y las necesidades / problemas en el 

Grupo 4: Energía e Industria 
 
11:45–12:15 Presentación y discusión sobre las DAFO y las necesidades / problemas en el 

Grupo 5: Seguridad Radiológica 
 
12:15–13:30 Metodología para priorización – Presentación a cargo de F. Rondinelli y H.S. 

Cherif, seguida de discusión 
 
13:30-14:30  Pausa para almuerzo 
 
 SESION 2 – Trabajo en Grupos sectoriales (Priorización sectorial) 
 
14:30-16:15 Priorización sectorial 
 
16:15-16:30 Pausa Café 
 
16:30-18:00 Continuación de priorización sectorial 
 

Martes, 17 de abril de 2007 
 
09:00-10:00 Conclusión de la priorización sectorial 
 
 SESION 3 - Plenario (Presentación de la priorización sectorial) 
 (Moderador: Ángel Díaz, Vicepresidente del OCTA) 
 
10:00-10:15 Presentación de la priorización sectorial en el Grupo 1: Seguridad Alimentaria 
 
10:15-10:30 Presentación de la priorización sectorial en el Grupo 2: Salud Humana 
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10:30-10:45 Presentación de la priorización sectorial en el Grupo 3: Medioambiente 
 
10:45-11:00 Presentación de la priorización sectorial en el Grupo 4: Energía e Industria 

11:00-11:15 Presentación de la priorización sectorial en el Grupo 5: Seguridad 
Radiológica 

 
11:15-11:30 Pausa Café 
 
 SESION 4 – Plenario y Grupos sectoriales (Priorización entre sectores) 
 (Moderador del Plenario: Ángel Díaz, Vicepresidente del OCTA) 
 
11:30-12:00 PLENARIO: Aclaración metodológica para priorización entre sectores 
 
12:00-13:30 TRABAJO EN GRUPOS SECTORIALES: Priorización entre sectores 
 
13:30-14:30  Pausa para almuerzo 
 
14:30-16:15 Continuación de la priorización entre sectores por cada grupo 
 
16:15-16.30 Pausa Café 
 
16.45-18.00 Conclusión de la priorización entre sectores por cada grupo 
 

Miércoles, 18 de abril de 2007 
 
 SESION 5 – Plenario (Priorización entre sectores) 
 (Moderador: Alberto Miranda, Secretario del OCTA) 
 
09:00 – 11:15 Ensamblar el gráfico consolidado de priorización   
 
11:15–11.30 Pausa Café 
 
11:30-13.30 Reevaluación de la Relevancia x Dificultad 
 
13:30-14:30  Pausa para almuerzo 
 
14:30-16:30 Continuación de la reevaluación 
 
16:30-16.45 Pausa Café 
 
16.45-18.00 Conclusión de la reevaluación 
 

Jueves, 19 de abril de 2007 
 
10:00 – 11.30 Acto oficial en conmemoración de la Asociación ARCAL - ESPAÑA 
  Palabras del Dr. Juan Antonio Rubio, Director General del CIEMAT 

Palabras de la Dra. Ana María Cetto, Directora General Adjunta, Jefe del 
Departamento de Cooperación Técnica del OIEA 
Palabras del Emb. Ciro Arévalo, Representante Permanente Alterno de 
Colombia ante el OIEA 

 Palabras del Sr. Federico Poli, Representante de la Secretaría General 
Iberoamericana 
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11.30–11.45 Pausa Café 
 
 SESION 6 – Plenario (Resultados de la reevaluación) 
 (Moderador: Ángel Díaz, Vicepresidente del OCTA) 
 
11.45-14.00 Resultados de la reevaluación 
 
14.00 - 16.00  Invitación almuerzo CIEMAT 
 
16.00 – 18.00  Continuación del trabajo en Grupos sectoriales 
 
Viernes, 20 de abril de 2007 
 
 SESION 7 – Plenario (Finalización de la priorización para el PER) 
 (Moderador: Jorge Vallejo, Presidente del OCTA) 
 
09:00 – 11:15 Ensamblar el gráfico final de priorización   
 
11.15–11.30 Pausa Café 
 
11.30-13.30 Revisión del documento de prioridades por sector 
 
13:30-14:30  Pausa para almuerzo 
 
14:30-16:30 Revisión del documento de prioridades por sector (continuación) 
16:15-16.30 Pausa Café 
 
16.30-17:30 Evaluación final del documento de prioridades para el PER 
 
 SESION 8 – Plenario (Clausura) 
 (Moderador: Jorge Vallejo, Presidente del OCTA) 
 
17:30-18:00  Ceremonia de clausura 
  Palabras de la Dra. Ana María Cetto, Representante del OIEA 
  Palabras del Sr. Jorge Vallejo, Presidente del OCTA 
  Palabras de la Sra. Margarita Rodríguez, Representante de CIEMAT 
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ANEXO 9 

 

LISTA DE PARTICIPANTES EN EL TALLER DE MADRID 

(16-20 Abril 2007) 
 
Comité Asesor y Grupo Directivo del OCTA 
 

1. Jorge Vallejo (Presidente del OCTA) Coordinador General – Colombia 
2. Juan Antonio Casas – Director de la División para América Latina del OIEA 
3. Ángel Díaz (Vicepresidente del OCTA) Venezuela 
4. Alberto Miranda (Secretario del OCTA) Bolivia    

5. Hadj Slimane Cherif – Director de la Oficina de Desarrollo de Programas y Evaluación de 
Desempeño del OIEA    

6. Jane Gerardo-Abaya – Oficial de Gerencia de Programas de apoyo al DIR-TCLA    
7. Francisco Rondinelli – Experto en planificación estratégica    
8. Sergio Olmos – Experto con experiencia en ORA y GT-ORA 
 

Grupo 1. Seguridad Alimentaria (agricultura, alimentación, veterinaria) 
 
1. Sylvia Fascioli (miembro del OCTA) Uruguay    
2. Luz Gómez Pando (inducción de mutaciones y mejoramiento genético de plantas) 

Perú    
3. Jesús Reyes (control de plagas) México    
4. Segundo Urquiaga (gestión integrada de suelos, agua, plantas y fertilizantes) Brasil  
5 José Fernando García (ciencias animales) Brasil    
6. Cecilia Urbina (Oficial de gerencia de programas)    
 
 Grupo 2. Salud Humana  (medicina nuclear, radioterapia, física médica, 

radiofarmacia, nutrición, radioprotección del paciente) 

 
14. Angel Diaz (miembro del OCTA) Venezuela 
15. Pilar Orellana (medicina nuclear y radiofarmacia) Chile  
16. Esperanza Castellanos (física médica, radioterapia, radioprot. paciente) Colombia    
17. Henia Balter (medicina nuclear y radiofarmacia) Uruguay  
18. Gabriela Salazar (nutrición) Chile  
19. Thais Morella Rebolledo (radioterapia) Venezuela  
20. Hugo Marsiglia (radioterapia) Francia    
21. José Antonio Lozada (Oficial de gerencia de programas)  
 
Grupo 3. Medioambiente (atmósfera, recursos hídricos, medio terrestre, medio marino) 

 

15. César Tate (miembro del OCTA) Argentina    
16. Carlos Alonso (medio marino) Cuba    
17. Samuel Hernández (recursos hídricos) Venezuela    
18. Rita Pla (atmósfera) Argentina    
19. Elizabeth Carazo (medio terrestre) Costa Rica    
20. Jane Gerardo-Abaya (Oficial de gerencia de programas)    
 

Grupo 4. Energía e Industria (Energía nuclear, aplicaciones industriales  y planeamiento 

energético) 

 

20. Raúl Ortiz Magaña (miembro del  OCTA) México    
21. Gonzalo Torres Oviedo (planeamiento energético) Chile    
22. Betonus Pierre (planeamiento energético) Haití    
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23. Gustavo Molina (aplicaciones industriales) México    
24. Ana Fittipaldi (energía nuclear) Argentina    
25. Félix Barrio – España    
26. Iván Vera (NE)    
 
Grupo 5. Seguridad radiológica (Aspectos regulatorios de protección al paciente, al público, 

al medio ambiente). 
 
14. Maria Cristina Lourenço (miembro del OCTA) Brasil    
15. Alejandro Náder - Uruguay    
16. Gustavo Massera - Argentina    
17. Paulo Ferruz – Chile  
18. Ronald Pacheco (NSRW)    
 
Representantes OCTA 
Expertos nacionales de la región 
Experto de Francia 
Experto de España 
Funcionarios del OIEA 
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ANEXO 10 

REUNION DE CONCLUSIONES DEL PERFIL ESTRATEGICO 

REGIONAL PARA AMERICA LATINA Y EL CARIBE  

(Alianza Estratégica ARCAL-OIEA) 

(23-27 Abril 2007) 

VIC, Sala B-1115 

 
 
PROGRAMA PRELIMINAR 
 

Lunes, 23 de abril 

09:00 – 13:00  Consolidación del PER en un documento único 
 
12:30-14:00 Pausa para almuerzo 
 
14:00 – 18:00  Continuación del trabajo de consolidación 
 

Martes, 24 de abril 
 
09:00 – 13:00  Consolidación del PER en un documento único 
 
12:30-14:00 Pausa para almuerzo 
 
14:00 – 18:00  Continuación del trabajo de consolidación 
 

Miércoles, 25 de abril 
 
09:00 – 13:00  Consolidación del PER en un documento único 
 
12:30-14:00 Pausa para almuerzo 
 
14:00 – 18:00  Continuación del trabajo de consolidación 
 

Jueves, 26 de abril 
 
09:00 – 13:00  Consolidación del PER en un documento único 
 
12:30-14:00 Pausa para almuerzo 
 
14:00 – 16:00  Continuación del trabajo de consolidación 
 
16:00 – 18:00  Evaluación del avance del trabajo 
 

Viernes, 27 de abril 
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09:00 – 10:00 Reunión final con el Director para América Latina, Sr. Juan 
Antonio Casas  

(Sala B-1109) 
10:00 – 11:30  Presentación del PER a los Departamentos Técnicos del OIEA 
   (Sala F-0513) 
 
14:00 – 15:30  Presentación del PER al Grupo de Trabajo del ORA (GT-ORA) 
   (Sala C07-VI) 
 

16:30 – 17:00 Informe sobre el PER a la Directora General Adjunta, Jefe del 
Departamento de Cooperación Técnica del OIEA, Sra. Ana María Cetto 

(Sala B-1138) 
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ANEXO 11 

 
PARTICIPANTES DE LA REUNION DE CONCLUSIONES DE VIENA 

(23-27 Abril 2007) 
 
Comité Asesor y Grupo Directivo del OCTA 
 
1. Jorge Vallejo (Presidente del OCTA) Coordinador General – Colombia    
2. Juan Antonio Casas – Director de la División para América Latina del OIEA    
3. Ángel Díaz (Vicepresidente del OCTA) Venezuela    
4. Alberto Miranda (Secretario del OCTA) Bolivia    
5. Hadj Slimane Cherif – Director de la Oficina de Desarrollo de Programas y Evaluación de Desempeño 

del OIEA    

6. Jane Gerardo-Abaya – Oficial de Gerencia de Programas de apoyo al DIR-TCLA    
8. Francisco Rondinelli – Experto en planificación estratégica    
9. Sergio Olmos – Experto con experiencia en ORA y GT-ORA    
 

Grupo 1. Seguridad Alimentaria (agricultura, alimentación, veterinaria) 

 
1. Sylvia Fascioli (miembro del OCTA) Uruguay    
2. Cecilia Urbina (Oficial de gerencia de programas)    
 
Grupo 2. Salud Humana  (medicina nuclear, radioterapia, física médica, radiofarmacia, nutrición, 

radioprotección del paciente) 

 
22. Angel Diaz (miembro del OCTA) Venezuela 
23. José Antonio Lozada (Oficial de gerencia de programas) 
 

Grupo 3. Medioambiente (atmósfera, recursos hídricos, medio terrestre, medio marino) 

 

21. César Tate (miembro del OCTA) Argentina    
22. Jane Gerardo-Abaya (Oficial de gerencia de programas)    
 

Grupo 4. Energía e Industria (Energía nuclear, aplicaciones industriales y planeamiento energético) 

 

27. Raúl Ortiz Magaña (miembro del  OCTA) México 
28. Alain Cardoso (Oficial de gerencia de programas)    
 
Grupo 5. Seguridad radiológica (Aspectos regulatorios de protección al paciente, al público, al medio 

ambiente). 

 
19. Maria Cristina Lourenço (miembro del OCTA) Brasil    
20. Tsu Chia Chao (Oficial de gerencia de programas) 
21. Ronald Pacheco (NSRW)    
 
Miembros del OCTA 
Experto nacional de la región 
Funcionarios del OIEA 
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ANEXO 12 – Resultados de la Encuesta 
 

 

PAÍS SECTOR No. Respuestas TOTAL 

ARG SA 3 3 

BOL EI 2 2 

 SA 1 

BRA EI 1 

 SR 1 3 

CHI SA 3 3 

  SA 1 

COL SR 3 

  SH 5 

  EI 2 11 

COS   1 1 

  SA 4 

CUB SH 5 

  MA 2 

  EI 1 12 

DOM SR 2 2 

ECU SA 2 2 

SR 1 

ELS EI 1 2 

  SR 1 

GUA SH 1 

  EI 1 3 

JAM MA 2 2 

  SA 1 

  SR 3 

MEX SH 3 

  EI 6 

  MA 3 16 

 SA 1 

 SR 1 

URU SH 5 

  EI 2 

  MA 1 10 

  SA 2 

VEN SR 4 

  SH 1 

  EI 2 

  MA 1 10 

    

FAO SA 4 4 
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SA: Seguridad Alimentaria; SH: Salud Humana; MA: Mediambiente; EI: Energía e Industria; 

SR: Seguridad Radiológica
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ANEXO 13 - DAFO 
 
SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 
Fortalezas  
 

• La diversidad edafoclimática permite a la región ser un importante proveedor 
mundial de gran diversidad de productos agropecuarios de importancia 
alimenticia e industrial. Es responsable de un porcentaje significativo del 
comercio mundial de productos agrícolas y pecuarios, como soja, azúcar, café, 
cereales, frutas, hortalizas, carne y productos lácteos. 

• La región posee niveles extremadamente altos de biodiversidad con posibilidad 
de ofrecer a la comunidad mundial, nuevas especies de productos agrícolas con 
alto valor nutritivo y medicinal (granos, raíces, tubérculos, frutas y otros).  
Según el PNUMA, cinco de los diez megacentros de biodiversidad se 
encuentran en ALC (Brasil, Chile, México, Paraguay y Perú). Además, existen 
redes de producción de plantas medicinales y agricultura orgánica.  

• La tecnología de fijación biológica de nitrógeno (FBN) desarrollada en la región 
permite el cultivo de 35 millones de hectáreas de soja en la subregión del Cono 
Sur, sin uso de fertilizante nitrogenado. La FBN también garantiza la producción 
de proteína animal en la subregión. Esta tecnología contribuye a la preservación 
del medio ambiente. 

• La existencia de instituciones científicas y tecnológicas con personal capacitado  
que permite el intercambio de información y tecnología.  

• La existencia de servicios nacionales y acuerdos subregionales para la 
prevención y el control de las plagas y enfermedades transfronterizas, que puede 
permitir la supresión o erradicación subregional de plagas agrícolas (moscas de 
la fruta, polilla del manzano, etc.) y enfermedades pecuarias (aftosa, botulismo, 
rabia, etc.), incluyéndose la plaga del gusano barrenador del ganado (GBG). 

 
Debilidades 
 

• Las instituciones científicas y tecnológicas trabajan aisladamente y realizan 
actividades repetidas, siendo notoria la falta de estudios o investigaciones 
permanentes en Red a nivel regional. Además, se observa una falta de 
continuidad en la investigación y difusión de tecnologías debido a la rotación 
frecuente en la dirección de los programas de investigación y en los servicios 
nacionales de sanidad y fitosanidad. 

• Gasto significativo de divisas en la importación de alimentos básicos en algunos 
países debido a los desbalances en la disponibilidad de recursos naturales, 
técnicos y económicos en la región. Especialmente en la Subregión Andina, se 
observan los más bajos rendimientos en el sector agrícola, donde el número de  
población rural también es alto. 

• La inadecuada implementación de los estándares internacionales de calidad en 
los productos alimenticios de consumo doméstico, con riesgo potencial para la 
salud humana, como también para atender adecuadamente las exigencias de los 
mercados. 

• Posibles obstáculos en la cooperación  horizontal entre países para mejorar las 
condiciones sanitarias y fitosanitarias de forma regional o subregional, debido a 
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que los países se consideran competidores del mismo mercado internacional de 
productos agropecuarios.  

• Ausencia de políticas para fomentar la participación económica del sector 
privado en programas nacionales o subregionales dirigidos a la prevención del 
control de plagas sanitarias y fitosanitarias transfronterizas. 

 
Amenazas  
 

• Introducción en la región de plagas y enfermedades exóticas (moscas de la fruta, 
falsa polilla de la manzana, polilla oriental, gripe aviar altamente patógena, 
encefalopatía espongiforme bovina) y aparición potencial de nuevas plagas y 
malezas por el uso indiscriminado de agroquímicos. 

• Riesgos de pérdida en la diversidad genética por la introducción de organismos 
genéticamente modificados en centros de origen de plantas localizados en la 
región. 

• Aplicación de restricciones sanitarias y fitosanitarias como barreras no 
arancelarias por parte del mercado internacional, a pesar de los principios 
internacionales de facilitación de comercio que se promueven en la 
Organización Mundial del Comercio (OMC). 

• Reducción de la productividad agropecuaria por efecto de los cambios 
climáticos globales. 

 
 
Oportunidades  
 

• La demanda por fuentes alternativas de energía renovable en el mundo abre 
perspectivas para el desarrollo de la agroenergía sostenible en la región.  

• Incremento del mercado internacional de productos agropecuarios y acuáticos, 
tradicionales y no tradicionales con propiedades nutracéuticas de alto valor 
económico, por el reciente reconocimiento de la Organización Mundial del 
Comercio de mecanismos sanitarios y fitosanitarios que facilitan su comercio.  

• Existencia de acuerdos internacionales para regular el uso y conservación de 
recursos genéticos vegetales y animales.  

• Potencial demanda de tecnologías nucleares en el área agropecuaria para 
afrontar los problemas del calentamiento global. 

 
SALUD HUMANA 
 
Fortalezas 
 

• La capacidad instalada disponible en medicina nuclear convencional y en 
técnicas isotópicas para nutrición está en condiciones de cubrir la demanda en 
algunos países. Hay infraestructura instalada para la producción de 
radionucleidos y radiofármacos en varios países. Se han instalado algunas 
unidades PET-Ciclotrón en la región y existen numerosos proyectos a ser 
concretados durante los próximos años. Existen servicios de radioterapia e 
imaginología de alto nivel tecnológico y científico y ha habido un incremento 
importante paulatino en dotación en algunos países de la región. 
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• La radioterapia produce altas tasas de curabilidad  e impacto en la sobrevida en 
algunas patologías. La radioterapia tiene bajo costo en comparación con la 
quimioterapia. La relación costo/efectividad para varios procedimientos 
diagnósticos y terapéuticos de medicina nuclear es buena. La investigación con 
técnicas nucleares ha contribuido a la resolución de problemas en salud y 
nutrición. 

• En algunos países de la región, los gobiernos apoyan las aplicaciones de técnicas 
nucleares en el área de la salud. Hay interés del sector público y privado para 
invertir ciertos recursos en radiomedicina como herramienta para afrontar el 
combate a enfermedades prevalentes.  

• En muchos países existen legislaciones nacionales que contemplan el requisito 
de un físico médico en los servicios de radioterapia e imaginología, asi como  
requerimientos de control de calidad y habilitación de servicios. Actualmente 
muchos  servicios de radioterapia e imaginología adquieren equipos de 
dosimetría y control de calidad para cumplir con las normativas. 

• Se observa más respaldo político y programático estatal en inversión, dotación y 
capacitación en las aplicaciones nucleares en el sector salud.   

• Existen convenios interinstitucionales, nacionales e internacionales, lo cual se 
refleja en una mejor integración regional. Existen sociedades profesionales 
nacionales y regionales en las diversas disciplinas del sector salud y redes 
funcionales de respaldo científico y soporte estratégico. 

• La gran mayoría de los centros de radioterapia participa en auditorías de dosis y 
se han hecho estudios de niveles orientativos de dosis en radiología a nivel de 
algunos países. Existen estudios en la región sobre la relación entre la calidad de 
la imagen en radiología, el control de calidad de los equipos y la certeza 
diagnóstica. 

• Existen en algunos países programas de formación de especialistas médicos en 
imaginología (radiología y medicina nuclear) y radioterapia, así como en física 
médica. El número de programas académicos en física médica con contenidos en 
radioterapia e imaginología ha aumentado y existe un estándar regional de 
contenido curricular que está siendo revisado. Se realiza actualmente un 
diagnóstico de las necesidades y vinculación de físicos médicos a los servicios 
de radioterapia y de diagnóstico por imagen en la región. 

• Existen en la región centros de capacitación a nivel universitario que imparten 
cursos de pregrado y posgrado  en radioquímica y radiofarmacia. 

• Existen en la región centros con capacidad para ofrecer programas de 
perfeccionamiento (estadías cortas) y expertos en todas las disciplinas de las 
aplicaciones de la radiación en el sector salud. Se realizan periódicamente 
eventos científicos nacionales y regionales de actualización, intercambio y 
educación continuada. 

• Existe capacidad de cooperación horizontal y desde  países con mayor grado de 
desarrollo para capacitación y para suministro de insumos incluyendo  
radiofármacos y juegos de reactivos. 

• Existe un centro designado para las aplicaciones isotópicas en nutrición. 
• La tecnología nuclear constituye un patrón de referencia para diversos tipos de 

evaluación nutricional durante el ciclo vital, especialmente en niños, mujeres 
embarazadas y ancianos. 

• Las técnicas isotópicas tienen la ventaja de poderse aplicar en la detección de un 
problema nutricional, el diseño de la solución, la posterior medición de impacto 
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y la validación de indicadores  sencillos, para el seguimiento a nivel poblacional, 
con ventajas comparativas respecto a los indicadores tradicionales. 

• Se comparte un idioma común lo cual facilita el intercambio, la formación 
continuada y el acceso a la información científica. 

• Existe una red de laboratorios de diagnóstico molecular de enfermedades 
infecciosas que incluye un programa de control de calidad regional. 

 

Debilidades 

 
• Acceso no equitativo y en general escaso a los procedimientos diagnósticos y 

terapéuticos que utilizan radiaciones. 
• Disponibilidad y desarrollo regional desigual: en algunos países ha sido paralelo 

a los países desarrollados desde el punto de vista científico y tecnológico, 
mientras que en otros países (los que tienen mayores necesidades) aún es 
inexistente.  

• Distribución geográfica heterogénea, estando la mayor concentración de 
recursos tecnológicos y humanos en las grandes ciudades. 

• Difusión inadecuada de las ventajas de las aplicaciones nucleares en salud, entre 
los profesionales  y administradores de salud, así como otros sectores de la 
comunidad. 

• Deficiente evaluación de los programas nacionales de intervención nutricional 
de alto costo.  

• Migración del  recurso humano formado en la región, hacia mercados laborales 
más atractivos, ya sea en el exterior o hacia otras especialidades dentro del 
propio país de origen. 

• Falta de políticas nacionales de desarrollo e implementación de técnicas de 
radioterapia e imaginología en algunos países de la región. 

• Práctica  de  especialidad en aplicaciones de técnicas nucleares en salud por 
profesionales no certificados. 

• Limitada disponibilidad de protocolos, particularmente clínicos,  adaptados a la 
realidad de la región.  

• Falta de adherencia a protocolos y programas de garantía de calidad e 
incumplimiento de regulaciones existentes.Obsolecencia y mantenimiento 
deficiente de los recursos tecnológicos instalados en muchos de los países de la 
región. 

• Carencia de bases de datos confiables y actualizados. 
• Deficiencias en la gestión de unidades, servicios y departamentos. 
• Sub-utilización de recursos tecnológicos instalados en algunos países de la 

región. 
• Ausencia de programas estandarizados de certificación de especialistas y de 

acreditación de centros de formación. 
• Déficit de centros de referencia regionales (RRC). 
• Contenido deficiente en temas de radiomedicina y nutrición en cursos de pre-

grado. 
• Déficit de programas de educación formal de profesionales en radioterapia e 

imaginología (médicos, tecnólogos, físicos). 
• Personal técnico con mínima capacitación o con entrenamiento no formal. 
• Déficit de  físicos médicos vinculados a los servicios de imaginología. 
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• Desconocimiento ó interpretación errónea de Normas Internacionales (BSS) 
• Desigualdad en la estructura y aplicación de las regulaciones vigentes. 
• Los incidentes y accidentes ocurridos durante el desarrollo de las prácticas 

clínicas no son siempre reportados adecuadamente. 
 
 
Oportunidades 
 

• El incremento de las aplicaciones clínicas de las técnicas nucleares no solamente 
para diagnóstico y tratamiento sino también para estratificación de riesgo, 
estadificación, selección del tratamiento, valoración de respuesta terapéutica y 
re-estadificación, proporciona un manejo más racional y costo-efectivo de los 
pacientes. 

• Existe un reconocimiento científico de las ventajas comparativas de las técnicas 
nucleares diagnósticas en estudios funcionales y metabólicos. 

• Varias especialidades médicas requieren disponer de los nuevos procedimientos 
diagnósticos y terapéuticos  de medicina nuclear, incluida PET, para el manejo 
de patologías prevalentes de la región. 

• El cáncer, las enfermedades cardiovasculares, la obesidad y diabetes, por su alta 
incidencia y tasa de mortalidad, son reconocidas por las autoridades sanitarias de 
los países de la región como serios problemas de salud pública.  

• Aunque de manera insuficiente, se ha progresado en la toma de conciencia por 
parte de las autoridades de salud sobre la importancia de la radiomedicina en el 
manejo diagnóstico y terapéutico de enfermedades prevalentes y de la necesidad 
de un ambiente tecnológico y de personal adecuados para brindar servicios de 
calidad. 

• En varios países de la región se cuenta con apoyo para proyectos de gran 
envergadura como la instalación de centros ciclotrón/PET y de radioterapia. 

• Se está concretando un incremento gradual de la cobertura de procedimientos de 
medicina nuclear, incluyendo PET, por parte de los sistemas de salud y 
empresas aseguradoras y se verifica la inclusión de nuevos procedimientos en el 
listado de prestaciones de los sistemas de salud. 

• Las sociedades profesionales nacionales de la región tienen la oportunidad de 
participar en los procesos de legislación y definición de políticas públicas 
relacionadas con el sector salud.  

• Las sociedades profesionales internacionales apoyan en forma permanente a las 
sociedades nacionales y regionales para capacitación. 

• Acceso al sistema internacional (OIEA-OMS-OPS) de auditoría postal de dosis.  
• La disponibilidad de manuales, guías, protocolos, etc. desarrollados por 

organismos regionales e internacionales facilitarían su incorporación, mejorando 
la calidad de los servicios. 

• La existencia de una base de datos; como por ejemplo como DIRAC,  posibilita 
la evaluación global de los recursos existentes y por tanto de las necesidades 
regionales para la gestión y planificación de servicios de radioterapia e 
imaginología. 

• La introducción de tecnologías recientes en imaginología a la región crea la 
necesidad de la incorporación de físicos médicos especializados en la práctica 
clínica. 
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• Existe la posibilidad de mejorar la gestión de los servicios de medicina nuclear, 
radiofarmacia y radioterapia mediante auditorías realizadas por grupos de 
expertos regionales ya capacitados. 

• La participación en proyectos ARCAL brinda la oportunidad de concretar 
programas coordinados de capacitación en las disciplinas nucleares tendiendo a 
una formación armonizada de una masa crítica de recursos humanos. La región 
contará en breve con una recomendación del OIEA sobre formación y 
entrenamiento clínico de los físicos médicos y la promoción de la especialidad. 

• La posibilidad de incorporar la formación en tecnologías nucleares a nivel de 
pre-y post-grado universitario en carreras científico-biológicas mejoraría la 
promoción de las técnicas nucleares. 

• Posibilidad de capacitación de especialistas en radioterapia, física médica, 
medicina nuclear, radiofarmacia, biología molecular, nutrición,  y tecnólogos 
mediante el apoyo de organismos internacionales, particularmente OIEA y OPS. 

• La técnica de hibridación isotópica permite el aumento de la detección de casos 
asintomáticos de Malaria que funcionan como reservorios, contribuyendo con la 
infección de nuevos mosquitos, y por lo tanto, el tratamiento de estos casos 
permite el control de la diseminación de la enfermedad. 

 
Amenazas  
 

• En algunos países falta conciencia en las autoridades nacionales de salud sobre 
la importancia de los programas de garantía de calidad en radioterapia e 
imaginología para la protección radiológica del paciente y de los trabajadores.  

• Los administradores de servicios y sistemas de salud subestiman los 
procedimientos de medicina nuclear y radioterapia como herramientas costo-
efectiva.  

• Aún existe carencia de cultura de prevención y diagnóstico precoz en oncología, 
enfermedades cardiovasculares y neurológicas, entre otras.  

• En algunos países de la región la inversión en salud y en investigación en 
técnicas nucleares en el sector es insuficiente e ineficiente y esto compromete la 
continuidad de los programas y el estímulo al ejercicio profesional. 

• La falta de continuidad administrativo-gubernamental puede generar 
inestabilidad en la buena marcha de proyectos.    

• Los medios de comunicación sobredimensionan los casos de incidentes y 
accidentes radiológicos provocando una percepción negativa en el público y en 
las autoridades gubernamentales en relación al beneficio del uso de las técnica 
nucleares. 

• Practica de sobreprecio especulativo por parte de los proveedores de equipos e 
insumos. 

• Carencias en la normativa sobre la seguridad y prevención de accidentes con 
pacientes de radioterapia y medicina nuclear terapéutica.  

• Captura de capital humano especializado por otras especialidades  o por otras 
regiones. 

 
 
 
 
\ 
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MEDIOAMBIENTE 
 
Fortalezas 
 

• Existencia de Centros Regionales de Referencia para el manejo de algunas áreas 
ambientales. 

• Existencia de convenciones y protocolos internacionales en temas ambientales a 
las que se  adhieren  los países de la región. 

• Las técnicas nucleares están disponibles en la región. 
• Existencia de laboratorios acreditados, con limitado equipamiento y personal 

capacitado, para la cuantificación de radiotrazadores y contaminantes en 
muestras ambientales. 

• Disponibilidad en la región de experiencia y protocolos estandarizados en la 
aplicación del las técnicas nucleares en ciertas áreas del ambiente. 

• Antecedentes de colaboración entre grupos dedicados a la investigación en 
temas ambientales y técnicas nucleares. 

 
Debilidades 
 

• Marcado distanciamiento entre las instituciones que manejan el ambiente y las 
que generan el conocimiento de las aplicaciones nucleares. 

• Falta de conocimientos de los problemas del medioambiente en la region. 
• Ausencia o falta de cumplimiento de estándares de calidad ambiental. 
• Falta de continuidad en las políticas aplicadas y en los esfuerzos realizados, 

especialmente desde el sector gubernamental. 
• Poca interrelación de ARCAL con otras Agencias del Sistema de Naciones 

Unidas, en temas relativos a la protección del ambiente. 
• Limitada difusión de las potencialidades de uso de las Técnicas Nucleares. 
• Insuficiente personal capacitado en temas ambientales y aplicación de técnicas 

nucleares sobre el manejo integrado de medioambiente. 
 
Amenazas 
 

• Migración del personal calificado, en particular en áreas nucleares. 
• Percepción social desfavorable y falta de comprensión del uso de las técnicas 

nucleares. 
• Falta de compromiso para  la sostenibilidad de proyectos de asistencia técnica, 

por parte de Gobiernos e Instituciones. 
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Oportunidades 
 

• Existencia de programas globales para medioambiente. 
• Existencia de otras agencias de Naciones Unidas e instituciones internacionales 

interesadas en la temática. 
• Existencia de una identificación de la problemática ambiental en la región y 

problemas comunes  para todos los países del área. 
• Asistencia técnica y transferencia de tecnología por parte de los Laboratorios 

asociados del  OIEA. 
• Las técnicas nucleares comienzan a ser demandadas por instituciones que 

manejan el ambiente. 
 
ENERGIA 
 
NUCLEOELECTRICIDAD 
 
Fortalezas 
 

• La existencia de recursos energéticos variados en la Región y en cantidad 
considerables: petróleo, hidráulicos, gas natural, geotérmicos, uraníferos, bio-
combustibles y otros renovables. 

• La existencia de capacidades tecnológicas y profesionales en ciertas tecnologías 
de reactores nucleares y en el ciclo del combustible nuclear. 

• Experiencia operacional en ciertos tipos de centrales nucleares que puede ser 
compartida. 

• Existencia de centros de formación de especialistas en el área nuclear. 
• Desarrollo avanzados en tecnologías energéticas en particular en reactores 

nucleares innovadores y en ciclo del combustible (CAREM, fabricación de 
combustible nuclear). 

• La Región de América Latina y el Caribe es zona libre de armas nucleares. 
 
Debilidades 
 

• Escasez de empresas que apuesten por la innovación tecnológica. 
• Disparidad en los índices de desarrollo energético, social y económicos entre los 

países de la región que dificultan las posibilidades de integración. 
• Falta de sensibilidad política para apoyar al desarrollo de las tecnologías 

nucleares energéticas. 
• Amplia extensión territorial que dificulta los procesos de integración . 
• Débiles estructuras de base de datos estadísticos y de herramientas analíticas 

para planificación energética. 
• Existencia de poblaciones en áreas remotas sin acceso a servicios de energía 

eléctrica.  
• Insuficiente infraestructura tecnológica y reguladora regional para gestión de los 

desechos radiactivos.  
• Insuficientes acciones de información al publico sobre usos, beneficios y riesgos 

de la energía nuclear para lograr favorable percepción. 
• Limitaciones financieras en algunos países para altas inversiones. 
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Amenazas 
 

• La opinión publica desfavorable por una percepción negativa sobre los riesgos 
relacionados con la gestión de residuos y la seguridad. 

• La dificultad de resolver la disposición de los desechos en la región a largo 
plazo. 

 
Oportunidades 
 

• La creciente demanda de electricidad, reflejada en la activación de programas 
núcleo-eléctricos varios países (Argentina, Brasil México, Chile). 

• Existencia de instancias y organizaciones de cooperación  internacional para la 
región: OIEA, OLADE, CIEMAT, CEPAL, CIER, etc. 

• El incremento en precios de combustibles fósiles y sus altas emisiones de CO2 
favorece la opción nuclear. 

• La reactivación de programas nucleares (Argentina, Brasil) abre posibilidades de 
formación y desarrollo de recursos humanos en el área nuclear. 

 
REACTORES EXPERIMENTALES 
 
Fortalezas 
 

• Consenso a nivel de instituciones nucleares de acciones de colaboración 
conjuntas. 

• Existen 13 reactores operativos en 7 países en la región en condiciones seguras, 
con la capacidad de producir radioisótopos (RI) y radiofármacos (RF), y de 
extender a otras aplicaciones (ej. BNCT). 

• Alta capacidad de diseño, construcción, operación y mantenimiento de reactores 
y de combustible. 

• Amplio intervalo de potencia y empleo de los Reactores Experimentales y de 
Producción (REP), desde instalaciones críticas hasta por sobre 10 MW. 

• Existe en la Región, la capacidad humana en la conducción de proyectos 
nucleares complejos. 

• La ventaja de contar con experiencia y capacidades (especialmente en contar con 
Recursos Humanos altamente calificados) para el apoyo integrado mutuo. 

 
Debilidades 
 

• Presupuestos insuficientes para la gestión, cooperación  mantenimiento de los 
reactores experimentales. 

• Reactores con años de vida que necesitan modernización y renovación en 
sistemas. 

• Falta de conocimiento a nivel social y en muchos casos de usuarios potenciales 
sobre los usos de los reactores experimentales.  

• Falta de recursos humanos en general, y desbalance de recursos humanos entre 
operación y mantenimiento en particular. 

• Debilidad de las autoridades reguladoras en algunos países en temas de 
normativa. 
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• Escasa utilización de los reactores experimentales por parte de usuarios (falta de 
conocimiento sobre los usos de los reactores experimentales  por parte de 
científicos). 

 
Amenazas 
 

• Inseguridad en el apoyo financiero para el manejo de los reactores y de falta de 
competencia de las instituciones para ofrecer optimas expectativas laborales para 
conservar los recursos humanos altamente calificados.  

• Reacciones de competencia de empresas comerciales internacionales  
proveedores de RI y RF. 

• Restricciones y resistencia para el transporte de material radiactivo 
internacional. 

 
Oportunidades 
 

• Existencia en la región, de un mercado de RI y RF que pueden ser provistos por 
los reactores experimentales de la región.     

• Autosuficiencia en la provisión de RI para toda la región. 
• Posibilidad de uso de los REP por los países que no cuentan con ellos. 
• Posibilidad de acceso a financiamiento externo por servicios complemento al 

aporte estatal. 
• Disponer de organismos internacionales (OIEA, ARCAL), para fortalecer las 

capacidades analíticas en materias energéticas, ambiental, etc.  
• Se cuenta con apoyo internacional para acuerdos regionales (ARCAL-OIEA) 

sobre el uso pacífico de tecnología nuclear. 
 
APLICACIONES EN LA INDUSTRIA 

 
Fortalezas 
 

• Posesión en todos los países de alguna de las aplicaciones nucleares  en la 
industria. 

• Experiencia en el licenciamiento, importación y uso de materiales radiactivos. 
• Posesión en varios países de la región de irradiadores gamma industriales 

(Argentina, Brasil, Colombia, El Salvador, México y Perú), y desarrollo de 
tecnología propia. 

• Existencia de especialistas en áreas de aplicaciones nucleares  en la industria: 
irradiación gamma industrial, aceleradores, uso de medidores nucleónicos de 
control,  PGNAA, para estudios de desgaste, medidores multifásicos, TAC. 

• Experiencia en el uso de trazadores radiactivos para el diagnóstico de procesos 
industriales. 

• Existencia de intercambio de  experiencias entre especialistas de la región en 
áreas de aplicaciones. 
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Debilidades 
 

• Insuficiente formación de recursos en el área de las aplicaciones industriales.  
• Insuficiente divulgación de los beneficios de las aplicaciones, desinterés o  

desconocimiento por las empresas. 
 
Amenazas 
 

• El temor del público a consumir productos irradiados. 
• La expansión de la amenaza potencial terrorista para el uso de fuentes 

radiactivas. 
 
Oportunidades 
 

• Crecientes áreas de demanda de las aplicaciones industriales para mejorar la 
competitividad de las industrias. 

 
 
SEGURIDAD RADIOLOGICA 
 

Fortalezas 
 

• Uniformidad del idioma que permiten intercambiar experiencias, información y 
soporte de profesionales facilitando la nivelación de los países en las distintas 
áreas temáticas. 

• Disposición de Organizaciones especializadas en estas materias decididas a 
apoyar el desarrollo de la infraestructura de Seguridad Radiológica en los países. 

• Existencia de importantes instrumentos internacionales los cuales los países han 
firmado y se han comprometido a implementar, como son las distintas 
convenciones internacionales entre otras la convención de pronta notificación, 
asistencia en caso de emergencias,  el código de conducta. 

• Existencia de profesionales ya formados y con experiencia que pueden colaborar 
dentro de un marco bilateral. 

• Mayoría de los países tienen alguno tipo de legislación, regulación y organismo 
regulatorio establecido. 

• Existencia en muchos países de una infraestructura para la difusión de 
información. 

• Varios países tienen aprobado reglamentos de gestión de desechos radiactivos. 
• Mayoría de los países disponen ya de depósitos nacionales transitorios para 

guardar desechos que no pueden ser tenidos por los usuarios. 
• Existencia de proyectos regionales y planes de acción que permiten avanzar  en 

la solución de los problemas. 
• Existencia de organismos de seguridad y de defensa civil que puedan participar 

durante situaciones de emergencia.  
• Posibilidades de brindar algún apoyo médico especializado para situaciones de 

emergencia desde países de la región. 
• Existencia de un centro regional de entrenamiento para cursos de postgrado en 

protección Radiológica. 
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• Disponibles paquetes de entrenamiento desarrollados por el OIEA, los cuales 
permiten una homogenización de la información impartida en el entrenamiento. 

• Existencia de un gran paquete de normas internacionales (OIEA) que pueden 
servir de referencia a los países para la elaboración de su normativa nacional. 

 
Debilidades 
 

• Importante tasa de rotación de profesionales capacitados, en particular, dentro de 
las Autoridades Regulatórias (ARs). 

• Compromiso poco claro de los gobiernos respecto de apoyar, fortalecer y  
implementar los programas de seguridad radiológica.  

• Envejecimiento de los profesionales que trabajan en las ARs y lo poco atractivo 
que resulta para los profesionales jóvenes el iniciar una carrera en el área de 
protección radiológica (dentro de las organizaciones regulatorias nacionales). 

• Dependencia de los países del apoyo, recursos y programas de Organizaciones 
internacionales, especialmente del  OIEA. 

• El numero de laboratorios que brindan servicios de monitoreo individual interno 
es insuficiente o de distribución geográfica irregular lo que dificulta una amplia 
cobertura para todos los trabajadores expuestos que lo requieran. 

• Poca claridad respecto del significado y alcance de los conceptos de  políticas y 
estrategias nacionales para la gestión de los desechos radiactivos, hecho que 
dificulta la implementación de esta temática. 

• Poca información de la existencia de los NORM. 
• Poca claridad en la regulación de los conceptos de exención, desclacificación y 

dispensas y su aplicación. 
• Algunos organismos reguladores no cuentan con capacidades de infraestructura 

ni de recursos humanos capacitados, suficientes para satisfacer en forma amplia 
los requerimientos exigibles de responsabilidad a los operadores ni forma de 
verificación por inspección eficaz. 

• No existe  un sistema de notificación con coordinación protocolizada a todas las 
organizaciones que deben estar  involucradas en la respuesta a la emergencia. 

• Los marcos reguladores en la mayoría de los países no contemplan requisitos 
claros de educación y entrenamiento para todos los tipos de prácticas. 

• Coexistencia no siempre armónica de más de una AR por país. 
• Conflictos de intereses en algunos países donde los reguladores son también 

regulados. 
 
Amenazas 
 

• Cambios de  las autoridades nacionales (cambios de Gobiernos) las cuales al no 
disponer de la adecuada información y formación, comprometen la 
infraestructura instalada y la continuidad del personal capacitado,  proyectos y 
programas. 

• Dificultades económicas en los países para mejorar o renovar la infraestructura 
con asignación insuficiente de presupuesto e inestabilidad económica. 

• Falta de compromisos por parte de los países y de los grupos de trabajo para 
garantizar un sistema sostenible de protección radiológica.   

• Visión negativa del público de todo el tema radiactivo que tiene repercusiones 
igualmente negativas respecto de la gestión de los desechos. 
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• Rotación y/o falta de recursos humanos para el establecimiento de programas 
auto-sostenibles de educación y entrenamiento. 

• Falta de efecto multiplicador de los conocimientos adquiridos en cursos 
específicos otorgados por Organizaciones Internacionales. 

• Falta de concientización para los temas de la protección radiológica entre los 
profesionales que trabajan con radiaciones ionizantes y del publico en general. 

 
Oportunidades 
 

• Importancia que ha cobrado en el mundo la Seguridad Radiológica y la 
“Seguridad física de las Fuentes de radiación”.  

• Visión más clara por parte de los países respecto de sus necesidades de 
desarrollo en infraestructura de regulación y control. 

• Constante asedio de los grupos ecologistas con motivo de la generación de los  
desechos radiactivos lo cual activa la preocupación de los gobiernos para ayudar 
a “dar solución a estos problemas”. 

• Opinión publica a favor de la protección del medio ambiente. 
• Existencia de Normas Internacionales que orientan los procesos de una gestión 

segura de los desechos. 
• Capacidad ya desarrollada en los países de la región para entrenar entrenadores y 

producir efectos multiplicativos.  
• Paquetes de entrenamiento desarrollados por el OIEA y concordantes con los 

requisitos de las normas básicas internacionales y otros estándares. 
• Aumento en la región del Interés de la generación núcleo-eléctrica, el cual 

conlleva a la concientización de una programa regulador.    
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ANEXO 14 - METODOLOGÍA PARA PRIORIZAR 
 

 
1) Introducción  

 
Para la preparación del Perfil Estratégico Regional (PER) para la Alianza Estratégica 
entre  ARCAL y  OIEA,  se seleccionó  una metodología de priorización cuyo enfoque 
se  viene utilizando a lo largo de los últimos 20 años por diversas instituciones públicas 
y privadas, así como por diferentes organismos internacionales tanto de fomento como 
de desarrollo. 
 
Para la asignación de prioridades dentro de un conjunto de necesidades/problemas, de 
naturaleza estratégica, identificadas dentro de diferentes sectores de actuación, la 
metodología considera la adopción de atributos específicos para los cuales se establece 
una graduación de valores para cada necesidad/problema, y que, al fin del proceso, 
posibilita una comparación cuantitativa entre ellos. 
 
Para la elaboración del PER, también, se debe tomar en cuenta los diferentes niveles de 
desarrollo de cada país de la región, en particular cuando se consideran los 5 sectores 
elegidos para la elaboración del Perfil: Seguridad Alimentaría, Salud Humana, Medio 
Ambiente, Energía e Industria, y Seguridad Radiológica.  
 
Es necesario destacar que todo proceso de priorización significa atribuir valores 
cuantitativos a una evaluación cualitativa, lo cual siempre introduce un componente de 
subjetividad al proceso. En este caso, el mecanismo que se debe adoptar para minimizar 
ese efecto y, simultáneamente, enriquecerlo es por medio de la justificación de cada 
necesidad/problema, así como la justificación de cada grado asignado a los respectivos 
atributos. Además, cuando se hace una evaluación colectiva de los problemas 
identificados en el marco del PER, es conveniente que se desarrolle un proceso de 
discusión y debates entre los participantes hasta que se genere el consenso y lograr un 
valor único para cada uno de los grados asignado  a cada atributo. 
 
Otro aspecto importante de la metodología es la elección de los perfiles de las personas 
que participan en el proceso. Para esta  elección debe considerarse la formación técnica, 
la experiencia profesional y los conocimientos específicos necesarios para la correcta 
caracterización de cada problema. 
 
En el caso del PER es importante destacar  la naturaleza estratégica del documento, el 
cual se basa en la identificación de las necesidades/problemas de la Región y sirve para 
la elaboración de una alianza estratégica entre dos entes, ARCAL y el OIEA. Esta 
alianza solamente puede ser alcanzada bajo un proceso de planificación estratégica que 
posibilite la adecuada identificación y caracterización de cada necesidad/problema. 
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2) Atributos para la Priorización 
 
 
Se adoptaron cinco atributos para la evaluación de las necesidades/problemas, 
tomándose en cuenta la naturaleza estratégica del PER, los cuales se presentan a 
continuación: 
 
 
 
 
GRAVEDAD      _      es una medida  del  grado de severidad de la necesidad/problema 

considerando los impactos negativos que genera. 

 

 

 

TIEMPO        _     está   relacionado    con   el   grado  de   urgencia   de   la 

necesidad/problema, su  tendencia  de  agravarse   y   las 

consecuencias futuras. 

 

 

 

EXTENSIÓN     _      determina el grado de impacto regional de la necesidad/problema 

tomándose en cuenta, por ejemplo, la cantidad de países 

afectados. 

  

 

RELEVANCIA de/para 

las Técnicas  Nucleares           _    por una parte, mide    qué   tanto   puede    contribuir 

las aplicaciones nucleares a la  atención/ solución de 

la necesidad/problema. Por otra, se considera que 

tanto la solución del problema es relevante para las 

aplicaciones nucleares. 

 

 

 

NIVEL DE DIFICULTAD  _  mide cuan difícil es la implementación   de   la   solución   para   

la necesidad/problema     identificada,   el   cual puede 



 133 

estar    relacionado    con     medios como: infraestructura, 

recursos, tecnología, legislación,    compromiso    inter-

gubernamentales, etc. 
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3) Puntuación para la Priorización y la Justificación 
 
Para priorizar las necesidades/problemas, por sector, se utilizan grados de priorización 
para los atributos GRAVEDAD, TIEMPO, EXTENSIÓN, RELEVANCIA. Estos 
grados están entre 0 y  5, de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

 

Grado 

 

Corresponde a 

0 Muy bajo 

 

1 Bajo 

 

2 Medio 

 

3 Más que medio 

 

4 Alto 

 

5 Muy alto 

 

 

El grado de priorización que se asigne a cada atributo debe justificarse y ponerse en una 
tabla, posteriormente estos valores se suman para obtener el valor TOTAL, el cual 
corresponde a la puntuación de la priorización de la necesidad/problema. Esta operación 
se debe realizar para cada uno de los sectores considerados.  
 
A continuación se presenta una tabla en la cual se colocan: las necesidades/problemas y 
los atributos. Una vez descrita la necesidad/problema, en cada celda se ponen los grados 
asignados para cada atributo con la respectiva justificación y en la columna TOTAL, la 
sumatoria de estos grados. 
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TABLA 1. Priorización dentro del sector 

 

Sector (e/o subsector cuando sea el caso)………….….. 

 
   Atributos 

 
 
 
 
Necesidad/Problema  

 
Gravedad 

 
Tiempo 

 
Extensión 

 
Relevancia 

 

 
Total 

 
1) (descripción) 
 

Grado: 0 a 5 
Justificación: 

 
(texto) 

 

Grado: 0 a 5 
Justificación: 

 
(texto) 

 

Grado: 0 a 5 
Justificación: 

 
(texto) 

 

Grado: 0 a 5 
Justificación: 

 
(texto) 

 

Suma: 

 
2) (nombre) 
 

Grado: 0 a 5 
Justificación: 

 
(texto) 

Grado: 0 a 5 
Justificación: 
: 

(texto) 

Grado: 0 a 5 
Justificación: 

 
(texto) 

Grado: 0 a 5 
Justificación: 

 
(texto) 

Suma: 

 
 
 
El valor TOTAL corresponde a la puntuación de la prioridad para la 
necesidad/problema dentro del sector, y puede alcanzar valores entre 0 y 20 puntos. 
 
Un aspecto importante que se debe tomar en cuenta cuando se evalúa el TOTAL es que 
no pueden obtener valores iguales en este campo para dos o más 
necesidades/problemas. En el caso de que se presente esta situación debe realizarse los 
ajustes a los grados asignados de los atributos, incluso utilizando valores decimales, si 
es necesario. 
 
La puntuación del valor TOTAL establece la priorización del conjunto de 
necesidades/problemas del sector. 
 
Otro atributo que se evalúa es el grado de DIFICULTAD para resolver la 
necesidad/problema. Eso se hace añadiendo una columna a la tabla de atributos 
anteriormente presentada, tal y como se presenta en la tabla II. 
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TABLA II 

 

Sector (e/o subsector cuando sea el caso)………….….. 

 
 

   Atributos 
 
 
 
 
Necesidad/ 
Problema  

 
Gravedad 

 
Tiempo 

 
Extensión 

 
Relevancia 

 

 
Total 

 
Dificultad 

 
1) (nombre) 
 

Grado: 0 a 5 
Justificación: 

 
(texto) 

 

Grado: 0 a 5 
Justificación: 

 
(texto) 

 

Grado: 0 a 5 
Justificación: 

 
(texto) 

 

Grado: 0 a 5 
Justificación: 

 
(texto) 

 

Suma: Grado: 1 a 5 
Justificación: 

 
(texto) 

 
2) (nombre) 
 

Grado: 0 a 5 
Justificación: 

 
(texto) 

Grado: 0 a 5 
Justificación: 
: 

(texto) 

Grado: 0 a 5 
Justificación: 

 
(texto) 

Grado: 0 a 5 
Justificación: 

 
(texto) 

Suma: Grado: 1 a 5 
Justificación: 

 
(texto) 

 
 
 
En este caso el rango de valores para evaluar el grado de DIFICULTAD se encuentra 
entre 1 y  5, como se presenta a continuación: 
 

 

 

Grado 

 

Corresponde a 

1 Bajo 

 

2 Medio 

 

3 Más que medio 

 

4 Alto 

 

5 Muy alto 
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 4) Gráfico de Cuadrantes 
 
Para analizar los datos obtenidos se presentan cuatro posibilidades, las cuales están 
definidas en función de los valores de los atributos de RELEVANCIA y 
DIFICULTAD 
 

1.  ALTA RELEVANCIA y BAJA  DIFICULTAD  
 

Corresponde a la primera categoría de prioridades y contiene las 
necesidades/problemas que se deben elegir en primer lugar. 

 
2. ALTA RELEVANCIA y ALTA DIFICULTAD 

 
Corresponde a la segunda categoría de prioridades. 

 
3. BAJA RELEVANCIA  y BAJA DIFICULTAD 

 
A esta tercera categoría corresponden las necesidades/problemas que presentan una 
importancia relativamente baja, pero que todavía se las puede elegir a causa de su 
bajo grado de dificultad para la implementación.  

 
4. BAJA RELEVANCIA y ALTA DIFICULTAD 

 
A esta cuarta categoría corresponden el último conjunto de necesidades/problemas  
que en principio se pueden eliminar y que solamente se deben considerar bajo 
intereses específicos o situaciones especiales. 

 
Estas cuatro posibilidades se pueden representar en un grafico de cuadrantes donde se 
toma la DIFICULTAD en el eje X y la RELEVANCIA en el eje Y. Tal y como se 
presenta en el grafico siguiente 
 
 
    Relevancia 
 
 
 
                  2,5_ 
 
 
 
 
                  | 
               2,5 Dificultad 

 

I II 

III IV 
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Como se puede observar en este grafico, los cuadrantes tienen la siguiente 
correspondencia: 
 

• El Cuadrante I  a la categoría de ALTA RELEVANCIA y BAJA  
DIFICULTAD,  

 
• El Cuadrante II a la categoría de ALTA RELEVANCIA y ALTA 

DIFICULTAD,  
 

• El Cuadrante III a la categoría de BAJA RELEVANCIA  y BAJA 
DIFICULTAD 

 
• EL Cuadrante IV a la categoría de BAJA RELEVANCIA y ALTA 

DIFICULTAD 
 
 
 
5) Grado Final de Prioridad (GFP) 
 
Una  vez analizados los datos en función de la RELEVANCIA y la DIFICULTAD de 
las necesidades/problemas, el siguiente paso es determinar el Grado Final de 
Prioridad (GFP) 
 
 
Este se consigue a partir de los valores que se obtienen la siguiente formula: 
 
 
 

Grado Final de Prioridad:   GFP  =  TOTAL   x             Relevancia 
                                                                                                  Dificultad 

 
Donde el TOTAL representa la sumatoria de los atributos: GRAVEDAD, TIEMPO, 
EXTENSION Y RELEVANCIA para cada necesidad/problema de cada sector (Tabla 
No 1),  y  el cociente Relevancia/Dificultad corresponde a un factor de ajuste, de tal 
forma que el Grado Final de Prioridad puede ser mayor, igual o menor que el valor 
TOTAL.  
 
Con los valores del Grado Final de Prioridad  que se obtienen se puede establecer un 
orden de prioridad de las necesidades/problemas de todos los sectores. 
 
 
Es de destacar que la metodología presenta anteriormente es una herramienta de apoyo 
que permite a los tomadores de decisiones tener una base comparativa, aunque esta no 
necesariamente es la única consideración que se puede tener en cuenta para priorizar un 
conjunto de necesidades/problemas. 
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Necesidad / Problema SEVERIDAD TIEMPO EXTENSION RELEVANCIA TOTAL DIFICULTAD R/D Grado Final

A1

Inadecuada sostenib ilidad en 

la aplicación de

técnicas nucleares en la 

actividad agropecuaria a 

través de redes y capacitación

3.60 4.00 4.20 4.00 15.80 2.80 1.43 22.57

A2

Restricción del acceso a los 

m ercados por la

presencia de residuos 

quím icos de riesgo para la 

salud hum ana en alim entos de 

origen animal y vegetal

3.80 3.80 4.00 3.80 15.40 2.80 1.36 20.90

A3

Prácticas defic ientes en el 

m anejo de suelos 

agrícolas y inadecuado uso de 

fertilizantes, agua y fijación 

biológica de nitrógeno

3.80 3.60 3.80 3.40 14.60 1.60 2.13 31.03

A4
Presencia de áreas con alta 

prevalencia de moscas de la 

fruta
3.50 2.80 3.20 4.60 14.10 2.00 2.30 32.43

A5

Pérdida de áreas agrícolas 

por degradación de los suelos 

ocasionada por la actividad 

agropecuaria extensiva

4.00 3.60 3.00 3.40 14.00 2.40 1.42 19.83

A6
Ocurrencia de enferm edades 

exóticas de carácter 

transfronterizo en anim ales

3.60 3.60 3.60 2.60 13.40 2.00 1.30 17.42

A7

Baja productividad y 

susceptib ilidad a estreses

bióticos y abióticos de los 

cultivos tradicionales

básicos para la alim entación

3.00 3.00 3.60 3.60 13.20 1.60 2.25 29.70

A8

Presencia de áreas infestadas 

por el gusano barrenador del 

ganado del Nuevo Mundo
2.72 2.80 3.20 4.40 13.12 3.40 1.29 16.98

A9
Vulnerabilidad de especies 

ganaderas en riesgo de 

extinción

3.64 3.40 3.20 2.80 13.04 2.20 1.27 16.60

A10

Baja productividad de las 

plantas nativas con

potencial nutritivo y/o 

m edicinal de las zonas de 

biodiversidad

3.30 3.40 3.00 3.20 12.90 2.60 1.23 15.88

A11

Lim itado desarrollo de la 

acuicultura por la presencia de 

factores sanitarios y genéticos
3.20 2.80 3.20 2.80 12.00 2.40 1.17 14.00

A12
Presencia de áreas de alta  

prevalencia de la polilla de la 

m anzana

2.40 2.20 2.20 4.40 11.20 2.20 2.00 22.40

ANEXO 15 – RESULTADOS DE LA PRIORIZACION 
 
 
 

SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 
 

Tabla I: Lista de necesidades priorizadas en el Sector de Seguridad Alimentaria 
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SALUD HUMANA 
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Necesidad / Problema SEVERIDAD TIEMPO EXTENSION RELEVANCIA TOTAL DIFICULTAD R/D Grado Final

M1

Falta y/o  insuficiencia de sistemas de 

alerta temprana, diagnóstico y 

evaluación del  impacto ambiental  de 

la contaminación por plaguicidas, 

compuestos orgánicos persistentes, 

metales pesados y otros contaminantes 

de origen antropogénico y natural en 

alimentos y matrices ambientales a 

nivel de cuencas.

5.00 4.20 4.80 4.20 18.20 3.00 1.40 25.48

M2

 Inadecuados sistemas de manejo, 

protección y conocimiento sobre 

disponibilidad y calidad de los recursos 

hídricos

4.50 4.50 4.60 4.50 18.10 3.67 1.23 22.21

M3

Ausencia de sistemas  regionales de 
predicción temprana y evaluación de la 
toxicidad de los florecimientos de 
algas nocivas, a través de ensayos 
radioecotoxicológicos y bioensayos

4.50 4.30 4.20 4.30 17.30 4.17 1.03 17.85

M4

Limitado conocimiento de los procesos 
que ocurren en la zona costera (perdida 
de habitats, transporte de 
contaminantes, sedimentación, ciclo de 
nutrientes, cambios climáticos y 
efectos del fenómeno del Niño) para 
establecer programas regionales de 
manejo que disminuyan su 

4.20 4.00 4.70 4.00 16.90 4.83 0.83 13.99

M5

Insuficientes diagnóstico y evaluación

del impacto sobre la salud humana de

la contaminación atmosférica por

elementos traza en áreas urbanas y

rurales y en ambientes cerrados

4.20 3.80 4.30 3.80 16.10 3.33 1.14 18.35

M6

Insuficiente valoración del  riesgo 
hidrológico e hidrogeológico en obras 
hidráulicas y falta de monitoreo 
sistemático de la sedimentación de 
cuerpos de aguas artificiales y 
naturales de la región

4.20 3.30 3.70 3.30 14.50 2.83 1.16 16.89
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NECESIDAD/PROBLEMA SEVERIDAD TIEMPO COBERTURA RELEVANCIA TOTAL DIFICULTAD R/D
GRADO FINAL DE 
PRIORIDAD

E1

Necesidad de mejorar la entrega 
al público de información 
objetiva y amplia sobre la energía 
nuclear.

5.00 4.14 4.43 4.14 17.71 2.57 1.61 28.5

E2

Necesidad de intercambio de 
experiencias para incrementar la 
seguridad de los reactores, su  
operación y mantenimiento 

4.43 4.43 4.00 4.14 17.00 1.71 2.42 41.1

E3

Necesidad de difundir los 
beneficios de las aplicaciones a 
los usuarios finales 
aprovechando las capacidades y 
experiencias existentes en la 
región

4.57 4.29 4.14 3.71 16.71 1.71 2.17 36.2

E4

Insuficiente uso de aplicaciones 
nucleares en la industria, 
afectando su competitividad 

4.29 4.14 3.71 4.43 16.57 3.57 1.24 20.5

E5

Necesidad de formación de 
personal altamente calificado 
para el manejo y explotación de 
REPs, y de reemplazo de cuadros 
profesionales que se retiran 

3.87 4.00 3.71 4.71 16.30 2.29 2.06 33.6

E6

Necesidad de fortalecer la 
formación de personal que 
soporte el desarrollo de las 
aplicaciones requeridas

4.29 4.00 3.71 4.29 16.29 2.43 1.76 28.7

E7

Necesidad de ampliar y fortalecer 
la formación de personal 
calificado para la gestión de 
proyectos núcleo eléctricos y 
manejo de plantas nucleares de 
potencia.

4.86 3.43 3.57 4.29 16.14 2.71 1.58 25.5

E8

Necesidad de modernización de 
reactores de la región para 
mejorar su seguridad y extender 
su vida útil

4.00 4.00 3.57 4.43 16.00 3.14 1.41 22.5

E9
Insuficiente extensión en el 
empleo de los REPs 

4.14 3.86 3.57 4.14 15.71 3.14 1.32 20.7

E10

Escasez de análisis y de 
escenarios de oferta y demanda, 
energéticas y eléctricas, a largo 
plazo para determinar la posible 
participación nuclear con vistas a 
la diversificación de fuentes 
energéticas eficientes y 
sustentables y al abastecimiento 
de zonas desprovistas

4.29 4.43 3.57 3.29 15.57 2.57 1.28 19.9

E11

Limitaciones en el comercio y 
transporte de material radiactivo 
entre los países de la región

3.86 3.86 4.14 3.71 15.57 4.57 0.81 12.7
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Priorizacion Energia por Total  
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SEGURIDAD RADIOLOGICA 

NECESIDAD/PROBLEMA SEVERIDAD TIEMPO COBERTURA RELEVANCIA TOTAL DIFICULTAD R/D
GRADO FINAL DE 
PRIORIDAD

R1

7. Carencia de normativa para
el control regulatorio en las
practicas de mayor riesgo
potencial (Aceleradores
Lineales, Radiología
Intervencionista).

3.60 3.20 3.80 3.80 14.40 3.60 1.06 15.2

R2

3. Carencia de requisitos
estandarizados de
entrenamiento para
trabajadores ocupacionalmente
expuestos en las distintas
prácticas.

3.20 3.30 4.20 3.40 14.10 2.40 1.42 20.0

R3
8. Deficiencia en el control
sobre los materiales a ser
reciclados para asegurar la
ausencia de material radiactivo.

3.20 3.20 4.20 3.40 14.00 3.80 0.89 12.5

R4

6. Limitada cobertura a la
demanda de entrenamiento al
nivel de postgrado en
protección radiológica.

2.80 3.00 4.40 3.40 13.60 4.00 0.85 11.6

R5
1. Dificultades en la aplicación
de los conceptos de exención,
exclusión, desclasificación o
dispensas

3.00 3.00 3.80 3.10 12.90 3.00 1.03 13.3

R6
2. Insuficiente cobertura de
monitoreo individual interno. 

3.00 2.80 3.80 3.20 12.80 3.60 0.89 11.4

R7

4. Insuficiente conocimiento
del impacto radiológico
generado por las industrias
NORM (Naturally Occurring
Radioactive Material).

2.80 2.80 3.40 3.00 12.00 4.00 0.75 9.0

R8
5. Falta de una efectiva
coordinación regional para
proveer asistencia en
situaciones de emergencia.

2.40 2.40 3.80 3.00 11.60 2.80 1.07 12.4
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Prioridades Seguridad Radiologica por Total
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PRIORIDADES POR TOTAL
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Prioridad Todos los Sectores Energia
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CUADRANTE II POR TOTAL
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Cuadrante I por Grado Final
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PRIORIDAD POR GRADO FINAL (TOTAL*R/D)
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ORDEN DE PRIORIDAD DE LAS NECESIDADES Y/O PROBLEMAS 

 

PRIORIDAD SECTOR SEVERIDAD TIEMPO EXTENSION RELEVANCIA TOTAL DIFICULTAD R/D Grado Final

1 S1 5,00 4,60 4,00 4,80 18,40 2,20 2,18 40,15

2 S2 4,60 4,20 4,40 4,60 17,80 2,20 2,09 37,22
3 E2 4,43 4,43 4,00 4,14 17,00 1,71 2,42 41,08
4 E3 4,57 4,29 4,14 3,71 16,71 1,71 2,17 36,21
5 E5 3,87 4,00 3,71 4,71 16,30 2,29 2,06 33,62

6 A4 3,50 2,80 3,20 4,60 14,10 2,00 2,30 32,43

7 A3 3,80 3,60 3,80 3,40 14,60 1,60 2,13 31,03

8 A7 3,00 3,00 3,60 3,60 13,20 1,60 2,25 29,70
9 E6 4,29 4,00 3,71 4,29 16,29 2,43 1,76 28,74

10 A12 2,40 2,20 2,20 4,40 11,20 2,20 2,00 22,40
11 R2 3,20 3,30 4,20 3,40 14,10 2,40 1,42 19,98

12 A5 4,00 3,60 3,00 3,40 14,00 2,40 1,42 19,83

13 A6 3,60 3,60 3,60 2,60 13,40 2,00 1,30 17,42

14 A9 3,64 3,40 3,20 2,80 13,04 2,20 1,27 16,60

15 A11 3,20 2,80 3,20 2,80 12,00 2,40 1,17 14,00

16 E1 5,00 4,14 4,43 4,14 17,71 2,57 1,61 28,54

17 E7 4,86 3,43 3,57 4,29 16,14 2,71 1,58 25,49

18 M1 5,00 4,20 4,80 4,20 18,20 3,00 1,40 25,48

19 S5 4,40 4,15 4,15 4,20 16,90 3,00 1,40 23,66

20 E14 4,14 3,27 3,57 4,14 15,13 2,71 1,53 23,09

21 A1 3,60 4,00 4,20 4,00 15,80 2,80 1,43 22,57

22 E8 4,00 4,00 3,57 4,43 16,00 3,14 1,41 22,55

23 S3 4,60 4,00 4,55 4,55 17,70 3,60 1,26 22,37

24 M2 4,50 4,50 4,60 4,50 18,10 3,67 1,23 22,21

25 A2 3,80 3,80 4,00 3,80 15,40 2,80 1,36 20,90

26 S6 4,70 4,20 3,70 4,20 16,80 3,40 1,24 20,75

27 E9 4,14 3,86 3,57 4,14 15,71 3,14 1,32 20,71

28 E4 4,29 4,14 3,71 4,43 16,57 3,57 1,24 20,55

29 S8 3,75 3,75 3,80 4,40 15,70 3,40 1,29 20,32

30 E10 4,29 4,43 3,57 3,29 15,57 2,57 1,28 19,90

31 S9 4,00 4,00 3,60 4,00 15,60 3,20 1,25 19,50

32 S4 4,80 4,00 4,20 4,00 17,00 3,60 1,11 18,89

33 S7 3,60 4,20 4,00 4,00 15,80 3,40 1,18 18,59

34 M5 4,20 3,80 4,30 3,80 16,10 3,33 1,14 18,35

35 M3 4,50 4,30 4,20 4,30 17,30 4,17 1,03 17,85

36 E13 4,14 3,86 4,00 3,14 15,14 2,71 1,16 17,53

37 A8 2,72 2,80 3,20 4,40 13,12 3,40 1,29 16,98

38 E12 3,57 3,43 3,71 4,71 15,43 4,29 1,10 16,97

39 M6 4,20 3,30 3,70 3,30 14,50 2,83 1,16 16,89

40 A10 3,30 3,40 3,00 3,20 12,90 2,60 1,23 15,88

41 S10 4,00 3,80 4,40 3,00 15,20 3,00 1,00 15,20

42 R1 3,60 3,20 3,80 3,80 14,40 3,60 1,06 15,20

43 E15 3,57 3,14 3,43 4,29 14,43 4,29 1,00 14,43

44 M4 4,20 4,00 4,70 4,00 16,90 4,83 0,83 13,99

45 R5 3,00 3,00 3,80 3,10 12,90 3,00 1,03 13,33

46 E11 3,86 3,86 4,14 3,71 15,57 4,57 0,81 12,65

47 R3 3,20 3,20 4,20 3,40 14,00 3,80 0,89 12,53

48 R8 2,40 2,40 3,80 3,00 11,60 2,80 1,07 12,43

49 R4 2,80 3,00 4,40 3,40 13,60 4,00 0,85 11,56

50 R6 3,00 2,80 3,80 3,20 12,80 3,60 0,89 11,38

51 E16 3,71 3,00 4,14 3,43 14,29 4,43 0,77 11,06

52 R7 2,80 2,80 3,40 3,00 12,00 4,00 0,75 9,00
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